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Presidencia de la Nación
Secretaría de Cultura

Instituto Nacional Juan Domingo Perón
de Estudios e Investigaciones Históricas, Sociales y Políticas

"2012 - Año de Homenaje al doctor D. MANUEL BELGRANO ”

Al cumplirse cuarenta años de!primar regreso del Oral Perón del exilio, el 17 de noviembre de ¡972 se recuerda,
desde entonces, como el "Día del Militante

Buenos Aires, Diciembre del 2012

Conciudadano VGM

Tengo el agrado de dirigirme a usted para hacerle llegar 
compendio de toda la legislación elaborada, desde 1983 -año en que llegué al 
Congreso de la Nación- hasta diciembre de 2003, en procura de la 
reivindicación y reparación del daño que la mayoría de nuestros Veteranos de 
Gusn-a sufrió, debido a una decisión político-militar alejada de los principios 
que con el retomo a la democracia vinimos a defender.

Desde un Congreso Nacional elegido por el pueblo, los 
diputados y senadores de la Nación, a través de esta legislación, intentamos y 
se consiguió revalorizar a quienes fueron enviados a las Islas Malvinas a 
defender y recuperar un pedazo del territorio de nuestra amada Nación 
Argentina.

un

Acompaña este compendio de leyes y proyectos de Resolución y 
Declaración, el discurso que tuve el honor de pronunciar en nombre de la H. 
Cámara de Diputados de la Nación, cuando se cumplieron los primeros veinte 
años de la conflagración contra el imperialismo británico -que aún prevalece, 
y con mayor rudeza y presencia militar en el último tiempo- en las Malvinas y 
territorios marítimos aledaños que, sin duda, nos pertenecen.

Sin otro particular, me es grato saludarlo, rogándole haga 
extensivo este mensaje a todos y a cada uno de los miembros de 
Asociación de Veteranos. Les envío un fuerte y paternal abrazo sobre 
corazón.

esa
mi.

t
J

'tel„/í-a,x: 4802-8010 i 4.S26 
4801-3562 .••'9404 

instiuito@jdpei'oii.gov,íii- 
h ttp ://w'w w. j cipero n. go v. a r

Austria 2593 
C.P. (1425)
Ciudaci .Autónoma de Buenos Aires 
República Argentina

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del .Sur, son argenlinas"
ASO años de la guerra por recuperar las irredenla.s isla.s .Vlalvinas, 

condenamo.s con dureza .a quieiie.s ordenaron la mi.sma y grilamo.s muy llierte,
“Gloria y Honor a quienes combatieron y murieron en la ludia contra un vetusto colorí iali,s,iVici”
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1
LEGISUClOli 

Y AVISOS OFICIALES

mentina*

Bue«Oíí Aíres, lucm F de noviembre do

SUMARIO
N Ü M E B o LEYES

MINISTERIO DE 
IIELACÍONES 
EXTERIORES Y CULTO 
DECRETO W 3-443184:
DísSgnocláa del füníiSonariCí qu9 
se hará cargo ínterinimonte del 
Citado DtíjwirtaaietiÉr á¿ Estaco i

ARANCELES 
RESOLUCION 2,0^4.84 
liicrcméntaass los aranceles ds 
ía¿ hablll£ac‘-w>es por serylct^ 
csctraordínaíks foci^ del bora- 
rkj OI 
lucUSa

25.543 HOMENAJES
Dispuiic-sc acepSar un monuiu;,!- 
lo al Hoy Carlos Ut da tÁparla 
como homciiajé a su meouui i y 
ropunooimieDlo de su acciur. i«-' 
ttíar a los pueblos dei Viitcyua- 
to dol Wo de la Plata,

LEV NV 23.0S8
Sandcmada; SetWínlíre 28 de ÍMt

ílclal, dispuesto por Reso- 
l N» 1.885184 ............. iARO XCII

BENEFICIOS A 
EX COMBATIENTES

y DECa¿rO»~S38^-~~.„_ SOCIAL
Acuérdanse bedeftclos a ex sol
dados conacripb<tó qus han par
ticipado en loi acciones bélicas 
dp.carmiiadas en ei Atlántica

y 01 14 ^

ministerio de
TRABAJO Y SEGURIDAD. í a E sj,jxr-it-c.i,-A. 

OE LA NACION
SKCBEXABIA 

DE INFOIlMACiOl^ 
FU8L1CA

-DECRETO N? 3.473;at 
ucslgnense Asesor en La unidad 
MUilslro .......8.....4 PromulgiMto: OctuíKs 22 d,0 1884.

Hl Sanado y CÁaiara og Oípi/tajooí 
PE Li\ Nación Aaciíntina,
Reunidos en Congreso, etc,, 
Sancionan con Fuerza oü Ley;

AEUCULO a* — Dlspi^esc ooepMr an 
memumento &l Bey Carlos líl ds .SSp'ii- 
nn coíjxo iwmena.^ r su memoria y ro- 
con£M3itníen.to da su acción tutelar a loj 
pueblos del VüTcynato del Rio da ia 
Plata.

ARTICTTIiO ?!? — Dicho monomsnto 
será emplazado u« el predio ublcatíu eij- 
tro ia Avenida del Libertador Geiicm». 
San Martin. Avenida Sanníento 
Avenida Iraola, en la ciudad do .
Aires,

ABTICÜIO S’ — La loRusuración do 
dicho nwmomeuto deberá realizara coa 
nxs^vo de la visita de su Majestad si 
Ray Jii&n Carlos de Espafisa y como tes
timonio de amtóíad entre smíK» pue-

OmSCCION Í?AC101 
DEL REOISTÍI^ 

OÍ-ICUÍÍ^
SANIDAD ANIMAL 
RESOÍ.ÜCiON N? mi:U ■ 
ActuaUzacíóa de las ta.rifas pa
ra las balneaciones de ganado 
en bañadores oBcíaiss tt cflclá- 
iizados 8

Donil!

BENEFICIOS A 
EX COMBATIENTES

Acuérdanse beneficios a e.x solda
dos conscriptos que han participa
do en las acciones bélicas desa
rrolladas en el Atlántico Sur en
tre él 2 de abril y el 14 de junio 
de 1982.

S Y FRUTALES 
P 23.154

TQ. N«í 3:i39i84 
Ja Ley N"? ¿2,1^3 rea
tes la pIsDá vigencia 

20.588 .................
lAI y 

Bu-2 ?nov

Numérico

AETICÜLO ii — Comuniqúese al Po
der- Ejeoutlvo.

Dada en la Sala de Sesiones dei Con
greso Argentino, en Buenos Aires, a lo.i 
velnsloobo días dsl mes da scUembre do 
mil novecientos ochenta y cuatro.
J. C, FUGUESE 
Ramón Navelio

m 3,43Si84;

3.430,841
ai23

LEY N? 23.109
Sancionada: Setiembre 29 de 1984,
Promulgada: Octubre 23 de 19S4,

El Senado y Cámara de DiruTADO* •' 
DE lA Nación Argentina,
Reunidos en Congreso, etc., 
Sancionan con Fuerza de Ley;

PERSONAS COittPRENDIDAS
ARTICULO 1’ — Tendrán derecho i» 

los beneficios que acuerda lu piesente ley 
los ex soldados conscriptos que han par-

Es

to Ni 3.43&I34: 
“TUÍVCÍ

CD N^ViiSiaí: 
I de

y. H. MAttTINKÍ 
Antonio J. Maertj 

— Ucgtsirada^ ttajo el N* 23,088 — 
DECRETO 

N<’ 3.436
Bs. As., 22110'84 

. POR TANTO;
Tétigasa por hay do Ja Nación núme

ro 2.3.08S. ciiuipíase, comuniqúese, pubU- 
Quese. dése a la EHmción Kacionul del 
Rugístro CWlcInl y avaluvese.

MARTÍNEZ 
Antonio A. Tróccoll 
Dante Cupato

F

fterío de ^
iiones Ex'terioi
lío

listarlo de Trabi 
>eguridatí Social

te:
/Sanidad Aalmsl
/ jubilaciones 

Ai Código de 
A FiLvcédimlentos ea 

A Materia. Penal 
/csSjM Importaciones ^ 
L061Í84 Exportaclfiíní''''^ 
1.090’84 EYj^*«8Síoñi5s

BENEFICIOS A
EX combatientes

Acuérdanse beneficios a ex solda
dos conscriptos que han participa
do en hs acciones bélicas tiesa- 
xrolladas en el Atíánlíco Sur en
tre el 2 de übriJ y el 14 de |ud1<? 
de 1982.

por auUntieflW^
pof «1 electo de^íli^^^

y (rufícteatcmeRle circoiados 
dentro de todo el territorio 
Baclonal (Decreie 8591 
1817).

Z ISránceles
lmpy?stí>s

Kó-
Ooneral

PáS.RRdA- 
Su modlílcaclón , LEY N9 23.10Ü 

Sancionada: Setiembre 2S de 1884. 
Rxumulgsda: Octubre 23 de 1884.

El Senado y Cámara db DirirrAOOí, ' 
DB LA Nación Argentina,
Reunidos ek Concreso, etc.,
S-ANClOl^AN CON FtíERZA DE LeYJ 

PKRSONA^ CO>rPRKNDIDAS 
ARTICULO l* — Tendrán derecho a 

loa beneficios que acuerda Ki presente ley 
los ex soldado» conscriptos que han par-<

ó
RgMATK OHCIAI¿ESJUB.tLACl.ONES

BRSOUUCION m 634134 
Establécese que las contribucio
nes a cargo del empleador, dis
puesto por Ift boy 23*081, no al
canza a 
clónales 
gímenos

,.r

§Anteriores
AVISOS OFIC1AU23

5Nuevos. , 
Ai^teríorea 6

las í^nlrlbucIoDes edl- 
correspondíentes a re- 
JubUatorlos diíerencla-

MCITACIONSS «Nuevas .., 
ó Anteriores - S
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reqtrerídíis. los servicios serézi prestados 
por terceros a cargó de re^peqtiva 
íueraa. Dictia asistencia IncJu^, la pro
visión de prótesis, ■ ortésls, serviciDS de tct 
tialillltación y asístepcia psiooló^ca.

AK^CPtJLO 6? —; pkterpiiriádá la In
capacidad por la Jirnta de Reccmoci- 
mlento Médico serán de aplicación laa 
normas sedare pensliines esteíjlecidas en 
la ley 13.11)1 y sus modificatarías.

AKTíCUIjO, 7* — :Ijss perscEjas men
cionadas «n éi artícuia 1^*, pensíobados en 
la iey 19 J-01, quedarán Jrroorporadas como 
beneficiarios de la obra social de la res
pectiva ftierza o del Instituto Natíonal 
de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pemicinadcis a sa libre elección.

tlclpado en las acciones bélicas desarro
lladas en el Atlántico Sur entre el 2 d© 
Abril y el 14 de junio de 1982. 

ARTICULO 2f Se efectuará una 
convocatoria nacional obligatoria para las 
P>ersonas mencionadas en el artícnlo 1^, 
mediante cédula de llamada. La sola pre- 
■entaclón de dicha cédula dará dei*cho 
*1 traslado gratuito y demás gastos que 
Implique la movilización.

En el supuesto que se omitiere la cita
ción, o que no llegare a destino, el intere- 
«adó podrá trasladarse por sus propios 
medios: en este caso la fuerza respectiva 
Sfi hará cargo de los gastos de traslado 
y estadía con los mismos alcances esta- 
íjlecldos en el párrafo ‘ anterior. Podrá; 
estmlsmo, a su elección, solicitar la re
misión de la cédula por telegrama, que 
será gratuito, la que será enviada dentro 
del plazo de 72 horas de recibido el telé- 
Brama.

TRABAJO
ARTICULO — Las personas men

cionadas en el artículo tepdrán-priq-, 
Tldad para cubrir las vacanto , que . se 
produzcan en la Administracito; Pública 
(Organismos Centralizados; Descentrali
zados, Empresas del Estado, Servicios de, 
Cuentas Especiales, Obras Sociales dei 
Estado y Organismos Autárquicos) y, de 
todo otro organismo ,del Gobierno Na-, 
clonal, siempre .que reúnan las condicio
nes de idoneidad .para el cargo. , , ■ .

ARTTCITLO 9" '— A los efectos de ha
cer valer la prioridad' establecida en el 
.•'.rticulo precedente, el petltíonante deberá 
nrestar ante el organismo correspondien- 
ie su solicitud de empleo o notificar por 
carta documento su voluntad de incorpo
ración.

articulo 10- ~ Establécese como au, 
‘nrldad de aplicación de los derechos es- 
rblecidos en el presente capítulo 
ilsterlo de Trabajo y Seguridad Social 
Je ia Nación y sus delegaciones.

\TÍVIENJ>A

SALUD
ARTICULO S’ — Las Juntas de Reco

nocimiento Médico que funcieman en las 
Delegaciones Sanitarias Federales del MI. 
nlsterlo de Salud y Acción Social dicta
minarán respecto de los casos -que se 
presenten a su consideración, exista o no 
dictamen anterior de junta médica de 
las respectivas fuerzas. A tales efectos, 
podrán contratarse servicios de hospita
les nacionales, provinciales o. municipa
les.

En caso que dichas Instituciones care
cieren de los elementos técnicos necesa
rios para la evalnacion y determinación 
del diagnóstica, podrá efectuarse en en
tidades privadas.

El convocado podrá ser acompañado 
por un profesional médico cuando su caso 
sea sometido a la Junta de Recono
cimiento Médico, a los efectos de fun
damentar y defender su reclamo.

La presentación, debidamente firmada 
y sellada por la Junta de Reconocimiento 
Médico, será medio de justificación sufi
ciente frente al empleador del oonvocado.

ARTICULO 49 — Si .la Junta dicta
minare que el peticionante padece do 
secuelas psíco-físicas derivadas de su par
ticipación en el conflicto, la fuerza en la 
que éste presté servicio deberá hacerse 
cargo de la atención médica y de todos 
los gastos que demande el completo res
tablecimiento del interesado, cuya alta 
deberá ser convalidada por la Junta de 
Reconocimiento - Médico.

ARTICULO 59 — La aBlstencia médi
ca a la que se refiere el articulo anterior 
será proporcionada por el instituto de 
Obra Social de cada una de las fUerEas, 
o por la que existiera en el d-jcjíicllio del 
Interesado, En caso que thbhos laatlfcntoa 
carecieren de las especialidades médicaa

ARTICULO 11. — Las personaa men- 
' onadas en el articulo que carecieren 
3 vivienda propia tendrán derecho de 
^pcidad en igualdad de condiciones, con 
' resto de los postulantes, en los diverr 
'S planes de vivienda que JLin.plemenLe 

1 Banco Hipotecarlo Nacional, el Insti- 
ito Municipal de la Vivienda y el Pondo 
.aclpnal de la Vivienda.

EDUCACION
ARTICULO 12. — Las personas .^n- 

ionadas en el articulo I? que hubieren 
nielado estudios de nivel primarlo, prat- 
uimario, secéndário. terciarlo o de lor- 
inaclón prófeslbnal ó que los iniclái-en con 
posterioridad. a lá promulgación de la 
presenté ley. íeiidrán -derectio únB 
e^fváléntc o ’sálarío mínimo vltaJ y 
móvil meíasiíál. miáS lá asignación .poriR- 
colartdftd pertinente, conforme a lo dí^ 
{tuesto püi' lá Ifiy J'S.017 (t.o. 1974). Ebta
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tpaiibk can otra
ente de acMvidfld remune- 

titleiiiTus 
ario cum-

üeípGdc 
Cades i 
ftbrll y

9 en Jas atolones hélices íesarro» beca sera Jncon 
CQ el AllinUco sor «nUe el Z do 
ol H de jenJo ele ISS2. rada

ARTICULO .2? — Se efecUorá tina duren 
coavoeakoíla naclonsl obllgauj.rtá para Ise pía coalas condlclansa qü? 
personas metjciottscias tni eJ nrUcolo «a el a*cuJo Bigtílwito, 
mediante cédula de llamada. La sola jutí- ARTiAn o 13 ei hMiFtinin-*»

S'tS '«<=■■» r»w^r» SSSm1?,toUto?tod5 aiffi"™!s» haré cargo de Jos gastes de iraslade tílrdén pn lertivo^ PAní;p«>!«M-M tnn-
I.-dltólÁf'tl S ¿IrecIsS de ™ S„í mÍNSUoo.ecl^s en ej párrafo anterior. Podrá, en el ua.s® de un nivel al Inmediato
aslroSsme, n üu eícedón. solicitar ta ro- supcrioc ■ ««rnt.u,aw
jaíslóiJ de la por lelegvatna. qua arxICcA M. — Cufindo-Jos elíñcilos

'* mencicKtadacn el articulo 12 ícL ciu-^ p.aso de li horas da recibido el tele- sados «a ciAqulcr instituto depenciients 
áe Is Su.perlmeiideaiüti de ertsefianm pri
vada, el aíutwa tendrá derecha a cursar 
sin abonar .•'■IrJcala., Inscrlpcidn, ni tdc- 
gú.u otro «;aM:e}.

d> Sacar «1 sariritent 
Ja peda

xics IniparUdas por cl «mpteadoc 
uso;y lüfiJiípuico de les preduRlcs 
nltíirSoa, Jes que dEbersItt ajustárs^ 
oor'jns.'t pertliiontesItoparUtíes por i- 

nlsmos técriicüs do Bnllcactón. 
il'tICVtíO 9^ 

;o pravenieate de 
dejando (,íb-s»s tos callejo* 

para el tránslio uc antmalcfi-,y 
iculos, pudlcndo retener eJ necé- 

finiin pitra su uso, disponiendo cl g»u 
Pwnt^-gHix- I't.'-t rrT> ,1,. <n- A

schr* 
niega- 
a las 

;<JS «r-
prc nes

estudi veh
tp

beca será Incompatible con cualquier otro 
Ingreso proveniente de actividad remune
rada o prestación previsíonal, mientras 
duren sus estudios’ y el beneficiario cum
pla con las condiciones que se establecen 
en el artículo siguiente.

ARTICULO 13. — El beneficiario de
berá. acreditar, periódicamente, mediante 
certificación de la autoridad educativa 
competente, el cumplimiento de las si
guientes eondlclones: a) conservación de 
la condición de alumno según las normas 
correspondientes al respectivo plan de 
estudios; b) mantenimiento de dicha con
dición en años lectivos consecutivos, tan
to entre cursos de un mismo nivel como 
en el pasaje de un nivel al inmediato 
superior. ___

ARTICULO 14. — Cuando ‘los eTludios 
mencionado# en el artículo 12 sean cur
sados en cualquier instituto dependiente 
de la' Superintendencia do enseñanaa pri
vada, el alumno tendrá derecho a cursar 
sin abonar tiatrícula, inscripción, ni nin
gún otro ai'ancel.

SALUD
ARTICULO 3.' — Las ^\itilna de Rece- 

nociinieiiiü Médico que funclaiían en las 
Bctogaciones Sanitarias f'ederaics dcl Ml„ 
Dttóeílií ele Salud 
nUnatán respecto de los casos jjue j» 
presentun a su cQn.-sid«rftc5ón, exista o no 

lédica de 
.lIc® efectos, 
de hóspltó- 

0 municipa-

En caso que dichas Instituciones care- 
ctcrcK do los elcruentos técnicos nccasa- 

delevmiuactén 
ctusxse e.íi m-

podrá ser BCíuupaÚsdo 
1 médico cuai5do su caso 
la Junta de 

clDileaío Médico, a los efectos 
dameittnr y defender su roclajno.

Xa prcsciitoclán, debidamente firmada 
y sellada por la Junta de RecauocInUatiio 
Médico, seré niedift ds Justiíic&ción sufl- 
tícaíí! frente al empSeadífr titíl «savocado.

AETÍUÜLO -4» — Si Ja Junta dicta, 
minare que el peílctoaasits pndeoo 
secuelas psico-fiácas derivadas de dü par- 
i}d{>acl6ci en cl conflicto, la íueraa en la 
mae éste 
cargo dft
los gastos truc de-mande el completo «s- 
tfthleclmlento del inteicsado cuy» aR# 
deberá s.cr convalidada per Ib Jauta tío 
Rccíjníxúm lento •• -Médico.

ARTICULO — la

LECÜllSOS
Acción Sccial diota-y ^ 

de A.11TIOULO Is. — Las crogadooM pro- 
apllcacióa
jtodas con
lui.^tstiaá de lan respoctl-

veniencea da l 
ley serán ^iv 
partidas presi 
vas ítisrEas 'as 

AUTfCUl.O 11 Coníunfqufeto si Po
der Ejecutivo. 1

Dada en la SWa de Sesiones del Con- 
grcio AngenUnoleo Bueno.s Aires, b loi 
veintinueve díueldel mes de Ecijcialue 
(te Bill navecíenms ochenta y cuatro.
3. a PUGLIES^ B, OTERO

Antonio 3. Macrls 
ie cl K’ 2S.1C9 —

de la. pre 
fondos d

santo 
e leaón,

ita.dlctnnjcn antortor de iuiita nj 
rcspeeiivus fuersas, a talos ■tífiS.J»di-án conferalítrse servicios 

lea «acicnalca. provUiotoíes 
tos.

nos para la evatuactón 
del dia.gnóstiCQ,
UdftíJes privadas.

M convocado 
por un profe.sfona 
íes, sometido a

I y
efepodrá

Rugo Beiníeoíf |
— Registrada I

DECRETO 1 
ÍÍ.438 I

Rs. AS.. 2mM '
POR TAJíTO;

Téngase per Ley i 
«imíiíttsc. cüuiuitiüi
a to Dirccoton Kaci 
tóal y archívese, 

MA.RTINE2;
Raúl A. «oim 
Aldo Ncíl 
Ant.:nJo A. Tnk^li 
Cartas B. S. Ah 
Juan 'M, OsatUt 
Roqtsn G. Cactá

Reoono- 
de fuñ

ía Ka.c5én H’ 33409. 
ffi. pubHqucse, 
aJ del Rastro

ta.
(to

déseon-
presté -pmdKici’ deberá, hacerse 
lA atcttclén médica y de todo*me

dea
jad«' Arem'biaA

asistenda médi
ca a la que a? refiere él artículo «.titerior 
será propOTolenftdB por «1 Institu.to de 
Obra- Social de cada una de .tos íuereii 
o poí la que existiera én al ¿xaícQIq <3tt 
interesado, En caso que tíicfecis intücto» 
carecieren de 'toa especStíJJttodeS: médicsa 
requeridas, kw .wrvícios serán- presiados 
por terceros s’ca.rgó.de. Iq'respectiva 
.fuemt.. ‘Dídift adstosicSe tncluSíá.Ja pro
visión de pr6leaís,-ür4.eíis. seriaos <to.re“ 
hahnltaelón y ftásfeocto p'siíHiJóebsa;

ARTICULO; £?• —, Détcrniináde. la In
capacidad ' por la Jimtia de Rncon 
miento Médico fiorán' cíe a “ 
normes sobre .pcn&tiiaes esta 
la ley 13.1UÍ, y sus .roúdíficríoríaB 

AtTA!CUl/0, U — '.Los •pereQaaa mcn. 
clorisidas en el artículo l’, périsímadija ■ 
Ib toy iS.iat, ipjMcíáa Jítsarporadas como 
bcuc/lciarlo!5 de Ja obra social de la res- 

Uva fueran o dol Instituto KadonaJ 
Servicios Sociales para Jubilados j 

Pensionados a sa Ubre clccdón.

VÍÍÍAS Y FKUTALí 
Detógasg la Ley 1 
bleciciidosé la ph 
la I.ey 213.5-80.

LItV m 2;3.|54
Basicloíuida: SetlinnbT«Bb de J93L 
Promulgada: Octubre íAtie laai.

El Senado r Cám.bra rl Díputapos 
oe LA Nación AbdíntinI 
RipKíoos EN Congreso, wtc.,
SARtíiONAN CON FuEH7.a *. Lnv; 

ARTICULO — DcTógn^ la llamada

^^ARTfCUÍ.O 2’ Rcstabléltse la píena 
vlgnncla tíc la Ley Sá.5C9. la IihI quedará 
Tedactuda de la siguiente fclnn:

Articiiia U — El pre-serde (Itaiuto rige 
las.candiclps^es de trabajo cJelconimtLita 
de viñas y, rmiaks. siendo arlcuUles .sii.v 
díf^osIcJOKéS cor* exclusión to<ll de cual
quier otra. _

Sa coíuddera ‘'ccmtratifita cl vinas y 
írutatos" a la persona que. culonna in
dividual o en ,su jjtleleo fomtlis*, Ere.baia 
personalineulR eu él cuidado » cüIúvo 
do dicba.s especies en cl míst*. pcrci- 
htendü cuino ccdtrápi'EStaclón iMrclnbu. 
cidh qUü mas adalHuU: se d&tciliína, 

:Avitcaío 2^ - Esta Ley lc«fl vigen
cia en todo el tcrrltarío tíe lamNacion. 
CcHTCsponde a la Nación o a Is pro- 
vütóias, .según el caso, el contral'l oe su 
cumplimiento^ y reglamentoción.

Rürma y prueba dcl coníra 
'ArUculo ^ — Créase el

22.3f?3, resta- 
I vigencia <3o

RECURSOS
ARTICULO 15. — Las erogaciones pro

venientes de la aplíGación de la presento 
ley serán solventadas con fondos de las 
partidas presupuestarias de las respecti
vas fuerzas armadas.

ARTICULO 16. — Comuniqúese al Po
der Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Oon- 
gresD Argentino, en Buenos Aires, a loa 
veintinueve días del mes de setiembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro,

E. OTERO

“É.plicQción' íaa 
tabVxsdas en

r
TRABAJO

ARTICULO Rí — Les pcíso 
clonadas en si urífculo i"? lepti 
TlSad para cruto-lr las vaaarvtoS'.qw,^ 
prortamaii en H Aámiuislracráti; páóuéa 
(Organlsmus Centralizados; Ttoscíntrell- 
aadoá. Etnpresa.s del Estado, Serviciqs de 
Cuentos Especiales, Obras Sódales •’dftl’ 
JCfetodo 
todo o
cionsL ^cmpro.Quc rciinan las coudicle- 
ntfi de {clcncidad .para. el cargO:- • '. '• - 

ARTICULO 9’ — A tos cfíctcs de lia- 
ccr valer la prioridad' estBblccJda «.n tí 
art-íralo pnjeedtníK. tí 'peticionante deberá 
•Vrestar ante el orgELciEmo ccrrespondten- 
ífi S3 solicitud de «múco o notificar por 
curto documento su voluntad de inqarpo- 
raclón. • •' •

ARTICULO 10. — Establécese comu a«. 
'nrlUad de Bállsrscléh da los deT-ecbaa es- 

■íbleclcloa. an el presento tapSlRtlo aI,Ml- 
sísterlo de Tiabejo y Scgarldid Sedal 

dón y sus dtíegacinous. 
VIVIENDA

ARTICULO a,'— Las parsonoa nien- 
íjnflües en el articulo fpie earecterer.

vivienda propia tendrio •derecho -de 
-ípíldad e.n Igaaldad de cpiidíciaccs. cen 
: resto de ICs sx>stul3.nt«. en Ina dlí^i-T 
•.s planes da vivienda pus ímptCniéQl*
I Oanco HIpotocarío Raciwítí. cl Insli- 
fco MU-ixlCipal fie la Vlvíeiída y el i'’ondo 

.Hdonul de la Vivienda.

n^n- 
■ prío-.

y Organismos Aulárqutous) .y, de 
tro organismo >dtí <3oblfii'no Ha.--

J. C. PUGLIESE
Hugo Belnicoff

— Registrada bajo el 23.109 —• 
DECRETO 

m 3.438 
Bs, As-, 23il0¡84 
POR TANTO;

Téngase por Ley de la Nación N’ 23.109, 
cúmplase, comimíquese, publíquese, tiesa 
a la Dirección Nacional deJ R^istro Ofi
cial y archívese.

Antonio J. Macrla
RcBi%p de 

Tngcripcíéa de Contsílístas dé VWios y 
Prutotos, que estorá a cargo dellpr.;a-

'’aíf» Íl-s'L.lral»
■por tiscriú» « iivjeribir.'ífi en 

partictonca uúbllBas qu? cottcsj- 
Arlícuio 5'^ — Las normas tiel ; 

nu podrán dejar sin efecto las disp£>»‘-e- 
. dé este citatuto. Rofirán consilriir 

bentíitícs » favor del cojlva- 
o no dis.'ninuirlüs.

le i». Na re-

ito

nes
üisyores ^
4KU. peto

Obllfadouea fie Uis can (raíante# 
ArUcuSo 69 —
Vista:

U Arí Ifts plA'íitocíoncR cuatm vc«5 
al a fio, -doa veces toítando y dea «- 
ces ftbrtsnda los sarcos, pevjnítlénc^. 
se, BSlmlssao, tí 
lilladoL
MmeUantí sé hsrán i»5 rayos ii 
sartos s^n. el ancho de lo* mlstnoJ 

) Podar, limpiar, estirar bs alftmbre, 
atar, desbrotar dos vp-cca por 8ñ< 
cruzsr.y ctivoJvart 

•)-Dcatju{r hw Jioi'mf{>.ii?.r<3í. 
efectu le ser* pmvism tí i 
cída por tí vraiílíador;

EDUCACION
ARTtCPULO 12. — -LAS personas -nan- 

ionQtía$ fi« c! afttouio 1' qué hubieren 
tildado cstudbs de nvwl ptímafio. poit- 
trtinarlc. cscB-ndATíe. usfCtsilo c oe fov- 

tnsclón' proíetífsiial o que les inl'clsu'én 
piwtorJorJdaÜ. a lá protnuijítitíóh de 1.i 
presénte ley. tendrán deiecho avhm ttoca 
(«qúívülénte a luh ■salarlo mJubnó 

vál.totás 1»

uso de arado d 
Ea cada e.rotíura do

vital y 
lea- «itarvn resps-.tfjattikíád ■ stí».'éwúlÍAUSS

Jas consecuencias que putllerc sufrir. .El 
fcraUíla deberá seguir Jas Jnslnrctío-

H coya 
honnigui-SInatífiTímóvil mpy? 

colartdcd 
pu^tq pdi'

¡jirUi-nfirte. caiifotmí- n So dls, 
:• la ky m.m (t.o. W4). Eet» .«o

/7
r'ii.'-

ÍJ



t'-

Área Gráfica y EditorialLabor Parlamentaria del Diputado de la Nación (m.c.) 
Don Lorenzo A. Pepe sobre Malvinas

fi-
.m

CÁMARA DE DIP.UTÁDOS DE LA NACION 

SECRETARIA
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A -t' '7.'—Éabanattue y otros: de decíavación, Notificación 
' . ' ál secretario general de la Organización de los
■ ' , Estados Americanos, iror el embajador , argentino

ante ia mwina, dé k dennncia d¿l Tratado Iii- 
teramericano de Asistenda' Recíproca (I.IOS-D 
83). {Relaciones Exteriores y Culto y Defensa 
Nacional.) (Pág. 888.)'

8.—De Nicliilo. y otrosí ,de ley. ModificaciDii.de las 
regks pava deterniinar la antigüedad en la afília- 
eión en el régimen jubilatorio para .trabajadores 
ai.itónomos (1.106-D.-83), (Previsión y Seguridad 
Social.) (Pág. 871.)

'9,1—De Nidulo y otros: de ley. Heconocúniento del' 
derecho a pensión a la concubina (l,107-D.-83). 
^Previsión y Segmitlad Social) (Pág. 872.)

10. —De Nicbilo y oíros: de’ley. Modificación'de la
forma de cómputo de la antigüedad y del tiempo 
de servicios, y del modo de detemiinadóa del 
haber previsional eü el régimen, jubilatorio para 
trabajadores dependientes (1.108-D^-83). (Previsión 
y. Seguridad Social.) (Pág.' 873.)

11. —Fappia.no: de declaración. Asignación de diez mi
llones de pesos argentinos para la ejecución del 
refuerzo del terraplén de contención do inunda
ciones del rio Bei-mejo, 'ea la localidad de Sar
gento' Ayudante Argentino Sanabria, ea la pro
vincia de Formosa (1.109-D,-83). (Obrás Públicas.)

■ (Pág, 873.)

12. —F.apxrkno: de ky- .Extensión de los beneficios
previstos éá .la ley 20.852 a las empi’esas nacio
nales que participen en licitaciones internaciona
les paira la ejecución de proyectos financiados nie- 

■ dinnte ' préstamos del Fondo Financiero para el. 
DesaiTólío de la' Cuenca del Plata (1.110-D.-S3). 
(Presupuesto y Hacienda e Industria.) (Pág, 874.)

18. —-Ácevedo de Bianchí y Fappiano: de ley. Régimen 
' da promoción económica para- la provincia de
■ ‘ Fonno,sa (l.lll-D,-83). (Presupuesto y Hacienda,

A.gricnltui'a y Ganadería, bidustria, Turismo y De
portes y Comercio.) (Pág, 875.) ■

SUMARIOít:
n'.A-

I

DIPUTADOS

1.—Matzkiif y otros;, de resolución. Pedido de infor
mes al Poder Ejocutivo sobre.la.s gestiones reali
zadas en el año 1980 ante Ja Organización de 
los Estados- Americanos con relación al informe 
de la Comisión Interamericana de Dereobos Hu
manos, por el actual embajador en Paraguay, 
Raúl Quíjano '(1.099-0.-83).'(Relaciones Exterio
res y Culto.) (Pág. 864.) ' ■ ' ' ■ ■

'2:—Rúbeo: de declaración. Trasxraso al Ministerio de 
Educación de la provincia de Santa Fe, .de mi 
predio ubicado en la ciudad dé Rosario con des
tino :t la construcción de mi ccmxilejo adncatívo 
y cultural (1.100-D.-83). (Educación.) (Póg. 865.) ■

8.—Pníeari; de deokración. Declaración de interés na
cional a la fiesta nacional de' los estudiantes a 
realízame en k ciudad ele San Salvador de Jujuy 
(1.101-D.-83). (Turismo y Deportes.) ffég. 866.)

4. -—Romero: de dcclaráciñu. Realización de la red
cloacal de la localidad da San Luís del Palmar, 
provincia de Corrientes (-1.102-0.-83). (Obras Pú- 
'blicas.) (Pág. 866.) ■ ■ -

5. -—Romero: de declaración.’ .Habilitación de los ma-- 
■ ’ tsderoE imúiioípales

Corrientes (1.103-D.-83). (Agrioulfura y Ganade-- 
'■ .tía.) (Pág. 867,)' ■ - ■ ’

6. —Romero: dé declaración. Ampliación del número’ 
' ' de abonados, automatizacióa del servicio y réali-

'■ zacióu del sistema de radioenlace en San Luis' 
del Palmar, 'y activación de las'operadoras de 

' Herlitzká y' Cerrudo Cnó, en la '-proviucia 'de- 
. Corrientes (1.104-D.-83)r (Comunicaciones.) (Pá
gina 867.) .' ■

lí'

-
ÍÁ-

f

toda' la provincia deen-

—- to — .
Á..T ;•c.-'.- í.
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14. —Cheliin y oh-os: de ley. Cieaclón del centi'o uni
versitario “Agniliires” .depeBciíento de la Univer
sidad Nacional de Tucumán, en la ciudad de Aguí- 
lares, pirovíncia da Tucumán (l.lia-D.-SS). 
(Educación, Asuntos CorisÜtiicitinale,s 
zada

15. —Sidduna: de ley, ModiiEicación del régiinen de patria
potestad (1.118-D.-83). (Legislación General.)

, .(íág. 883.) ,

16. —Saiduna: de'i ley. Derogación- de la ley . de faoto .
22.4fí3 cpie suprimió el aporte patronal previsto 
eir el' régimen mfiiiicipal de la ciudad de Buenos 
Aires (l,119-D.-83). (Previsión y Seguridad Social y 
Asuntos Municipales y de los Territorios Nacio
nales,) (Pág. 884.)

17. —Salditrui! de ley. Suspensión de la aidicación de la
ley de facto 22.010 a los entes de carácter provin- 
eia! que produzcan, suminisfcren o vendan energía 
eléctrica (l.ia0-D,-83), (Presupuesto y Hacienda 
y Energía y Gombu.sHbTes.) (Pág. 884.)

18. —Blanco y otros: de resolución. Pedido de infomies
al Poder Ejecutivo sobre distintas nnesttnnMi.- re-

1
;

DIPUTADOS

especiali-
y Presupuesto y Hacienda.) (Pág. 881.) 1

Proyecto de résblucíón

La Cámara de Diputados de la Nación 

■' ' HESÚELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe si 
el embajador Baúl Quíjana, designado como repre.sen.- 
tante de nuestro país en la sede diplomática argentina 
en la Rexrública del Paraguay, es el mismo que, habién
dose prestado a los dictados de la política de gobierno 
míHtar desde marzo de 1976, en 1980 acompañó al 
tonoes canciller Pastor a la Asamblea General- de la Or
ganización da Estadios Americanos (OEA) para rooíia- 
zar los informes de la CoxBÍsíón Interamericana de los 
Derechos Humanos (CIDH).

Jorge Rubén Mat^kin, — Mario A. Gurioli. — 
Roberto García. — Artemio A. Patiño. — 
Jmn José Míniohtilo. — José C. Blanco. —

on-

An_A

Bar
Na,

22.—Pepe y otros: de ley. Condecoración por la Hono
rable Cámara de Diputados de la Nación a los 

combatientes en la guerra de las Malvinas, e Islas 

del Atlántico Sur (1.128-D.-S3). (Legislación Ge
neral y Defensa Nacional.) (Pág. 887.)

(Ct

19, —Ca:
m
de
fac
nial
y t

2&. —Un
me

es^blecímientos edneativos y para la ftltmínnción 
da los estilos de mando .utili-zados hasta el año 
a/terior (1.126-D.-83). (Educación.) (Pág. 886.)

21. —-Dnanunio y Grimaux: de ley. Ejctenaióa ds los
Ajeneflcios del “boleto 6800181?“ a los ............ iTT

/ciclos de en.ssfíanza secundaii 
/ nal, normal y i-.»ry.;.axi

22. —Pepe y otros: de ley. Condecoración por Ja Hono
rable Cámara de Diputados de la Nación a lo.s 
cónibatientes en k guerra de las Malvinas, e Dlgg 
del Atlántico Sur (1.128-0,-83). (Legislación. Ge- 
uer.'il y Defensa- Nacional.) (Póg. 887.)

23. —Coi-zo y otros: de resolnción. Creación de
comisión bicameral especial para entender en los 

. divensos aspectos de las gestiones, de negociación 
de la deuda externa contraída por, el país con 
organismos financieros, públicos y privados (1,129- 
D,-83). (Presupuesto y Hacienda.) (Pág. 887.)

amiento de representar al gobierno oasti-ense en la 
El objeto de la designación era trabaj: 
el secretario general rlp] nm 
para e-vitar

_ luBido con
_ 10, Alejandro Orfila,

___  lo desfavorable de la Comisión
_ de Derechos Humanos. Quljano estalra
capacitado para la tarea por su experiencia anterior en 
dicho orgam’smo luteruacio:na.I.

La, misión .encomendada fue, cumplida. Quijano logró 
demorar k visita do k GIDH a nuestro país, y trató de 
influir- sobre el coutetudo del informe; fue el encargado 
de negociar k eliminación de los nombres de altos ofi
ciales acusados de crimeoes, y ,en k Asamblea General 
de la organización, a fines de 1980, en presencia del 
«ntoaces mmi,sti.'o Pastor, rechazó las conclusiones de la 
comisión y justificó al régimen imperante en k Argén 
tina. Desda ©ntcnces siguió actuando indirectamente. 
Criticó a la CIDH en todas .las ocasiones que sede pre
sentaron y trabajó ardu.amente en k Comisión de Pre
supuesto, que presidía, para reducir sus asignaciones 
fioaupiei-us y recortar sus facultades, todo e.9to 
nivencia t»n otras dictaduras ktinioameri.c<anas, en espe
cial las de Chile, Uruguay y Paraguay.

h

iJTofesio-
__ [B universitario (.1.127-D.-
m y Ttau-sportes.) (Pág. 886.)

una

en eon-

— 864, —

¡9
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do por ese pedazo dé Árgeiitina/ en los confines anstrn- 
n.-

subvencionar a todos aquellos que, al protesar Ja activi
dad de Ja cducacidrt, contnibuyfai 
del país. El “abono obrero", d^i 
estudiantil ampliado; uno y jm'O, 
deza del país. / 22

Miguel U/\mmmo. - 
•maxt^ PROYECTO DE LEY

El Senado ij Cámara de Diputados, etc.ías coniísioiiEs di
pDLiiKS.

Arlículo 19 — La Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, como representante del . pueblo en el 
Congreso Nacional, instituye por la presente ley una 
condecoración, coiisistente en una medalla de acero en 

lucirán los colores de nuestra enseña patria

22

\ PHOYECTO DE

El y Cámafa de Dipuia (

Arlleulo I*? — La lionoi'fible i 
de ía\ Nación, como representa 
CoogiAo Nacáoiiai, íustituys po 
coiKÍscYncíón, consistente en ur 
cuyo unYer.so lucirán los cederás 11 
con el apellido y numlxre riel con 
só la insYipción: “El pueblo de 
dos” ■—gilerra de las Malvinas— 
14 de jun\j de 1982. En el niisr: 
de un dipfcina en el que constar 
da menoioiWk en el pármfo ai

Art. -"\l.as rned.allas serán : 
sola y. únicnlclase.

Ar't. 3'J — ^rau acreedores n . 
cion.ada en loV artículos que an 
que Iruhieren Wnbatido en la j 
B Islas del Atlántico Sur, iniciada 
o en su defectcl loa derechohab ■ 
en igual oca.siónA representados p 
.-úino o pQi‘ quie\ éste detemiiní

. ■ Alt. 4? — La ciidad de aeree 
establecida por la Areseiita ley, .se 
tíficado extendido aor autoridad 
mine la' participacinn efectiva 

■ miento a tal fto del Yrenefioiario,
Quedan exceptuadas d.el beneí 

sen te ley, aquellos t\ue merezc 
acuerdo a lo que presY'ibe el Cói

Art. 59 —Ccmuniqui

Lorenzo — Áú 
Lujan Fapmano. — 
— KauiReMi-.— C 
Sebastián laéñez.

cuyo anverso
con el ajiellido y nombre del combatiente, y en el rever
so la inscripción: “El pueblo de la Nación a sus solda
dos” —guerra de las Malvinas—■, 2 de abril de-1982 id 
14 de junio de 1982. En el mismo acto se liará entiega 
de un diploma en el que constará nuevamente la leyen
da mencionada en el párrafo anterior.

Las medallas serán todas iguales y de unaArt. 29 
.sola' y. iinica clase.

^■t. 39 — Serán acreedores a la condecoración men
cionada en los artículos que anteceden todos aquellos 
que Imbieren combatido én la guerra de las Malvinas 
e Islas del Atlántico Sur, iniciada el 2 de abril de 1982, 

defecto, los derecholiabientes de los fallecidos 
en igual ocasión, repiresentados iior el sucesor más pró
ximo o por quien éste determine.

Art. 49 •—■ La calidad de acreedor a la. condecoración 
establecida por la presente ley, se probará medíante cer
tificado extendido por autoridad competente, que deter
mine la participación efectiva en combate o recluta- 

. miento a tal fin del beneficiarió, en el conflicto austral- 
Quedan exceptuados del beneficio que otorga la pre

sente ley, aquellos que merezcan alguna sanción de 
acuerdo a lo que prescribe el Código de . Justicia Militar.

Art. bb^Coimmíquese al Poder Ejecutivo.

Antonio Palean. — Oscar 
— Orlando Enrique Sella. 

- Carlos Lestani. — Diego

o en su

'al Poci

FÜNDaV'IEN'

Señor presidente; \
El iDresente proyecto de ley 

ración destinada a aquellos, Vue 
madcM!- apenas con. algo más «ue 
la fe que los arrastraba a coAjb 
misniD.':, su esfuerzo, su sangreVy

Lorenzo Pepe. — 
Lií fán Fappiano. 
— Ba-úlReali-. — 
Sebastián Ibáñez.
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FUNDA^'ÍENTOS

Señor xi)i'esidente;
El presente proyecto de ley instituye una condeco

ración destinada a aquellos^ nuestros soldados, que ar
mados'apenas con, algo más que su indomable valor y 
la fe que los arrastraba a combatir, dieron todo de sí 
mismos, su esfuerzo, su sangre y aún’sus vidas, lucirán- 
do por ese pedazo de Aigentina, en los confines austra
les de h patria.' ...

^ Esos soldados, sacados del seno de hogares argentinos, 
sin distingo de ninguna clase,'son indudablemente aeree-- 
dores a la gratitud de todos; y siendo esta Honorable 
Gámm-a de auténtica representación del pueblo de. la 
Nación, és a través de ella, que, entendemos debe ha
cerse efectivo este reconocimiento,

No es nuestro deseo, no se pretende en manera al
guna abrir un juicio sobre los hechos acaecidos previa
mente y en ocasión de la guerra de nuestro Atlántico 
Sur, No vamos tampoco a señalar errores o' aciertos de 
carácter político o militar, ya que es la justicia y Ja 
historia a qiuenes esto compete, Pero sí es nuestra intenr 
cíóii reivmdicar el hecho, puramente como tal, de la 
lucha por la reconquista definitiva de las Islas Malvinas, 

.reducto actual del colonialismo inglés en América, por 
cualquiera de los canales que las circunstancias deter
minen,

Es. mediante esta condecoración, confeccionada en 
acero,-como símbolo material de la calidad-de sus tem
ples, que rendimos homenaje a aquellos soldados sin 
diferenciación de jerarquía o grado, en su mayoría jóve
nes, casi niños algunos, como los que. hoy descansan 
llevados, al fondo del mar dentro del crucero "General 
Belgrano , o junto a los despojos de sus aviones 
restos bélicos; los sepultados en la tierra irredenta de 
Malvinas o los heridos o mutilados como consecuencia 
.de la lucha; y a quienes podemos asegurar, sin que 
quepa ía más leve duda, que en el día de mañana po
dremos demostrar que no -fue vana su entiega, y sabre
mos una vez más, confortados por su recuerdo, acudh 
nuevamente con el honor y valentía, que ellos desde ej 
fondo.de la historia contiibuii-án a mantener, en deman
da, de aquello que es nuestro patrimonio, y al que jamás 
renunciaremos.

u OÜ'OS

2/
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7. —.Unamuao 5' Mayíu de ley. Régimen juridico de
las sociedades de fomento (1.158-D.-83}. (Legis
lación General,) (Pág. 910.)

8. —Sella y otros: de resolución. Instalación de ana
delegación de la ITnivetsidad Tecnológica Nacáo- 
nal, Facultad Regional Córdoba, en la ciudad de 
Río Tercero,' provincia de Córdoba (iilSS-D.-SS). 
(Educación.) (Pág. 911.)

9. —Ferré y otros: de ley. Creación de la oomisión
nacional de homenaje y repatriación do los res
tos mortales del señor brigadier general don Juan 
Manuel de Rozas (1.160-D.-83). (Legislación Ge- 
neral —esoeoiaiiziida— y Presupuesto y Hacien-

SUMARIO

I

DIPUTiUlOS
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bre clisBntas cuestiones relacionadas con la con^

laeren- 
ses de

y Presupuesto y ' Hacienda.)ias—
A.)
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Í4.—^^Kbbson, Anthoriy; de resolución. Pedido de in
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conflicto con el Reino Unido de Gran Bielaíía e Irlanda 
del Norte, en el teatro dé operaciones del Atlántico Sur 
y en la ama de clespliúgue continental dni-ante el año 
1982, tendrá derecho a cura peosión mensual.

Si como consecuencia de dichas accione,s se hubiera 
producido su fallecimiento, la peasión será concedida a 
sus respectivos causaliabientos en el orden y la forma 
que establece Ja ley 19.037 (t.o. 1976).

Alt,. 2-9 — El importe niensiial de la pensión swá equi
valente. a un salario múiiino vital y móvil.

^ Alt. 39 — Qiicdan exceptuados del beneficio estable
cido en h presente ley, aquellos que fijorsa baireficiarjos 
de jubilación,, pei-mián o retiro militar.

Alt. 49 — Las peusiones a otorgar se acordarán con 
oai'ácter vitalicio y el gasto, que demande el cumpíimíeiiro 
de la presente ley será atendido con cargo al art. 8? de 
la ley 18.620.

Art. S‘? — Comuniqúese 'a¡ Poder Ejecutivo.

Larengo A. Tepe. — Antonio Váleari. — Héc
tor BMüaldo. — Rai'il Redi. — Curias 
Martín Torres. — Miguel Unnmíino. —^ 
Antonio Matías García. — Oscar F. Brito.í. 
— Orlamlo Enrique Sella. — Oscar L. 
FBppiano.

del territorio, caraoterijKmdo la acción lu'banístioa en 
todíB ■ sus aspectos como una función páblica indecli- 
fiable.

Partiendo de la liase conceptual de que es la sociedad 
en su conjimto la que produce los impartimtes aumen
tos de valor ligados a ia cab'ficaeáón oonro urbano de mi 
suelo niieialmente rural, se propicia Ja configm'aoión 
de un nuevo estatuto jurídico del snelo y del desaiTolJc 
urbano,

Se iiiteata cancretar un pimío da equilibrio sritce la 
propi«liid piávadn y lo neoesruia inioiativa pública en 
la dirección del bocho urbano, -Jo que iategm el 
capto de .función, social del derBeho de ,j>roxriedad que 
nuastra psu-tido se Im cornprorneüdt} en iuipubar,

I,a definición progresiva del esían.il;o de i'efera.ioia 
depeudérÍL entonces de la cauoreta dnsiBcación del 
suelo, opemeióu que sai'á cometido primario de los 
planes urbanísticos mímicqrales, según este proyecto.

Es indudable, en consecuencia, el impei trascendexite 
que en el sistema propuesto desempeñan los planes 
cretos, Es por ello que cabe advertir que el destino 
fiml de esta imqiatfva, su utüidad pública, dependerá 
de la celeridad con que se «acare el proceso de coiifec- 
cián de los respectivos planes, verdaderos instnunentQs 
peta Ja- acei&i urbanística.

Esta ley xjretande, en resumidas cuentes, llenar un 
vacío legislativo en la mater-ia, nteirdiendo a k solu
ción de los pro¡3lenia.s detectados en el marco , de tm 
objetivo ‘‘' ' '
del derecho de 
cionas de vida '

coit-

COM-

■ ''rr

13Antecedenfes

fiemos «.van 
yeetos de ley 
uso d.el suelo, 
de Buenos Aires 
mía ley naeiorií 
marco de Ja Sor

Además de h 
démelo las legls 
en el ccnietid 
recometidíicirnie 
cionci' Unicl.as 
Hiunanos.

PEOYECTO DE LEY

El Senado y Cmuara de Diputados^, etc.

- .t^rtiGiilo 1(? — Toda aquella persooa que lia ya resul
tado con una ^utilización o disminución psicofísica per
manente, como consecuencia de su intervención en el

Mar

comisionas de Legislación. General, de ®s mercenario, sino que se trata de una ayueb 
^titucianálas, de Vivienda, de Re- E-stado debe prestarles a estos valñ "

cursos Matules y Conservación del Aanbieuta rnfliares que por consecuejjgjj 
Humano —^l^cálixadas— y de Presupuesto inanidad oue sé 
y Hacienda.

—Ai
Asunto.5 ffiusía- 

SfíTlacra de la hu- 
uas guerj-as, han quedado totel-

!p arados.

Lorenzo A. Pape. — Antonia Paleari. — Héc
tor Bmmldo. _ RaAl Redi. — Carloi 
Moran Torres. — Migml Unamuno. — 
Antonio Matías García. — Oscar F. Britos 
— Orlando Enrique Sella. — Oscar L 
Fappiano.

—A Ja Comisión de Previsión y Seguridad

13

PROYECTO DE LEY

¡EL Senado y CAmara de Diputados, efe.

Artículo Iv — Toda, aquella persona que haya resul
tado con una inutilfeaoióa o disminndón iJsíoofísica pet- 
■manente, como coasecuenoía de su intervención en el Social.

—■ 922..—-
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conflicto con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, en el teatro de operaciones del Atlántico Sur 
y en la zona de despliegue continental durante el año 
19S2, tendrá derecho a nna pensión mensual.

Si como consecuencia de diclias acciones se hubiera 
producido su fallecimiento, k pensión será concedida a 
sus respectivos causalrahientes en el orden y la forma 
que establece Ja ley 19.037 (t.o. 1976).

Alt- 29 — El importe mensual de la pensión será equi
valente a un salario nríninio vital y móvil.

Alt. 3? — Quedan exceptuados del beneficio estable
cido en la presente ley, aquellos que fueren beneficiarios 
de jubilsicíón, pensión o retiro militar,

Las pensiones a otorgar se acordarán con 
carácter vitalicio y el gasto, que demande el cumplimiento 
de la presente ley será atendido con cargo al ait. St de 
la ley 18.820.

./kO, 59 ~ Comuniqúese al Poder Ejecutivo,

Alt. 49

Lorenzo A. Pepe. —■ Antonio Paleari, — Héc
tor Bíisiialdo. — Raúl Reali. —' Cfíríos 
Mart-íu Toirss. — Miguel ünamniio. — 
Antonio Matías García. — Oscar F. Brito.i-. 
— Orlando Enrique Sella. — Oscar L. 
Fdppiano'.

:;.í:

, FUNDAMENTOS

Señor presidente;
El conflicto de las Malvinas nos ha dejado un triste 

saldo de compatriotas muertos y mutilados. En la ma
yoría de los casos,, los que fueron heridos han quedado 
totalmente desprctegidos, ya que tanto física como psí
quicamente, están mcapacitados para lograr su subsis
tencia y por ende la da sus familias.

El pueblo argentino todo, tiene una deuda de gratitud 
para con ellos, pero no porque hayan participado de la 
india, dado que es una obligación armarse en defensa 
de la patria, sino por la valentía que demostiuron al en
frentarse con un enemigo poderoso y defender, sin el 
armamento y equipos adecuados, palmo a palmo ese rin
cón del territorio nacional.

No significa esto nna retribución por la participación 
que les cupo en la lucha, ya que el pueblo argentino 
no es mercenaria, sino que se trata de nna ayuda que ■ 
el Estado debe prestarles a estos valientes y & sus fa
miliares que por consecuencia de esta lacra de la hu- 
maiñdad que sigm'ñcan .las guerras, han quedado total
mente desamparados.

■5,

• .’l
1

'.■"'■v'AS

4'-

1
Lorenzo A. Pepe. — Antonio Paleari. — Héc- 

iw Basualdo. — Raúl Reali. — Carloi 
Martín Torres. — Miguel Unamuno. — 
Antonio Matías García. — Oscar F. Brüos 
— Orlando Enrique Sella. — Oscar L 
Faippiano.

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social.
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. De esta forma queda expresado de manera indeleble, 
el recuerdo que quedará para siempre grabado y el eter
no reconocimiento a sus soldados por parte cíe todos los 
babitantes del suelo argentino, -así como también:, la 
gratitud de las generaciones futuras que pueblen nues
tro suelo.

Por todo lo antedicho descuento la aprobación del 
presente proyecto de ley,

Lorenzo Pepe, — Antoniá Páleari,'
^ .. Lu jdn Fappiano. — Orlando Enrique Sella

— Paúl ReaU,,—
Sebastián Iháñez.

—las comisiones de Legislación General y 
de Defensa Nacional.

■I

OscarI'

•r.

Carlos Lestani. — Diego

I

V.

■■

i: : Í,

■; i

-7
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A continuación por problemas de calidad de 
reproducción, se transcribe la ley.LEYES

tONDI:Ct>IíAClO^ES
CONDECORACIONES

tJOiiiloC.GríiSc; :| tuPoS los riufl ]u-- 
cliaíon f-n Ju fiucirít pur E.^ vci- 
idiJilicaciiiiry k.rrilii:‘i:il dF: las is-. 
]ci3 MaJ'idiicis, Gficij-cir.s y Sund- 
v/ic-b doi r-ii Ins R.cc¡i:ncs hó- 
lií’us dcJ abril íi] JJ ilc jouro 
dü mí. ■

Condecórase a todos los que lucharon en la guerra 
por la reivindicación territorial de las islas Malvinas, 
Georgias y Sándwich del Sur, en las acciones bélicas 
del 2 de abril al 14 de junio de 1982.

'• i

LEY N° 23.118. LEY W'-' £5,1.18
5riTií1nntLcio: 5jr-,lr.rnrirc Sil do tBÜi. 
TjnuiuiiiiiüiiJ.CtuUalU); 31 Je- JtSt

El. SitT'J'.Cdi t ni? n tFu r.■^iKi3
Nii'-icJí ÁucCrsIVIhJ.’,

]f.3íl..-JII]n> HW C(3.VCB.LdO, £tC., 
li,'i:tíJCi.‘S.i.\- COX’PUERIj^ de Lk"!:

Sanción : 30 de septiembre de 1984 
Promulgación : 31 de octubre de 1984 - Decreto 
3.522
Publicación : B.0.9/11/84

Artículo 1 : Condecórase a todos los que lucharon 
en la guerra por la reivindicación territorial de las 
islas
Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, en las 
acciones bélicas del 2 de abril al 14 de junio de 
1982,con
una medalla y un diploma.
La medalla será de acero, en cuyo anverso lucirán 
los colores patrios y el nombre y apellido del 
combatiente, y en el reverso la inscripción 
“El Honorable Congreso de la Nación a los 
Combatientes”. En el
diploma se hará constar la leyenda del reverso de la 
medalla.

jIHTE(UJ1í> IV ^ ro■^d^;Ll^^b»^i ti LKlca 
]c« l-UijtiüJXin. ’iiti ](i. ¿üCíl-s par Ja
Tí:'.'lpí11.".H(’l.'iri tnrrl-nnnj de L'.i uLji; iVj]- 

• v^r.a:-i, y £ítijjL.-,v¡cJ: iJ:l ém; -en
Lají a-LayujlíS uClJúna í.'íJ y <¡a atiU oJ It 
ri-í J-jiiici dií LUiJIJ, cojj Una :iiEiJíi.i;a j,- UO 
úlpLujiiu.

Lfi |.'jKrfi:l,i 'j-rá dü iic-jji;, l:l íTJJi'JJ
anvnEJU L-ücLrilLr. las CJlím"? piiti'lL;: y eJ 
liOaLÜL'iJ r ppi-.llrta dtil cuui ja uedU.. f iin 
■T-l rvi.'c:TrrCi ia Ir-VMijiuiúil JiL iijr.Of-tli? 
CctiRrcu:. de b. faciOi-i l.-is. ritm jDticQ. 
t'tí''.’ Eu íl rílplcma. Sf: -jüiL-.aj.- lá
Icyond.^ rt.'l rc-re-riD de Ja uiri]Si:.i.

.'iK-TtfJULÜ i* — Laa cc-idcmM.'hijjJriÉi 
EFCiri de rinn. 5.:la ’■ úDLi:-,.-. ClFifu pira 
tiirtn.'-, Jíi.í; ciJii3CtiLlí.-JLT.:J Ctl C'. f.drJ.liLU3 
'ueLiLU'.

AH-J'líMJLCI Tf — Gecan ruivnrelDiPK u 
la ■Z'juilt.Oiacf':^ mmetanada. Jea iJv'-lca 
y laLELüPCí aja kiabiereji ■íjultetidd ■=□ 
íl. ¿¡.julUelD h^LiO, Inlí’lxatn. i:L 3 dt at-i ll 
¿j lÚS!'. ü Ci'i ■■.?3rj lit .^alL.-^luilcntc- díJ 
CílviíitliTriH. JKritL acriií:3íT{.'T a dLc.i:íí. 
CL'ndaiji.in-'i.-'ia, íu.? dcrtLl-.atüilJIí'T’tJ’.?.

,tlI‘riL:[J].0 ir _ H MI|’i.7tf:TM tü-. Ji.- 
TeiTaai nacjjuul jC:'-LlCTi>. lii iiCjiiI.'iíi, di 
lúa -ijijbadíLaCG D- 'jjrjdecüTaT, 
ílri i flTjTJcJlLt: n'Ji! Ee'iii ■partSLíj ¿í 
clcnej d« íicni;r¿rr n Ji-.= tníacrLpiSíiries 
dtl C¿-aisc di JiiiLk-i.T MIHr^tr el Código 

-Penal j'Il-, .¡rü. le/es rínin:j!eii.iLilflTla.s.
r\KTl-Ct7LO ir - El ijl'.idALlaiKi [;Je xJj 

ES. írir...'inl:juij iirjultln en Ja üljlíi'iiIí Cl.t. 
Zirniu. j;ur ti Mli'i'LV-.írlo dí. Dtí(:n=> Hri- . 
ckjDtLi, ¡di lo'dídljji'Jm.íI ' ííi'a"! íl .irttiMibi. 
TN'-ij-adnr.ti':. SCiirta si-JIcttuj id Irííirprrii- 

■ Étiij, [etiBílcViO'nviTiib LB-
liCr InrrYTrrnJfld en la. laelm irtn-ieds. pjT . 
la rp3vLndk;iG'(iü l-ncT'.L.jLiül :!<; !r.K iilaa ■ 
rrlaLLliini:.. ■i'ierCTBiaa y SB.ríltrirh ¿v] 
ári c± naTft.Jtta- da GCUiiiaLiejLlA-

jltl'lxLTLÓ 4''' ^ Lm tOEiíí uüa di-' 
ciaulia t.: nampJLmihuU tí la
jí_v síráo Im.puWíla': Jil preaiJ 3'tnsla jyM 
dil IFnn-ír Le5-iJail'.D NaOlutiSI,

AuTlCm-n V — Cíivnatiiqijiwa al KBt 
dal' KJúcutLvj.

JOada e-r. b. Eóílfl de- .^níInnaK dGl V-'o- 
ertiu ,\T.ir,rnLiii.3. ea tülWi-:* ALiia;. -a Ir™ 

ál?-: -rl-l rata, de- Jftaiul.ve. dtd 
ilñ-j ÜL’I ridvniáeritOi. ri.'.nírLLÍi J' au.;itii>.

T.R, TiI.rittTJHlíí 
: /Jtor.!<i J. üa-í-rll

.,4

siArtículo 2 : Las condecoraciones serán de una sola 
y única clase para todos los combatientes en el 
conflicto bélico.

Artículo 3 : Serán acreedores a la condecoración 
mencionada los civiles y militares que hubieren 
combatido
en el conflicto bélico, iniciado el 2 de abril de 1982, 
o en caso de fallecimiento del combatiente, serán 
acreedores a dicha condecoración, sus 
derechohabientes.

I

Artículo 4 : El Ministerio de Defensa Nacional, 
remitirá la nómina de los ciudadanos a condecorar, 
exceptuando a aquellos que sean pasibles de 
sanciones de acuerdo a las prescripciones del 
Código de
Justicia Militar, el Código Penal y/o sus leyes 
complementarias.
Artículo 5 : El ciudadano que no se enconti'are 
incluido en la nómina elaborada por el Ministerio 
de Defensa

i

j. Cr mJc¡a.i:l3E 
•' Catlít . ñtjax ;

—Biirk.Lrii lj*jc- ct s;í.i1E—.
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Nacional, de conformidad con el artículo Ley nacional 23.585/88 - Modificación ley 
precedente, podrá solicitar su incorporación, 23.118/84 
acreditando Sanción : 27 de julio de 1988 
fehacientemente haber intervenido en la lucha Promulgación : 17 de agosto de 1988 
armada por la reivindicación territorial de las Publicación : B.0.31/8/88 
Islas Malvinas,
Georgias y Sándwich de Sur, en el carácter de Artículo 1 : Modifícase la ley 23.118, en su 
combatiente.

:.G;‘

artículo 6, que queda redactado en la siguiente 
forma;

Artículo 6 : Los gastos que demande el
cumplimiento de la presente Ley serán Artículo 6 : Los gastos que demande el

cumplimiento de la presente ley, serán 
imputados al presupuesto 
correspondiente al Poder Legislativo Nacional.

Jv

imputados al presupuesto
1984 del Poder Ejecutivo Nacional.

Artículo 7 : Comuniqúese, etc.
Artículo 2 : Comuniqúese, etc.

'ti
'3

,L'

f

.'.i

i"-'
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CÁMAKA.,' DE;. DIPUTADOS DE ' LA' NACION 
SBOREÍARU 

DIRECCION SEC31ETARIA 
,, MES A. DE ENTRADAS ,

lUAMITE PARIAMENTARIG N’ 114
Viernes 13 de diciembre de 1985

"BICEÍITENARIQ OEL HACIM.IEHTa DEL GENERAL MASTIN MIGUEL DE GUEIES" IT85 - FEBRERO -1985

SUMARIO 7;A-Parente y Elizaldéí 'de dedaraoión. Solicitar al Po-
■ dfer' E^'éctitívo k adojKióa de medidas tendientes 

:ial' ascenso de categoría de' Ja oficina de Id Aduana
Nacional ubicada en la localidad de Diamante, 
provincia de Entre,Ríos (3,499-D.-8S). (Presupoes- 

■ ; ,to y.I-kcienda.) (Pág. 2740.) ■ ■ ,■ ,
S.—Córtese: de ley. Modificaciones al-,Código Penal;- 

ley 11.179 (3.500-D.-85), (LegfsIacÓn Penal.) (Pá- 
-gíaa'274i.)...... ■ , '

9.—Gmo: de declMatíóm. Solicitar ni Poder Ejecutivo 
incluya en el programa 'Megafe! a varias locali
dad^ de la provincia de Buenos, Aires {3.501-0.- 
85), (ComunicacíonBS.) {Pág. 2742.) )

10. —Ginzoi de declaración. Solicitar al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas tendientes a fin da ampliar el

■ ‘ servicio .telefónico de la localidad de Ferré, pro- 
'■ vínda dé -Buenos Aires ' (3:502-D.-85). (Comúni-

caciones.) (Pág. 2742.)
11. —Pepe: .de declaración...Solidar al Poder-Ejecutivo'

, que cada uno da ios municipios,del país que cuen
ten con • un héroe -..faMecído , en, ,Ia guarra .de : las

- ^^íalgíriHi; en SU ejido designe .con su nombre n un.. 
Pa^^^^cgÜe o lugar pdblioo {3.503-D.-85). (Defen-

iSt!Kg^^743,) ’•
12. —Pepeí de decIaíaciáQ^tsii^¡|»;aL Poder Ejecutivo 

■ disponga Ja'obligatoriedaddel^aSydm .de la cito-
- logia exfoliativa del. epitelio vaginal^títaíoPapa-

■ I

f -•

DIPUTADOS ,
-lt"-Masjnii de resoludón".- Ratificar las atribuciones 

• conferidas a la Honorable Cámara por los incisos 
. 39 y 69 del artículo 67 ds k CoustitucÓa Nacional 
.:y. comunicar al Poder Ejecutivo que debe requerir 

: ,1a aprobacón legislativa .dd denominado Plan 
,.Baker , ,(3.4p3-D.-85). (Asuhíck Constitucionales.); 

, . ;:(Pág..B730.) , .. .. . ,
,2.—Rigaíusoí da,resolución. Modificaciones al Regla- 
- -' í mentó de.Ia-HonDrablB.Cámara {3.494-D.-65). {Pe-- 

tidones, Poderes y Reglamepato.) {Pág, 2731.)
■3.—Cáfíero! de resóluoión. Solicitar al Poder Ejecutivo' 

■ ; - la .adopción de inMidas tendientes a implementár 
' el de^nento pDi planilla, dé las cuotas correspod-'

' ' dientes ■ á favor délas organizaciones dé jubilados 
• - : '-’y pensionados,' previa conformidad de ' cada' adbe-- 
--■■;:i-reüts (3;49S-D.-85).' (Previsión .y Segturidad Sooial.) 
.S;.. ÍPág, 2735.). ■: ■
■4.—Cafiero: dé resolución;'Solicitar al Pnt 

¡a'aáopdÓn 'de medidas ta 
'■■■I.-' inm'ediata’ d 

' ••‘Vdaaii

^ jecutivo ■ Nació
«■a‘k -apbcación 

^ .032 y sus miMifícatorjas,
cna el Instituto Nacional de Servicios 

' ¡socia’e.s 'para -Jubilados y Pens:onado.s (PAMI); in-
•nlonl^mi^ g» la« ñliíTnna^ ntfft

-Pepe: de declaración. Solicitar al Poder Ejecutivo 

que cada uno de los municipio^ . dePpaís que cuen
ten con un héroe iallecido en, la guerra ,de las 

Malvinas en su ejido designe con su nombre a un 

paseOj calle o lugar público (3,503-D.-85). (Defen^ 

sa Nacional.) (Pág/3743.) '

ir
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11
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

la'ofcligatoriedad del estudio de-la citología exfoliativa 
del epitelio vaginal a todas las alumnas qué ingresen a 
los establecimientos de enseñanza secundaria y--tercia- 
ria. Dicho examen se repetirá ánualmente.

Asimismo, se tomarán las niédidas tendientes ' a-pro
curar que' los establecimientos provinciales del mismo 
nivel se adineran á lo. dispuesto.-■ - .

. Que vería con agrado que el Honorable Concejo 
Deliberante de cada uno de los municipios que com
ponen el país, en, cuyo ejido hubiera tenido su domi
cilio un'héroe -fallecido en la -guerra de las Malvinás 
e Islas del Atlántico Sur —2 de abril - d4' de junio de 
1982—, aprobara una. ordenanza con el objeto de desig
nar una calle, paseo, plaza u otra lugar- público, con 
el nombre del precitado,' ;

Lorenzo A. Tepe,

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es de largo tiempo atrás sabida la posibilidad de 

reconocer, a través del estudio de la citología exfoliativa 
deV epitelio yaginál,'coloreado con él método dé tin
ción descubierto' por Papanicolau y sus ' variacionés, 
diversas, patologías del'.aparato gémtar.'feméñiño. Entre 
ellas se'destaca,'con' caracterísücás casi exclusivas, la 

- 'de -la-'detección precoz -del carcinoma 'del cuello' ute-' 
rino. Es''tal su importancia 'que se considera, casiiísti- 
'cámente, seguir estadísHcás mundiales,, como el segundo 
carcinoma 'en'frécúeñciá én la "ihújef.Q '......

El método mencionado es de fácil acceso' por' lo séh- 
cilló de la técnica: de obtención' del material, así'como 
por el escaso costo de la coloración'y del diagnóstico, 
no pudierido ser--en manera alguna causante de algún 
tipó'de patblogia psíquica o anatómica, independiente
mente del-estado, madurez o edad de la mujer. -

■ '^Lá enorme iárportancia ' del precoz diagnóstico - del 
carcinoma del cuello uterino se basa en qué sería - facti
ble,. desde- la curación definitiva mediante .una inter- 
.vención quirúi'gica-.ménor —como es la conización o la 
■anipútación del cuello, uterino— hasta una ablación opor
tuna de'una. parte ,del-aparato genital, con' él objeto.de 
salvar la vida de la paciente. Ello.en-manera alguna sería 
posible de lograr, a.través de un diagnóstico tardío, que 
nos íimitáría enormemente en cuanto , a la terapéutíca 

,y, por , ende, en . cuanto a. la sobre-yida. -.
.- . Finalmente, - debemos decú que, para probar. su - efi
cacia ; el estudio. de referéncia,debe,; practicarse , no 
menos de ima vez al año .hasta ios. 30 años de .edad, 
y dos veces,cada.igual término..en .lo sucesiyo. , .

Son éstas las razones por las.que solicitamos se apruebe 
'él proyectó'de declaración que proponéiiids. . '

• .• ' \- •• •) ■. G* ’ ‘

■ - , ; í Lorenzo A. Tepe. \

' — A. las .comisiones ,de Asistencia Social y 
Salud Púbhca y, ,de .Educación. ■

Lorenzo A. 'Tepe,

fundamentos -
. Señor presidente:

. Poco hace, los héroes de la guerra de las Malvinas 
e Islas del Atlántico Sur —2 de abríl - 14. de junio de 
1982—, han comenzado a recibir la condecoración que 
otorga este. Honorable Congreso, .por ley 23.118, en 
razón de haberse desempeñado' con.;honor -y brayura 
en los diversos teatros' de la lucha. Así también, la 
medida ,,,alcanza a los derechohabientes ..de-.aquellos 
que por haber .ofrendado, sus -vidas no pudieron estar 
presentes, aunque sí lo estarán permanentemente . en 
nuestra memoria. Es a ellos a quienes va dhigido este 
proyecto de. declaración por . el, cual solicitamos se 
acuerde que esta, Honorable Cámara , de Diputados de 
la-.-Nación vería con agrado, .que los , señores, ediles 
de. ,los . distintos municipios, de las diferentes provin
cias , de la República, promovieran una ordenanza ten
diente a designar, con el nombre de sus héroes fallecidos 
en la, guerra mencionada, alguna caUe, plaza, paseo u 
otro lugar púbbco..
: ;De esta; manera —^entendemos- se rendñ-ía . 'tm ver
dadero homenaje que, a la vez,, serviría; de recordatorio 
a las generaciones futuras, así como hoy. vemos lucir 
los. nombres de. tantos héroes, de las luchas empeñadas 
por la patria,, en, muchas de las: plazas, calles, p paseos 
de las ciudades y pueblos , que '.componen : nuestra 
Nación. -

Sería así una forma más .dé.;;homár a aquellos cuyos 
-hogares hoy se enlutan, como consécuencia de la ente
reza y-valentía de sus'hijos, que supieron ofrendar, sus 
vidas por la - niás importante y mejor.de las -;causas, 
como es la de la defensa, del suelo de. la. querida Re
pública. -■

Por lo expuesto precedentemente, señor presidenteji-es 
que solicito se 'apruebe el presente . proyecto de. decla
ración. 13 ..

' ÍPRid'éiCTO DE LEY

■!'

■ Lorenzo A. Tepe.
—Á la'Comisión de Defénsá' Nacional. ' ;

l..=

El Senado y Cámara de Diputados, etc, , ,

-Artículo 1°'—■ Las'^agrupaciones-femeninas y ramas 
femeninas ’qüe reúnan "las' condiciones' previstas en el 
artículo-'3P,' incisos a)-y b)-'de la' ley 23.298, podráíi-'ác-' 
tuár- aL'amparo ■ de- la personería júrídico-pólíticá dé- 
partidos reconocidos que sustenten la' mismá ideología 
y tengan idéntica'.carta.orgánica, - sin-incorporarse m los 
mismos y sin las restricciones establecidas en el artículo 
13- de'ladey'23'.298.

12"
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación ' '
DECLARA:

Que -vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio
nal, a través de sus organismos competentes,. dispusiera
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION
SECRETAHIA 

DIRECCION SECRETARIA 
MESA DE ENTBADÁS

TRAMITE PARLAMENTARIO NT 121
Martbs 11 de Febrero de 1986

SUMARIO l?.—BnglMs da resolución. Solicitar al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a recabar de 
las entidades financieras información sobre cré
ditos con destino a k adg,iiisicián y construoción 
de vivienda.s, cancedidos oportunamente en base 
a disposíeiones vigentes {3.677-D.-85). (Finanzas 
y Vivienda.) (Pág. 3068.)

a,—^Eamosi de declaración. Solicitar al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional las IV Jomadas de 
Ecología Urbana y III Semana del Medio Ambien
te, a celebrarse entre el 16 y el 18 de junio de 
1986, organizadas por !n Universidad de Morón 
(3.578'D,-SS), (Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Hunmno.) (Pág. 3089.)

9.—Arabolaza y otros! de ley, Régimen legid del dere- 
eho de superficie sobre bienes inmuebles públicos 
y privado.^. Modificación al Código Civil (3.579- 
D.-8^. (Legislación General,) (Pág. 3069.)

10.—Párente y otros: de ley. Declarar monumento bis- 
tórieo nacional al edificio de la Biblioteca Popu
lar del Paraná, de la ciudad do Paraná, provincia 
de Euti-o Ríos (3.S80-D.-85). (Educación.) (Pági
na 3075.)

I

PODER EJECUTIVO

1. —Mensafe 165 y proyecto de ley mediante el cual
se reestructura el impuesto al valor agregado (42- 
P.E.-8S), (Presupuesto y Hacienda.) (Pág. 3033.)

2, —Mensaje 164 y proyecto da ley njediante el cual
se introducen modificaciones a la ley de impuestos 
internos {43-P.E,-85). (Presupuesto y Hacienda.) 
(Pág. 3059.)

n
DIPUTADOS

S.—-Euiz (O,): de resolución. Establecer para ios estu
diantes, en todo el territorio nacional, el uso de dos' 
pasajes diarios al 50 % de su valor, en cualquiera ■ 
de ios medios de locomoción terr^íre urbano, 
mterurbouo y de larga distancia (3.571-D.-8S). 
(Educación y Transportes.) (Pág, 3064.)

4.—Serraba; de ley. Creación del Consejo para el Pro
yecto Nacional, cuya misión fundamental será 
definir un nuevo modelo de país (3.572-D.-85), 
(Legislación General, Asuntos Constitucionales —e,s- 
peoMissadais—• y Presupuesto y TTactoTirig,) (Pági
na 3065.)

ll.—Masini y Manzano: de doclaracíón. SoUcitar al 
Poder Ejecutivo el envío para so tratamiento en 
el presente periodo de sesiones extraordinarias del 
proyecto que con sanción del Honorable Senado 
prevé la modEícaoíón de la ley de reconversión 
vitivinlcok 2a867 (3.581-D.-85). (Economías y 

. Desarrollo Regional.) (Pág, 3076.)
S.—Serralta: de resolución. Solicitar al Paler Ejecutivo 

Ja adopción de medidas tendientes a garantizar la 
eficacia y operatividad de k resolución 260/85, 
suscrita en la, intervención de la erap'esa Ferio- 
oairiles Argentinos y mtifieada por el Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos, sobre ‘Tleglamonto 
para k prestación por terceros de servicios de 
pasajeros sobre mfraestructma ferroviam”, bajo la 13.—-Do la Sota y oíros: de ley, Mndificaciones al
modalidad conocida eomo terobuses (3.S73-D,- 
8o.) (Transportes.) (.Pág, 3066.)

12.—Ma.sím y Manzano: .de declaración. Declarar
de emergencia y/o desastre por advei-sídades cli
máticas al departamento de General. Alvaar, pro
vincia d© Mendozaj se apliquen los alcances de 
la ley 22.913, y otras cuestiones conex-a,s (3,582- 
D.-85). (Agiieuítiira y Ganadería.) (Pág. 3077.)

zona

Código Penal (3.583-D.-85). (Legislación Penal.) 
(Pág. 3078.)

6.—VanoHí de resolución. Modiflcaeiones al Regla- 
mento de la Honorable CMmara (3.578-D,-85). 
(Peticiones, Poderes y Reglamento.) (Pág. 3067.)

14.—Párente: de declaración. Solicitar al Poder Ejecu- 
tivo la adopción de medidas teudientas a soIucLo- 
nai' la falta de calado en el paso Tacuani, que

— 3031 —
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dica. Ja niagnltacl del capital afeitando xi la actividad 
y el inuirei» de personal {depeiiclientss, sodas o 
cliieños) que participa de los ingresos de la empresa, La 
coiijiiiLGióa de estos elementos permite estatlener, una es
cala estimativa de valor agregado actnoltoble, para arri
bar al débito fiscal presunto según se trate de reventa de 
bienes, etapa elaboxativa o suministro de servicios.

Contra 'esos couaoptos se admitirá deducir les cré
ditos fiscales facturados en el período, hasta compeu- 
sar el setenta por ciento (70 %), cuarenta y cinco 
por ciento (45%) o veinticinco por ciento (23%), 
vespsctwamsnta, de los ■ débitos fecales preestableci
dos, limitándose en el tímnpo este cómputo, por lo 

habrá posibilidad de detsmiínar saldos a favor 
nseurrido, el abo calendario, 
aoltj^ntDneesj

lugar sunultáneamente a la intervención de juez 
ctmipetente ^3.61S-D.-85). (Defensa Nacional y 
Legislación Peind.) (Pág. 3089.)
-Pepe y Puríla: de declaración. Adherir a la co
municación aprobada por el HouoTable Sonado 
^líljoonada con las condecoraciones a gue se lia 
hecho
argentina poli 
Malvinas- y cuestión 
feusa Nacional.) (Pág. 30911?^,^^
•Bulado y otros; de declaración. So?!fti*íy^ 
der EjGCutivo la adopción de medidas ten 
a hacer efectivo el pago de diferencias por iiidem- 
nizacioues a los trabajadoras do la Compañía Na
cional Ázueatera S,A. (GObSASA) -—en licnida- 
dóii— y enestiones conexas (3.S19'D.-8S), (Le- 
gidadóii dal Trabajo.) (Pág. o®L)

34,

iggdor el personal de la Fuerza Aérea 
ctuaciüu en la guerra de las 

(3.Q18-D.~85). (De-lexas

al Po-31.

luegoa^íij 
La ínteni

relación fjsoa-respoi 
oimiento anüoipado ■gue estl ^ 
obligación a la ver. q,u0, con aufá 
xmxtes podrán manejar el vínculo lecipl 
reliieión süi afectarla a nivel recaudatorio o

as lograr una más fluida 
^en particular por el com- 

btá de te per de su 
^certeza, ambas 

de esalil

PRESIDENCIA

declaración. Adherir a la co-■Pepe y Pavita 1 de 

niunicación aprobada el Plonorable Senado
lelacionada con las condecoraciones a que se lia 

acreedor el personal de la Fuerza Aérea
guerra de las

34.

hecno
argentina por su actuación en la 

Malvinas y cuestiones conexas (3.C18-D.-85). (De
fensa Nacional.) (Pág. 3090.)

Lbitui ittoriau.1 a D-i Uituiiísne
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi

lidad con el objeto de someter a su con,sideración el 
adjunto proyecto de ley mediante el cual se reestriic- alícuota general y única del-diecioaho por ciento (18 %), 
tura el impuesto al valor agregado, Biodiiacando sus- ■ i-eservándose la gravabilidad a ta.sas superiores pam 
Lnr,cía]:t«nto alguoDS aspectos de .«i fnnaianainianta y «] impuesto sobre lo- consumos ssfactivos, previéndose
adecuando atros cue bac&i .a igual finaijdbd.

En esas c.iLim y poederando funtlaoienlnlmeirle ks 
características grie conforman el tributo, necesidades 
presupuestarias y razones de simplicidad admini.stra- 
tiva, se intenta congciiiiarlas urediante el articulado 
que integríi e\ proyecto cayo anáusis seguidamente 
pasa a desarrollarse.

Átendieodo al propósito de restfiblecei: prindpios de 
eqpidad en el conte.Tto de, la reforma tributaria global 
encarada y sin perder de vista la recaudación fiscal, 
se estructura un sistema simplificado para pequeños 
conti'ibiryentes que en su prirbsra consecuencia elí- 
mma la figura dd xespon-sable no 'ln.scrito y, por ende, 
la aplicación dsl grnvamsn ijora este tipo da sujeto, 
excluyendo ds la iraposicáón a quienes por su. dimen
sión no lleguan al grado o cualidad, ds aquéllos.

En ese sentido se formula un Bncuadramiento de 
los responsables de acuerdo con su rncdalidad jurí-

siiales piacíieadas.
Se eUminau tasas difei-eiioiales eslableciéndosB una

xeb?.¡a de eos (2) p-antos para el año siguienteuna
y de uiL (1) punto rrms a partir cml año subsigiúente. 
Se contempla, admismo, que cuando los hechos impo
nibles previstas en los incisos n) y b) del artículo 3^ - 
estén destinados a wieoda, tributarán el impuesto 
mediante la apl.icació.n de una aliouota equivalente al 
cincuenta por ciento (50 %) de fes establecidas con 
cnrácteí general.

Como «jottsacursacm áe la unificacíóri da la alícuota 
del Impuesto y considexando que ya se han eliminado 
de Su órbita de tributación detenmiiados elimantos, 
se ha conceptuado operrtuno en í»fca instancia excluir 
oh'os bienes de igual aplicación, propendiendo así a 
beneficiar a los soolores del pnfe que cuentou con 
locrusos más Hmitados, an rausón de la vantaja rela
tiva que diebo tratamísnto fiscal implica.

Jfintro las demás medidas proimguadas se encueiiti-a 
fe modificación dd raomanto do riadmieoto del hecho '
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SUMARIO S,—PepS! de declaración, Solicitar al Poder Ejecutivo 

•^^«nsidere la viabilidad de ampliar los beneficios 
^^Ijj^créditos que otorga el Banco Hipotecario 

23.109) para los oficiales, suboficia- 
parHciparon en la guerra do 

iidwicb del Sur {3.977-D.- 
•Htíjignal.) (Pág. 3327.)

Ejecutivo 
al

“11! ope- 
/alori- 

:, puu- 
I perior 
i ón de 
! )efen-

I

NacicmM^jB 
Ies y civile 
Malvinas, Geoi-gia 
85), (Vivienda y Defensa

DIPUTADOS
■ T,™»SerraIta y otri^ 

mixta M
', Creación de una comisión 

fficuya fundamental misión ser'á la de 
™evo régimen iurídico y-uniforme 

do asignaciones familiares (3,967»D,-8S). (LeGÍ.sIa.
'ar xm

9.—Pepe: de declaración. Solicitar a
la ilflnncnr^l-l r1» TnarU,-T-.. ^

s,—Pepe; de declaración. SoPcítar al Poder Ejebutivó 

considere la viabilidad de aínpliar los beneficios 

de los créditos que otorga el Banco Hq^otecario 

Nacional (ley 23.109) para los oficiales, suboficia
les y civiles que participaron en la guerra de 

Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur (3.977-D.- 

85). (Vivienda y Defensa Nacional.) (Pág. 3327.)

cutivo
locá-

vincia
ones,)

mtivo
ar tul 
tbjeto 
a la 

xavés9.—Pepe; de declaración. Solicitar al Poder Ejecutivo 

.la adopción de medidas tendientes -a otorgar al 

personal que jn-estó servicios en el teatro de

CU6,
Culto

ope
raciones Malvinas, dentro de la tabla-de valori
zación para el personal superior y subalterno, pun- 

tajb para el ascenso al grado inmediato superior 

y para el proceso de selección de integración de 

las comisiones en el exterior (3.978-D.-85). (Defen
sa Nacional.) (Pág. 3327:)

;utivo 
ar-ua 
3 poi: 
idoza 
Ito y

íiable
■(Pe-

:i!ible
ticío-

■ (3.9/6-D.-85). (Coiiranicadones,) (Pág. ,3,320.)
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(3,991-D.-85), (Legislación General.) (Pég, 3330.)
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si esos mensajes televisados desde nuestra Honorable 
Cámara llegan a todo el iraís por la red que sea posible.

Desde los albores de nuestra naciente democracia, allá 
por Mayo de .1.810, “el pueblo quiere .saber de qué se 
trata”, posición que liemos aprendido como una de las 
primeras lecciones de nuestra historia y que luego, eo 
jornadas memorables de nuestro pueblo, liemos sentido 
expresar y latir en el inmenso 
lidad como uno de los iirincipi 
sustanciados con el alma nación 
quo sus representantes sepan q 
olios ser informado sobre lo qu 
importancia y que es, sin duda í 
rés de la ciudadanía.

Esta proyecto nace como re.s 
palpitar a esa ciudadanía, sin li 
al ser tratado en nuestra Honor 
la deuda externa en una se.sióii 
sada en directo y luego en di 
otras .'■e.siones esta forma de inf

A lo. largo y a lo ancho de n 
misiones a través de la te’evisió 
tar nada, el pueblo se forma la 
opinión, pues en sus hogares los 
a sus representantes expresarse 
muchas veces otro medio de inl 
du espacio—■ no piuede informa: 
lo puede hacer un canal dcl Esta

Si muchas horas al cabo de 
canales a las transmisiones de 
desdo el país o desde el e.xtei 
pueblo tiene el derecho a ser ii
.sus representantes cuando se tval 'n .en nuestra tionorabie 
Cámara'temas fundamentales /ara su destino. Por eso 
es que se presenta este proy/to de declaración, piara 
que cada vez exista más nn/ democracia partícipativa 
con afán de ser perfectible. /

Irán aquellos que carecen de vivienda propia, a.sí coran 
también de fondos suficientes para mejorar o ampliar 
la.s mismas.

El Banco Hipotecario Nacional otorga créditos. para 
la compara, construcción o arapiliacióu de viviendas a 
los ex soldados conscriptos que piarticiparon en el con
flicto bélico en defensa de la .soberanía en las i.slas

án..d»4ft .; -1, □ai'áoloii

8

Proyecto ele deelaración 

La Cámara da Dipiifados de la Nación .
DECLARA:

íQug v(3ría con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
fiel. organismo correspondiente, considere la viabilidad 
de ampliar lo.s beneficios en los créditos que actualmen
te otorga el Banco Plipotecario Nacional (ley 23.109) 
para lo.s oficiales, suboficiales y civiles que estuvieron en 
sl^ conflicto bélico en islas Malvina.s, Georgias y Sand- 
'Vicb clel Sur, e nsu carácter de veteranos de guerra.

Lorenzo Á, Pepe.

que tenemos para con nue.stro.s héroes de Mnlvin.n.s. ^

—A 11 I iiiiiiiiiillTi il Vivienda y de De- 
f eriai^ííflClonal.

Ilccíor TI. Ddmuu.
g

—A In Coinisi/n de Comunifiíkiíffflesj
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputado.s de ¡a Nación 
nECIARA:

8í.;-'

Proyecto de declaración 

La Cdmam da DiptiUidm de la Nación .

DECLAHA;

iQuc vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del. oi-gauismo correspondiente, considere la viabilidad 
de ampliar los beneficios en los créditos que actualmen- 
le otorga el Banco Hipotecario Nacional (ley 23.109) 
para lo.s oficiales, suboficiales y civiles que estuvieron 
el conflicto bélico en islas Malvinas, Georgias y Sand- 
"ucli del Sur, e n.su carácter de veteranos de guerra.

Lorenzo A. Tepe.

Qne vería con agrado que el Poder Ejecutivo, en su 
carácter de comandante en jefe de las fuerzas armadas 
(articulo 86, inciso 15, de la Constitución Nacional) se 
sirva disponer, pDor donde corresponda, se otorgue al 
personal que prestó servicios en unidades destacadas en 
el teatro de O]ieraciones de Malvinas, dentro de la Tabla 
do Valorización pjara Personal SupDerior y Subalterno,- 
puntaje a los veteranos- de guerra p:ara el ascenso al 
grado inmediato superior y durante el proceso de selec
ción en k con.stitución de comisiones para ser designa
dos en el exterior.

en

Lorenzo A. Tepe.

FUNDAMENTOS FUNDAMENTOS
Señor prresiderite;
IkzonR.'; de e.stircta justicia nos obligan a reconocer 

Tig también dentro de k.s fuerzas armadas

Señor presidente:
El conflicto de Malvinas se asocia a las gestas histó

ricas de la Indepaendencia y a la defensa de la sebera-se encueii-
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fundamentos
Señor iDresideriLe:

ciiiPesiiircta justicia nos obligan 
amblen clenlro de las fuerzas armadas

tran aquellos que carecen de vivienda 
tamliién de fondos suficientes 
las mismas.

El Banco Hipotecario Nacional otorga créditos jiara 

a compra construcción o arai^liación de viviendas a 
os ex soldados conscriptos que participaron en el con
flicto bélico en defensa de la soberanía en las idas 
Malvinas, Georgias y . Sandwich del Sur, 
de veteranos de

a reconocer 
se encuen- 

propia, así como 
para mejorar o ampliar

en su carácter
guerra.

Tales beneficios, entendeuios, deben ser extensivos a 
todos aquellos, se traten de ofioiales. suboficiales de 
clris Jas fuerzas - armadas, 
también tomaron intervención 
do operaciones.

to-
como del personal civil que

activamente en el teatro

fia actuación de estos héroes debe ser reconocida y 
lecüuipensada, al menos, de ser acreedores de un cré- 
c-iito por dicha institución bancaria para satisfacer las 
necesidades puntualizadas en el primer párrafo, asi co
mo también pitra aquellos civiles que acreditasen que 
. tuvieinn en el teatro de operaciones cumpliendo fun

ciones de defensa de la soberanía, ante el organismo 
coiTespondiente.

Todo ello resiuresta y gratitud que tenemos los 
aigentmos para con ellos que tuvieron el honor de 
ticipav activamente en la lucha 
ante fuerzas de

X)ar-
pnr Ja tierra irredenta 

una potencia extranjera colonialista.
Gomo veteranos de guerra que son, corresponde dar 

respuesta favorable por esta Honorable Cámara de Di
putados de la Nación para que gocen del beneficio cre- 
chticin otorgado por el Banco Hipotecario Nacional 
con destino ii compra, construcción o ampliación de vi-' 
vfencta y asi deberemos pronunciarnos, 
con un acto de justicia, deber moral

irara cumplir
. y agradecimiento

que tenemos para con nuestro.s Iiéroes de Malvinas.

Lorenzo A. Pepe.

y de De-A las comisiones de Vivienda 
fensa Nacional.
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9 ■■■■■ii

Proyecto ele declaración

La Cámara de Diputados, de la Nación

DECr,ARA;

Que vería con agracio que el Poder Ejecutivo, en su 
carácter de comandante en jefe de las fuerzas armadas 
(artículo 86, inciso 15, de la Constitución Nacional) se 
silaba disponer, por donde corresponda, se otorgue al 
personal que prestó servicios en unidades destacadas en 
el teatro de operaciones de Malvinas, dentro de la Tabla 
do Valorización para Personal Superior y Subalterno,- 
jpuntaje a los veteranos de guerra para el ascenso al 
grado inmediato superior y durante el proceso de selec
ción en la constitución de comisiones para ser designa
dos en el exterior.

• /

Lorenzo A. Fe pe.

40



Labor Parlamentaria del Diputado de la Nación (m.c.) 
Don Lorenzo A. Pepe sobre Malvinas

Area Gráfica y Editorial

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

SECRETANIA 
DIRECCION SECRETARIA 

MESA DE ENTRADAS

■■i- I-

N- 162■1
j j.

Martes 29 de abril de 1986

SUMARIO cías (4.544-D.-85). (Asuntos Constitucionales y 
Asuntos Municipales y ele los Territorios Naciona
les.) (Pág. 3702.)

I
6- —I’epe y Pui-itn: de declaración. Solicitar al Poder

Ejecutivo adopta las medidas tendientes a desig- 
el nombre de José María Freire, una calle 

en el barrio de Barracas, de la Capital Federal 
(4.54e-D.-85). (Asuntos Municipales y de los Te
rritorios Nacionales.) (Pág. 3702.).

7- —Pepe: de declaración. Solicitar al Poder Ejecu-
tivo adopte las medidas tendientes a privilegiar 

'^^j^profundizar en los programas de estudio de 
ui a historia argentina, en los estableci- 

^vos de todos los niveles, el tema 
OT14^^^da Argentina e Islas del Atlán- 

Educación.) (Pág. 3703.)

DIPUTADOS

1. —Clévicí: de resolución. Solicitar informes al Po
der Ejecutivo sobre distintas cuestiones relaciona
das con el llamado a licitación a firmas consul
toras para presentar antecedentes y proyectos 
para la reconstrucción del elevador de granos 

S, de Bahía Blanca (4.540-D.-85). (Transpor
tes.) (Pág. 3700.)

2. —Ortiz: de ley. Otorgar un subsidio de
a la Asociación Cooperadora de la Ea 
mal Nacional Superior Doctor Juan^ít^ena, de la 
ciudad de Villa Mercedes, pro\á 
destinado a reparaciones y 
del establecimiento (4.i 
pecializada— y Pr 
gina 3700.) .

nar con
\

g<
mientos^i 
de nueslra

^000 
a Nór

tico Sur (4.547-DT
a de San Luis, 

evas construcciones 
.-85). (Educación—es- 

nesto y Hacienda.) (Pá-

S.—Pepe: de declaración. Solicitéi^^íiJ 
tivo adopte las medidas tendientes 
como mapa oficial de la República Argén 
carta geográfica completa incluyendo debidamem

[oder Ejecu- 
iprimir

a

3.—Ortiz: do ley. 
al Instituto Ct 
(ICREL), de la 
vincia de San I 
da etapa de h 
respectivos sar 
—especializada- 
gina 3701.)

7. —Peines de declaración. Solicitar al Poder Efecu- 

tivo adopte las medidas tendientes a priyilegiai 

y profundizar en los programas de estudio de 

geografía e historia argentina, en los estableci
mientos educativos de todos los niveles, el tema 
do nuestra Antártida Argentina e Islas del Atlán- 

tico Sur (4.547-D.-85). ^Educación.) (Pág. 3703.)
4. —Rúbeo: de ley.

sideran tareas 
de la carne, e 
límites perimet 
goríficos, estableciendo 
del mismo (4.543-D.-85). (Legislación del Traba
jo.) (Pág. 3701.)

5. —Cafiero y oRos: de resolución. Solicitar informes
a] Poder Ejecutivo sobre cuestiones relacionadas 
a los recientes anuncios sobre el traslado de la 
Capital y la creación de nueva o nuevas provin-

e
el día 19 de abril como Día del Indio Améiicano 
(4,550-D.-85). (Legislación General.) (Pág, 3705.)

lus ciiveipas oPs cuieiAJ

II.—Pereyra; da resolución. SolicitEir informes al" Po- 
dei Ejecutivo sobre la previsión para el presente 
año de distintos planes para la constincción de 
viviendas (4.551-D.-S5). (Vivienda.) (Pág. 3706.)
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Sg rescata como trascendente que el nombrado haya 
sido el primer funcionario y ministro de Trabajo de 
extracción obrera, ya que, además de su militancia po
lítica en los entrañas del socialismo se destacó como 
un auténtíeo y genuino gremiollsla en la actividad del 
vidrio siendo aún un adolescente.

La actuación de José Mario Freii-e, nacida el 26-9-190.1, 
merece ser recordada por su dilatada isarticiijaolón en 
el campo gremial desde su Juventud hasta que tuvo 
qna renunciar como ministro de Trabajo el 4 de abril 
de 1953, la que le fue aceptada por decreto 6.232/53, 
del 8-4-19S3, por tenor deteriorada so salud, la que 
no le prn'rnitió conantax en k participación activa en 
defen.sa de ios Irabaiadores.

Este genniiio defensor de las derechos de los obre- 
ro.i, se inició en la actividad política y gremial en el 
año 1916 como afiliado a la juventud socialista, quien 
se desempeñó esorno delegado del establecimiento y 
fábrica del vidrio cuando aireñas contaba con 15 años 
de edad, y a los 25 años es postulado precandidato a 
diputado nacional por el Partido Socialista, por la Ter
cera Sección Electoral ds Banacas, su barrio natal.

Ya en el año 1928 integró la mesa directiva d^^ff 
Federación Socialista Bonaerense y la Federaoi 
mia] Bonaerense, y en el año 1920 cnancl^^ 
naba ol cargo de .secretario general del 
cuando se decide la íiuelga en ja!
.salarios en favor de los trabaj 
la empresa donde prestabajfeíí 

Su actuación sindi 
sivo y reivindicati\^ 
tanta ser clan
trabajadoie^^ntinúa militando activainente en el Par
tido Socia 
vez ol Si 
detencionf 

El mor 
íuialista, 
campo sil 
f<^ gremi 
delación 
entonces < 
secretario 

Por la 
el miáis b 
29-5-1944 
en la Fec 
Empleado 
crelaría d 
efectiviza 
posteriom 
cional en 
es' designa 

Hoy, .h 
designado 
nisfcro en 
representa 
honra y t 
gen de eí 
ritu recorc
quien debe ocupar mi aspacio en el esioectro liistórico, 
y nada mejor para ello que inseriar su nombre a mía 
calle del barrio de Barmeas, en esta Capital Federal,

qus lo vio nacer un 20 do septiembre'ds 1901, como 
reconocimiento a éste por su obra realizada en defensa 
de los trabajadores y como lioraenaje al distinguido 
ciudadano, por cuanto tal recouodniiento importa un 
hecho reivindicativo y do reinserción en el lugar que 
lo corre,spündc y merece ocupar denh'o del marco his
tórico de los argentinos.

Por todo lo expuesto, señor presidente, e.s que spli- 
citamos se apruebe el presente xn'oyecto da declaración.

Lorenzo Á, Pepe, — Domingo Ptnifa.

—A la Gomfeiái.! ds A.suníos Mrnitcipnles y 
de los Territorios Nacionales.

7
Proyecto de cleclnración

m d^Diputadoa de ¡a Nación 
\ DlüCLARA;

Que vería con a^ido que el Poder Ejecutivo a tra
vés de los ar@anism\ competentes, ;proceda a privile
giar y profundizar en ^ programas de estudio de geo
grafía e .bistoiia argentí^, en ¡os establecimientos pri
marios, secundario.?, tercií^ips y nniversitarios, el tema 
de nuestra Antártida ÁxgencS^i s islas del Atlántico Sur, 
antecedentes liirfórieos, íaunX flora, posibilidades nii- 
nei'as y su únporínncia gooxioíStíca y estratégica.

\Lorenzo A. Pepe.

a
La C(h

ire-
esempe- 

To del vidrio, 
5mo ds mejores 

és, es despedido do 
ciones laborales, 

se agota, s« temple de&xi- 
c los obreros no cesa, y no obs- 

b el sindicato que agrupaba a esos

7
nones el coneeir- 
tártíco, sería im-' 

que constituyen 
.ño esco-lar y per- 
más estrecha en- 
e, p.^xa constnifr 
s 8 históricos de

Proyecto de declaracíóni

La Cííííiffi’a de Diputados de Ja Nación

DECLARA;

Que vería cüii agrado que ej Poder Ejecutivo a tra
vés de los organismos competentes, x^i'oceda a piivile- 
giar y xrrofunclizar en los programas de estudio de geo
grafía e Irístoria argentina, en los establecí mi e.ntos pri
marios, .secnndarío.s, terciarios y nniversitarios, el tenia 
de nuestra Antártida óSa-geutina e islas del á\tlántico Sur, 
antecedentes históricos, fauna, flora, posibilidades mi
neras y su importancia geopolítica y estratégica.

Loiviizo A. Tepe.

¡iva, sino de tra- 
1 sentido de ’per- 
institucione.? edn- 
afinnar una da-

edad en concor- 
stro .sistema edu- 
ediante su, iacor- 
rrimaiio, prcímt- 
socíales al téani- 
dad.as sus impli- 
1, cuestión anlúr- 
adío (sfío'.iDdaria), 
niiyer espíritu de 
luinnos.
'ratado A-Qtártico, 

la coniüDidad edneativa toda, padres, docexites, fuucic- 
oarias e iiisritucidnes sociales, deben armitar también 
desde sus distintos ámbitos al apuntalamiento y la di- -

ía chico atu>s Áiei vídiicui.utfuiu ueia.i 6íÍJí iiuu.iuut?iy ili ÍJCIVJÜIU UQ llJS aigliliLUlUis^

— sroa —
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Señor presidente:
Para sostener en las futuras generaciones el 

to de soberanía sobre el tenítorio antártico, 
portante equipararlo con otros temas que constituyen 
asignaturas destacables a lo largo del año escolar y per
mitiendo de esta forma una relación más estrecha 
tre el pasado inmediato y el presente, para constniír 
1711 futuro de conocimientos territoriales e liistóricos de 
los argentinos.

No se trata de fijar una fecha alusiva, sino de tra
bajar por extensión en la .formación del sentido de

concep- 
sería im- ■

en-

per
tenencia del suelo, de esta manera las instituciones edu
cativas cuinpliriaii en forma díi-ecta en afü'inar una cla
ra conciencia iiadonaL

.Es necesario instrumentar a la brevedad 
dancía con los distintos niveles de nuestro sistema edu
cativo, el tratamiento de este tema, mediante si.i incor-- 

poracion en el currículo del nivel primario, profun
dizando luego en el área de ciencias sociales al térmi
no de dicho nivel, coordinadamente dadas sus impli
caciones geopolíticas y económicas, la cuestión antár- 
tica debe replantearse en el nivel medio (secundaria), 
procurando en íorjiia peiinanente un mayor esi:>í].’itu de 
conocimiento e investigación en los alumnos.

A cinco años del vencimiento del Tratado Antártico, 
la comunidad educativa toda, padres, docentes, funcie- 

narios e iiistitucíaues sociales, deben apeiiar también 
desde sus distintos ámbitos al apimtalamiento y la di
fusión de la problemática cierivacla por la alirmación de 
la Ket>ública Argentina de su presencia soberana sobre 
el territorio antártico e islas del Atlántico Sur,

en concor-

Lorenxo A. Pepa. 

A la Comisión de Educación.
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Aerolíneas 
jegislaclón

-Pepe: de declaración. Solicitar a la Presidencia de 

la Honorable Cámara la designación' de tina coinM 

sión especial con éi objeto de' cumplimentar lo 

dispuesto por Ja ley 23.118 para hacer entrega 

de las. condecoraciones y diplomas que aún restan 

a los combatientes de las islas Malvinas y del 

Atlántico Sur (901-D.-86). (Defenscá Nacional) (Pá
gina 853.)

11.
rúen legal 
níiteria de 

casos de 
(Legisla- 

dad.) (Pá-

lev Ejecu- 
Gongreso 

arso. ende 
97-D,-86). 
.eglslaclón

A 70,000. 
rte da Ja 

T Fe, con d.es- 
jWírtSoáles para la constmc- 
) viviendas (898-0,-36). (Vl- 
— y PresupiKísto y Hacien-

i!rt FSB
ciudad de Vera, provincia ^ 
tino a la oonipra d 
ciÓD de III íiiii^ttfT? 
viénd

8S3,)

T^^fiéag^idnl! de ley. Otorgar un subsidio de 2^2,000 
al cea
dad de Salta, .ca 
nombre, destinado a la admllEtei 

.■ .material do íxalsajo (888-D,-86). (Legis
neral —especializada— y Pre«ui)iie,sto y HacieiT 
da.) (Pág..8-49.)

íoal barrio El Autódromo de la clu- 
;]a provincia del mismo 

s eciuipo y eeiatizada-

Ti,—Pepe! de declaración. Solicitar a la Preside,ncia de 
la Honorable Cámara la designación'de una copn- 
sión especia! con él objeto de' cumplimentar lo 
dispuesto por la ley 23.118 para hacer entrega 
de las. condecoraciones y diplomas q'ue aún restan 

. a ■ los combatientes do las islas Malvinas y del 
Atlántico Sur (901-D.-86). (Defensa Nacional.) (Pá- 
gimi 853.)

12.—-Pepe! de' resolución, Solicitar iiiEormes al. Poder 
Ejecutivo sobre la contaminación nuclear en lerri- 
iQiios del Atlántico Sur y otras cue.stiones conexas 
(902-D,-S6). (Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiraite Humano.) (Pág. 8S4.)

4.—Pérez Vidal: de, I.ey.; Otorgar un suDidio de Ae 3.000 
al centro vecinaT Villa ■.Asunción de lá ciudad de 
Salta,' capital de ,1a provincia del -mismo nombre,- 
destinado a reí'acoioiies en su edificio (889-D,-86), 
.{Obras Púbbc-as —espieoialszada— y Presupuesto y 
Hacienda.) (Pág, 849.)

b,—Pérez Vidal; de ley. Otorgar im subsidio de A 3.000 
al centro vecinal de-Villa Ceferino de.k ciudad 
de Salta, capital de Ja provincia del mismo nombre, 
destinado a refacciones en su edificio (890-D,-86). 
(Olivas Públicas —especializada-^ y Presupuesto 
y Hacienda.) (Pág. 850.) IS.—Loscano y oh-os: de resolución. Pedido de Infor

mes verbales al señor minisixo de Trabajo y Pre
visión Social, don Hugo Barrionuevo, sobre Ja 
vigencia y .aplicación, de la ley 23.126 y en espe
cial lo relacionado con la' reimplantación de las 
convenciones colectivas de trabajo y cuestiones 

(903-D.-88). (Lcgisladón del Tialiajo.)

6.—Pérez Vidal: de leje Otorga:; un subsidio de A 3.0(X) 
'al: centro vecinal barrio Veinticinco de Mayo de 
la ciudad de Salta, capital de la provincia del mis
mo nombre, destinado a refacciones en su edificio

nSpccfalizada— y(80].-D,-86). (Obra.s Públicas 
Presupuesto y Hacienda.) (Pág. 850.)

conexas
(Pág. 854.)
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Se astíma ¡Mcesaiío estabiscsr un programa de Om- 
grasQS con eOTitínnídacl en el tiempo, a fin de posibilitar 
la tiansfflísíóii de fios6ñaii2íis y experiencias tecnológicas, 
producto del avance en el conDciiHieirio médico n todo 
el ámbito laboiul, contribuyendo con un sentido huma- 
.nistico y solidario a la modificación y actualización da 
las nomias que regulan el queliacer de que se trata, de 
modo de consolidar un concepto iioiforine acerca de la 
provendón y relsabilifcacíón de las enfeonedacies dsiiva- 

' tks. de. los Jnforttmios de quien labora, liasta abctra. fi- 
jado ese eoneepio en la mezquina etapa de la indem* 
nizacinn.

Por todo elo, pido a mí'? pares acompañen can su 
voto esta naciativa de declarar de iuDerás nacional e; 
Segundo Congreso Nacional de Medicina Laboroi.’ ;

flicffrde A Tafriíe,

-~Á Isis mrofeiraies de Asfel-eririk fccial y 
'Salud Páfclka y ie Leg^shrión dsJ Tíaiap,

'luníad y' predisposidón ' íle\mr n cabo esta emprendi- 
miento' como'' un aporte más para dar sohtcLóii ni pro
blema babítacicmnl que padecen numerosas familias.

Hasta el momento no se ba recibido subsidio alguno 
por parte de institadones gubernamentales, siendo de 
vital importancia el conseguir fondos para que no se 
jjtiraliceo las obras ya emprendidas, los que serian des
tinados exclusivamente a lá compra de materiales de 
contracción.

Por tal motivo, para q«e ese admirable ímpetu, de 
coulimiar en la lucha- por una sociedad mejor que re
conozca el esfuerzo propio de sus miembros, no se vea 
postergado,'pido a mis pares acoinpaiíen con su veto 
favorable esta iniciativa de que la Hónciuble .Cúmaia 
de Diputados contribuya con nti-subsidio qne posibilite 
la eonemciéii de tan nobles ideales.

Bioardo-A. Temíe.

—A las ccrofeínnEs 'de Vlvisoda. —esi'am- 
‘j3»tíi.—• y -de Ei3á;BpBe.s«-o y“ ETanferida.

10
11

PfíOTiICTO DB l,Ey

Eí Bmwdo ’i Cdítííiiifl ds DípíJCadaS; etc. f royeeto de dednración

Otáí'giists a la Sodedad. Mumal OlnccosArtíoal& 1'?
d&l Kcrce, de la ciucad de Vera, provincia de Sfi 
jpe, un subádio por la suma de setenta mil mjiíí? 
í* 70.000).

A Dípiííador ás la Nflcbín 
\ DSetABA:

Que vería ca\ agrado que a través de Su Presideu- 
íi^^ciedad inntnal cía, so 'dé,signe Vna comisión eispecial, constituida por 
idio a lá compra de dos miembros d<l cada 'Irancack prolítica, á propuesta 

íón do veinliociio (28) vi- ' do sns respectivo.s-\presídentes de bloque; con el objeto
-do dar cumpliuiáeuY) a -los postulados de ,k ley 23.118, 
ha-cieado entrego dAjas coridecoracioHes y diplomas ene 
aún resta. cQncreía.r, lestínados a los comliatiHijfss de Ins 
islas Malvinas y del Vtlá-nticc- Sur.

¡es

A-i't. —El presidente d,e di 
afectará - el monto del presenj^#® 
materiales para la có. 
viendas,

anridad benefidarfa deberá rmclir cnen- 
Honorable Cámara de lo realizado con el 

CTclio recibido,
Ai‘if 1^1

Art, 3^
ta

nnfi Lorenzo' Ár F&pe.

11 ÍDÁMENTOS

rttDyecto ¿e cledai-actou giiuns diñciiltad.es que eveai.ua]- 
rse V a f bi -de dar o.u mejor euicr- 
ido.s de-la ley 23.11,8, sobre la 
ste Hoiiarable Congreso, de con- 
s a los combatientes .de las isSns 
o Sur. Es que venimos a proptr- 
ma comisión, especial, que estan.á 
embros de cada una de -las brui- 
stituyen etía Honorable-. Cán.iara. 
o dteüBíininar oí lnca.r y la o¡x)r- 
áblúxs, darte la debida-y «du- 
cer quíér.a? ser'im lis persona IL 
[loS; y detcrniinar toda, otra actí- 
veniente -pora Ir satisfacción d-z,

Xifl. Cátn-ür'tí de Di'pifífírrSó- de h NTiCirÍH

DECLARA:

Que vería con agrado que a través' de su .Presideu- 
oia, se 'designe una comisión especial, con'stituida por 
dos miembros dt: cada ‘bancada política, a propuesta 
do sns respectivos presidentes de bloque; con el objeto 
-de dar crtmplimieato a los postulados de ía ley 23.118, 
bacierxdo entrega de Jas condecoraciones y diplomas q^ue 
aún resta concretar, destinados a los cc-mbaliéntgs de las 
islas Malvinas y del Atlántico Sur,

amos pioeedenxc- invitar ni Ho- 
ptar una medida .■diüilar a esta 
> de conformar asi una comisión

Lorenzo A. Pepe.
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Señoí pie bidente:
yiáta ¡a deoiora y alguoai: dificultades gue eveníiual- 

meutc piidiernti planteaiie y a £iii de dar nu mefcr cuui- 

plímiento a los postulados de la ley 23.11S, sobre la 

entrega por parte de este Honorable Congreso, de con
decoraciones y diplomas a los ccmbatientes .de las islas 

Malvinas y del Atlántico Sur. Es que venimos a propo
ner la constitución de una comisión especial, exue estará 

conformada por dos íniembios de cR-da una de das bau- 

cadu-s pclLticas que coustituyeu esta Honoiable. Cámara. 
EÍIa tendrEá ,por objetivo . deteíiuin ai el lugaf y ]a epor' 
tonidad de los actos pátlíeos, darles la debida'y nde- 

cU'ida difosi.cn, establecer quienes serijo -lcs pereon-ali- 

dades invitadas a aquellos, y determinar toda otra acli- 

tiid que se estime conveniente pará la satisfaccicn dy- 

la noiim legal citada.
AsiTmBxno. umjsidieraTiaaaus pioeedente iuvitai al Ho- 

rioiabio Senado a adoptar una medida similar a esta 

proiiuesta, con eb objeto de confomiar asi una comisión 

bicameral.

Por todo lo expuesto, señor x^résídente, solicitamos 

la aprobación del presente proyecto de declaración.

Lorenzo A. Pepe.

—A la Comisión de Defensa Nacional.
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SUMARIO e,—pedi-inií da ley. Otorgar mr subsidio do 5íe 80.000 
al Club- Atlético Marcelino Ugarte, ele Coronel Dri 
Graty, provincia del Chaco, con destino a la cons
trucción de rm ginmasio oubieito (2A51-D.-86), 
{Tarismo y Deportes —especializada 
puesto y Hacíeaada.) (Pág. 2346.)

1.—Selln.! de ley. Otorgar a doña Teresa Bolea 
pensión graciable (2.5R2-D.-80).. (Peticiones, Pode
res y Reglansento.) (Pág. 2346.)

I y Presu-

PODER EJECUTIVO
una

1.—Remite mensaje 1.673 y proyecto de ley mediante 
el cual propicia la modificacióu de la disposición 
de fatir ^
leyes 
urban 
supuej —^Pejíe: de resolución, Adlieríi' con un mmuto de 

silencio a las honras que se efectuarán al sepultar 

el 4 de octubre de 19S6 en el cementerio argen
tino de Ganso Verde, Islas Malvinas, al teniente 

de la fuerza aérea don Miguel Angel Giménez 

(2.550-D.-86). (Defensa Nacional.) (Pág. 2345.)

2,—Remit 
diante 
bve d<
22.941, 
22.98Í 
(Impn 
de ení' 
y Hac'

tajistas, tantsros o de casécuásTlSir'eT^ivos teiu- 
porarios, cíclicos o accidentales. Modificaciote 
la ley 22.248, Bégimen Nacional de Tj 
lío (2.558-D.-86). (Legislación 
na 2347.) '^000'^

U
.gra-

DIPUTADOS ñbajo.) (Pági-

3.—Sa*ufsi de lay. Creación del Consejo Profesional 
defíñ Seguridad, Iligiaie, Condicicíaes de Txabaio 
yCaneamíOTto Ánibieníaí {2,o4e-D;.S6). (Legisla- 

, cfcn General y Asfetencía Social y Salud Púb'icíiA 
jfcág. 2342.)

12.—anm le doclaración. Solicitar al Poder Eiecn- 
se abstenga de promover privatizacíontís de 

empresas públicas en atención a Ja existencia en 
la Honorable Cámara de x^to)'ectos quo contem
plan íntegramente esa 'cuestión (2.SS9-D.-86), (Le
gislación General.) (Pág, 2349.)á.-iSavqiúsi do Jey. Modiik^ 

# (te.íto según ley
a Ja ¡ay 17,631 

servicio militar, edad 
iuvoCTdos los ciudadanos (2.547- 

fTDefonsa Nacional,) (Pág. 234,5.)
en que s 13,—^Alsogamy (M. J.) y otrosi de declaración. Solidtar 

al Poder Ejecutivo proceda a ascender al grado 
inmediato siiporior al personal militar que fuéSr 
convocado durante los conflictos con Chile y Gran 
Bretaña y que, Iiabioiido cnmitlido con los requi
sitos del tiempo mínmio mi el gr-ado, haya 
cido buen concepto durante el tiempo de la 
vocatoria (2.S60-D.-86). (Defensa Nacional) (Pá
gina 23í©.)

D,

6,—Pepe: de resclución. Adlierk con un minuto de 
silencio a las honras que se efectuarán al sepultar 
d 4 de octubre de 1086 en el cemesterJo argen
tino da Ganso Verde, Islas Malvinas, al teniente 
de la fnerza aérea don Miguel Ángel Giménez 
(2,550-D,-86), (Defensa Nadcmal.) (Pág. 2345.)

mere-
oon-

— 2.339—-
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Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

BESUELVE:

Adltierir con un minuto ele silencio a las honras que 
se efectuarán al sepultar el próximo sábado 4 de octu:^ 
bre de 1986 en el Cementerio Argentino de Ganso 
Verde, en las islas Malvinas, al teniente de la Fuerza 
Aérea Miguel Angel Giménez.

B4mII

• ■i

Lorenzo A. Fepe. ■'■"''■i

FUNDAMENTOS ..y

■. Señor presidente:
„.,E1 .conflicto de las islas Malvinas ha dejado un triste 
saldo de muertos y el pueblo argentino todo tiene una 
ineludible deuda de gratitud para con . ellos.
.. Reiteramos una vez más que no queremos ■ con este 
acto-de;-.homenaje entrar-en discusión sobre los resul
tados o la oportunidad histórica y política del conflicto, 
sino hacer desde esta Honorable Cámara —fiel repre- 
sentanle del pensamiento del pueblo ; argentino—. el 
coiTespondiente .homenaje a aquellos que sabiendo cjue 
las posibilidades. de regreso al continente eran escasas 
o nulas, ofrendaron-sus vidas en defensa de la sobera
nía, nacional, como es la defensa de nuestros irrenun- 
ciables derechos sobre las islas Malvinas.

Por eso, señor presidente, tomamos como referencia 
la muerte del piloto Miguel Angel Giménez, quien- se 
estrelló con su avión —como tantos otros— en el com
bate más cruento de todos los desarrollados por la 
recuperación de nuestras islas, como fue la batalla iror 
Ganso Verde. • ■
. No significa esto una retribución especial por la par
ticipación que les cupo a cada hombre y a cada arma 
en la lucha-, sino el reconocimiento. a la valentía que 
se demostró' en la acción contra fuerzas mucho más 
poderosas y sofisticadas.

Es por todo esto, señor presidente, que solicitamos 
lá aprobación del j)resente proyecto de resolución.

Lorenzo A. Fepe.

—A. la Comisión de Defensa Nacional.

V'

.■'I

,á: rí'i!

:;Á1|

:■ , •.V
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CONGRESO PEDAGOGICO. LEY 23.114. PARTICIPE

SUMARIO íeníeiite de navio Alfredo AbUz (2.311-0.-87). 
(Defensa Nacional.) (Pág. 2000.)

Rilltori! (1 4, ll'IIMitu Pl,T^ infor- 
estiones 
público 

; ne.s de 
t lo que 

. piletas 
I) hacia 
(Legís- 
iiLserva-

3.—Pepe: de clecIaraGÍóii. Solicitar al Poder Ejecutivo 

la adopción de medidas tendientes a que el Banco 

Hipotecario Nacional pronogue la presentación de 

formularios de préstamos
destinados a ex combatientes en las acciones béli
cas del Atlántico Sur (2.309-D.-87). (Finanzas.) 
(Pág. 1999.)

operatora HE 341
, infor- 

isiioaos 
conser- 
e otrosa.)

2. —Bulado; de dedaracióa. Solicitar al Poder Ejecuti
vo la redistribución equitativa enti'e los cañero.s 

cuatas inferíoi-es a los 100.000 kiloaamg.-; da. 
azúcar, los cupos no retirado^
1987. y cuest.ígu§

3. —Pepe; de dedaracióii. Solitítar al Poder Ejecutivo
la adopción de uieclidas tendientes a que el Banco 
Hipotecario Nacional prorrogue la presentaeúán de 
formularios de préstamo.s operator’a HÉ 341— 
destinados a ex combatientes en las acciones béli- 

: cas del Atlántico Sur (2.309-D.-87). (Finanzas.) 
(Pág, 1999.)

í.-—Auyei’o: da resolnoióa. Pedido de iiifonnas al Po
der Ejecutivo sobre diversas cuestíone.s relaciona
das CD,n las iiitermiciones a e.stablerhnieutos de 
eii-saanza media, dependiente.? del Ministerio de 
Educación y Justicia de la Nación {2.310-D.-87). 
(Educación.) (Pág. 1999.)

—■Hernández de Quarracmo: de dedaración, Solic tar 
aJ Poder Ejecutivo, diR]ronga el pase a retiro del

I■ con
rlócla 

:3Q8-D,-87). (Tndns- PODER EJECUTIVO

1

Buenos Aires, 7 de diciembre de 1987.

Al Honorable Congreso ele la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vue.s&a. honorabilidad 
con el objeto de someter a su consider-nción un provecto 
de ley tendiente a iiiclti r deuteo del régimea de Ja ley 
22.328 —de actualización de importes 
gent's de contrato de empleo para empleados públicos 
y .rn.imidp)a]e.s— a Icks beneficiarios de la Caja de Reti- 

Jubiiaciones y Ptjnsiones de la Policía Federal) al 
solo efecto de que las disposídoaes contenidas en dicha 
norma legal se apliquen pam la actualizacióu de im
portes en mora que se abonen a aquéllos.

^ Con la sanción del proyecto que se propicia, se lleaa- 
rja un vacío legal que hasta el momento

en mora emer-

ras,

>,

no permite so-

— 1997 -
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a

Proyecte de declíiración

ha Cámara de Diputados de la Nación

DEGX-AHA;

Que vería con agrado tiue el directorio del Eauco 
Hipotecario Nacional, otorgue ima tazonalole prórroga 
para la preseatacíón de fomiularios de !a operatoria 
HE-341, de piéstamos liipotecailos para la vivienda 
ioropia de ex soldados conscriptos exue lrul)ieraii partí ci
liado en las acciones bélicas del Atlántico Sixr, enD'e el 
S de abril y el 14 de jimio de 1982,

Lorenzo A, Pepe. .

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El dia 10 de diciembre tomamos conocimiento de 

una nota fecliada eí 3 del misino mes, por Ja que se 
nos pone -en cancicírriíenro que el Eauoo í-bpotscario 
Nacionalj lia adcTJtadc Ibis medidas tendientes -a dnf 
cumplirnienta a lo establecida i^oi la ley 23.1C9.

A tal efectO', el directorio de la institución, mediante 
resolución 501/87^ del 5 de agosto del corriente, aprobó 
los lineamientos de la operatoria HE-341, de préstamos 
hipotecarios para la vivienda propia, de ex soldados 
conscrix^tos que hubieren iniríícípado en las acciones 
bélicas del Atlántico Sur, entre el 2 de abril y el 14 de 
junio de 1982,

Asimismo, se nog anuncia que desde el mes de octu
bre y basta el 15 de diciembre del corriente año, I^s. 
sucursales de la institución en todo el país, tienen abier
ta la inscripción de los interesados.

En razón de lo referído, y a pesai' qtie la lesolncíónj 
501/87 data del 5 ds agosto dei corriente y la inscrip
ción se abriera en el mas de octubre, entendemos 
esto ba tenido muy escasa difusión, si es exue alguna 
tuvo, y no llegó a nuestro conocimiento, así es que soli
citamos se apruebe el siguiente proyecto de declaración-

Lorenzo A. Pepe.

l-u.‘

'.

■A k Cauñsión de Finanzas.
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^MáEA de diputados de la NACION
SECRETARIA 

DIRECCION SECRETARIA 
MESA DE ENTRADAS

tramite parlamentario N- 184
Jueves 25 de eebreb.o de 1988

■AIS
"A.; SUMARIO C.—Gay y otrosí! de ley. Encomendar- al Poder Eje

cutivo la difusiójj de ¡a encíclica SolUcHudo fd 
socmlísi, de Su Santidad Juan Pablo II (2,775-0,- 
87). (Relaciones Exteriores y Cultor Educación 
—esjjecializada&—- y Presupuesto y Hacienda.) (Pá
gina 2489.)

7.—Canalflí de resolución. Pedido de informes al Po
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacíona- 
das cxni buques pesquei-os quo ilegalmente reali
zan su tarea en aguas jurisdiccionales argentina.s

I
-■rL-íru.

DIPUTADOS

l.T-Foilonís de resolución. Solicitar informes al Po
der Ejecut 
nadas cor 
detectadas 
(Energía ;

JcuílL. AA-

4. —í'epe: cíe declamación. Solicitar al Poder Ejecutivo 

la urgente reglamentación de la ley 23.109 que 

orinda prioridad en la atención de la salud y la 

educación

2—Confcreras 
nra al Ct 
automotor 
licas o es 
Peoal y ' y en la obtención de vivienda y tx'abajo 

^ los excombatientes en las Islas Malvinas (2.772- 
^.“87). (Defensa Nacional.) (Pág. 2488.),'í,—Zaffore: c 

tívo la ini: 
da la Dir 
cual se
entes^caudadorss (2.770-D,-87). (Presupuesto y 
Byñnch,) (Pág. ~

los ptimcjulares'BtCllCId 'illial a ñn.
.85350010,5̂ ____ luestiones re-

■iaólonaaas con el preconvenio celebrado entre Aero- 
iíaeas Argentíaas y Sosmdinaviaii Airkines, Sys
tems (2.T78-D,'87). (Transportes.) (Pág. 249Í.)i—Pepsí de declaración, Solicitar al Poder Ejecutivo 

k urgente reglamentación de k ley 23,109 qua 
bi-inda prioridad en la atención de la salud y la 
sduoncion y en. Ja obtención de vivísnda y trabajo 
a los excombatientes eii Rs Isla® Malvinas (2.772- 
D.-ST}* (Defensa. Naetona!,) (Pág, 2488,)

10. ™Osovnilcai'! de declaración. Solicitar al Poder Eje
cutivo la puesta en funeioriamlento y colocación 
de "medidora de pulso” en cada aparato teíefó- 
13.103 de Im usuarios, a su costo y curgo, y otras 
cuestionas cQiicsas (2.779-D.-S7). (Comunicacio
nes.) (Pág. 2492.)

11, —Garay y otros; de msolución. Pedido de informes
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones re
lacionadas con la distribución áe ks cajas del Pro
grama Alimeaiíario Nacional (PAN) en todo el 
país {2.7B1-D.-87). (Asistencia Soda! y Salud Pú
blica,) (Pág. 2492.)

^—áltemch! de declaración. Solicitar al Poder Eje- 
^tívo adopte las medidas tendientes para ínifiar 
^cativamente las obras de construcción del Gen- 
tro de Formación. Profesional da Puerto Espe- 
tanza, provincia de Misiones, obra convenida opor- 
tanamente entre el CONET y una empresa prí- 

(2.773-0.-87;. (Educación,) (Pág. 2488.)

— 2485 —
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4 m
Proyecto ele declaración

La Cámara de Diputados de la Nación ;■ J :

. DEOLABA:

Que vería con. agrado que lo más rápidamente po^ . 
sible, teniendo en cuenta que el próximo' 10 de jimio 
de 1988, según lo dispone la ley, 23,118, s© finalizailá 
con la entrega de condecoraeiones y diplomas a los ex
combatientes de Malvinas, el Poder Ejecutivo nacional 
proceda a reglamentar la ley 23.109, que establece laq 
prioridades en salud, educación, vivienda y trabajo a 
quienes Juebaron por Malvinas;

Cumplimentando así el reconocimiento del pueblo de 
la República, a los excombatientes.

mT - rM
. , .A

i
m

- Á
-i

Lorenzo A. Pepe.

M

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El próximo 10 de junio del corriente fiño, el Hono

rable Congreso de Ib, Nación, procederá á' dar cumpli
miento final a la ley 23,118, que determina otorgai’ 
ima condecoración y un diploma a todos los excomba
tientes de Malvinas.

■

Dicha ley, que fuera votada, hace ya casi cuatro anos 
IDor el Congreso de la Nación, y qüe fuera debidamente 
promulgada por el Poder Ejecutivo nacional, tuvo cum
plimiento parcial. El primero de ellos, fue el 26 de 
noviembre de 1985, en Ib qüe simbólicaniente 50 hom
bres de las fuerzas armadas y de seguridad de la Na
ción, se lucieron: presentes en el senO', clel recinto, re
presentando al resto de las fuerzas, para recibir de¡ 
manos de los señores senadores y diputados, la conde
coración y el respectivo diploma.
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Posteriormente, ■ el 10 de junio dé 1986, ñ'ente a la 
iglesia Stella Maris, de esta Gáiaítal Federal, y en las 
ciudades niás' importantes del interior del* país, se rea
lizó el segundo dé los actos, en el que el Congreso] dei 
'la Nación procedió -a; otorgar a quienes participaron y 
combatieron en Malvinas, d en su defecto, a los derecho- 
liabiente' los correspondiéntés diplomas y medallas.

per-
. sonal militar y de seguridad, convocado en la contienda 
de 1982, Acto a concretarse el próximo 10 de junio del 
año en curso.

Esta entrega de condecoraciones y dqrlomas a los 
hombres que participaron mn esta lucha amiada, debe 
ser complementada sin duda, jDor la regíameaitación 
urgente de la ley 23.109, que establece prioridades en 
salud, educación, vivienda y trabajo.

. Oportunamente, la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, aprobó con fecha 30 de julio de 1986^

un proyecto de declaración solicitando la reglaineiii; 
ción de la ley 23,109; contestando' el Poder Ejecnti'*' 
naciona], que la misma se encontraba en Irámit 
ejecución.

Sería realmente importante llegar al acto del dO'^' 
junio próximo, con fe 'reglamentación, de una ley qy ' 
los ex combatientes de Malvinas vienen solicitando ^ 
distintas formas, y que el Poder Ejecutivo nacioqaf 

todavía, por diferentes razones, no ha concretado- ' '

De tal' manera, cine frente a estas argumentaciones 
y a la necesidad de dejar definitivamente cumplido'e¡ 
anhelo, del Congreso de Ja Nación, con quienes fueraij 
convocados a la lucha por la recuperación, de las islaj'- 
.muciios de los cuales murieron o regresaron heridos 
quienes son, en definitiva, los hombres que en este'sU 
glo defendieron al territorio de la patria; es que solicitó’ 
señor presidente de la Honoráblé Cámara de Diputa! 
dos, la aprobación de este proyecto de declaración.

Lorenzo A. Pepe.'

~A. la Comisión de Defensa Nacional.

: Nos falta entonces, baeeiie enü-ega al resto del

:v.

h;'

e dé
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I

BOLETIN OFICIAL . ..ni

DE LA REPUBLICA ARGENTINA
BUEíOS ADIES. MARTES 4 I>E OCTUBRE DE 1988 AÑOXCVI A24»

LOi doeuíXKntoc qu«
DE LA I^PUBUCA AROEKttNA Aerén Ísr¿iáos por 

ttUtíntIcM Y 6bi¡^^úoríí^$ por d tfixto de e#U pubUcAci6n 
y por «twnunlctdo» y ruScicnteiieníc cfcrcutedo# dcntio

en el SOLETIN OFICIAL

a LEGISLACION
Y AVISOS OFICIALESNs 26.479 1 -

r

PENSIONES GRACIABLES 

Le7ll>as.lW8

Otói^kaH pwloot grtrfublm TltaHeiM m 
cittiladaiMit irliBtlwi qtw wíilMon iatespa* 
eidadM fBrwMMuatw eoo jauatív* de Ua.ac« 
ele*ee MSeee ea el Teetra de OpeieeioMe 
delAdáatloedn.

Senciomda: adoete 31 de 1988.
Pmtnulfeda.- aetíeoibic 23 de 1988

El Senado y Camera de Dlputedoe de la 
Neck>n Argentina reunkioe en Concreeo, etc., 

sancionen con iucfza de Ley:

Articule 1* ~ Otár^aM una poieldn gracia
ble vitalicia, monto incnaiial eerd equiva
lente a un (1} haber ndntoo de Jubilación ordi
naria que pwdben loe benefldarioe del régimen 
nacional dc^Uaerkmeay peiulones para traba
jadores en relación de dependencia, a loa duda- 
danoe argentinos que suíhcron Incapacidades 
permanentes con motivó de las acciones bélicas 
en el Teatro de Operaciones del Atlántico Sur y 
que se mencionan en planilla anexo I a la 
presente 1^.

Art. a* — El beneficio previsto en el artieulo 
anterior será incompatible con cualquier btro de 
carácter previsiona] acordado como consecuen
cia de las mismas'causales que originan la 
presente ley.

Art. 3* — EJ gasto que demande el cumpli
miento de esta ky se hará de'Rentas generales*, 
con bnputsKtón a la misma, hasta tanto sea 
incluido en el presupuesto general de la Nación 
y el Organismo pagador será el Ministerio de 
DeSensa (Instituto de Ayuda Financiera para el 
Pagodc Retiros y Pensiones Militares).

Nwaibre^
SECTARIA DE JUSTICIA 1- «ioaA O

K LuS^tíemSUBSECRETARIA DE ASUNTOS 
LEGISLATIVOS

«Jer«
'R*ni6n Durio M 
Juan Cario» Pal 
Huíp) Roberto P< 
Ovear Alberto 
Eduardo {bidt^DIRECaON NAaONAL DEL 

REGISTRO OFICIAL PE?ffiION£S GRACZABUSa X90»/( 
Sa A*., 33/9/81 
PORTANTOs

tcyipaajistt 
OtdcalWM paa r aDofTücSto le^: Suipac^ 767 

1008-Capital Fetídrai nrff Ua»» que Ktafagoa iziapa» 
rr»ea>»ttt»« aoa aiiwü»» 4e vk ais 
«N M» ai Taafcra 4a OmSímm por La

Dircódi^ Naclona. 
vaac. - ÁLPOSaO 
tdekr&'Xtedlii.

ArtfatVia Wau.BeOlstfo Nadóme 
ds la Propiedad littalectual 

N« 85.605
Satwlooaáa: 31 de 1968. I
Pnonstl^sda; »etkxiibi«33ife I98a 1

SI Senado y Camara de Diputado» de lal 
Kation Arseathia minldo» en Concreao. cA.

Modotian con fuer» de Uy: 1

Artí«doX*~ OUrgaaetmapcnaiáoíracl. 
bk vitabeda, cuyo monto mcmual «erd cqulv& 
lente « un (1| fafiJbirt edtdmé de JubUacion ora 
tMrta que perediea to» benafitíatiM dri rígtmJ 
ruurtonaú tkjahlIacVmcay pcmtotvtepara tr^l 
Jodorc» ext de dependencia, a b» ctudaB
dono» wrgeritli»» que «uírlcrcti lno^fMKddade9l 
pcrmuienie» ocm nutNó de Ja» actíooe» bébcaal 
en el Teatro de Operadone» del Atlántica Suryl 
que »e meademan en ptmllk anexo } a k I 
preacnie )ty. I

Art. at* - O'beneflcto pfevUtoendartScuk» ) 
' ineon!5»aia>lecenCs»iqvrticrbtmde ' 

,.,-.'í»kmal acordado con» con»ccuen' 
tía, de U» tniaafia»' cauaak» que «ifJna» k 
preacRte ley.

Alt. a* — El gasto que detoande eí cumplí* 
mknb»dce»taky»ehaiAde*Renta»gcn«niiea\ ^ 
cem teipoiartdn a k Rjtama. huU tanto sea 
íntáuido en eí j^upueatn general de la Nadón 
y «1 Qrgantantt pagador •erá d Mlnkterto de 
Deknaa flnatítum de Ayuda Flnandera para el 
Pago de Retiro» y Pen»4

, i.
casmojMJ
Vl^tt»XtJí99

HORACIO OASTUStSIO 
OMECTOfi NACIONAL \

D«eCTOR Tai 322>39«2
Sandonada; agnt 
j^t^mulgndat áetie

ElSenadoyCx 
Nadóti/dentina 

sandOOM

D£PTO. ECHTcmiW. Tal. 3224009

lfflFOf%«S Y aSLIOTECA 
Tal 322*3775^788

SUSCRB»CIONES Tal. 322*4058 Artítada V^% 
64y a66ddC«> 
igukiue Jíímsa:, AVISOS Tal 3224457

anterior scri 1. Suprtmeae li 
rmfo "y k» tw 
rK»ta* dd InetKSUMARIO
LSuprimeieelJ 
articula 3M.RpéQ.
I.Suprimeaed» 
lek^k Inter 
lacaxada) d »

AHORRO OBUGATORIO 
Rm. 2903/88-DGt 
Régfenao do Ahont> Obligatoria Loy 
M» 23.549, tóulo l Parlodo anual 
1989. RasotudorwB Garvaralas 
Nros. 28t5y 2825. Colante apS- 
cabla. Ocíubra da 1938.

P"lMili tercc

3«- Comuj 
C. FUCUES 

lo» A Braw
Art, 4» - Comimiqueae al Poder EaoeuUvo. 

- JUAN C. PUOUESE. - VKTTOR H. MARD. 
KEZ, - CAmX» A I»lAVO. - ANIXMUO J. 
MACiaS.

3

CIHBUTOGRAFU 
ñas. 117&884NC.
AduaHians# los arancalaa pw 
"d^odic da o^lcadón* y de “coni- 
Ibacb” pars al trknastre octubra- 
dkkmbra 1988.

DA|^ EN lA 
ESO ATOE 
TR53NrA 
p DEL i 
fAYOCHl

co
DADA,EN LA SALA DE SESIONES DEL A LC 

CONORBSOATOEÍfnNO. EN BUE2ÍOS AIRES. ACO 
A LOS TREINTA Y UW DÍAS DEL MES DE OCH 
ACOSTO DEL AfÜO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTAYOCHO. n»

3
I306/I

CODIGO DE dlfSTJCIA ««JTAR 
Uy N« 23,599.
Su modificación.

23/9/81

TORTjffTO:
ANEXOtAULEY1

Nómino, de b«te8ckiia»coMmisnsLEs 
Dacraio 1284/88.
Susd^aaa af aitfarlú daf Dacra* 
toN» 1461/83.

Té ipoe Le
Noiic4>re y apeUido D.N4. N* cómpkoe, 

Dlreeaidn 
voee. ~ A 
Ricardo B

Ftlk Antonio Akgrc 
Miguel Leandro AHarto 
Alberto Manuel Dalllrd 
Héctor Enrique Brunner 
Florende Vida] Campo» 
Cario» Walter Canteo 
Sergio Juan Dclgsalo 
Juan Cteiea Dks 
Lwclo Esteban Día»
Juan Ramón Espíndok 
PVanclACO Manuel-Carda

16,417.060 
16-171.049 
1$.14L563 
14,931.368 
18.114.908 
l6v3S 1.178 
14.207,311 
16.&4D,386 
16,703.663 
1&203.ÍS6 
16.231.441

i
2 Ar

EXPROPIACIONES 
Lay N« 23.600.
Oaciárssa de utilidad púb6ca y su/a- 
toaaxpropiadónunímmjabla daslL 
nada ¿ Poder Ju^al da la Nación.

Art. 4* - ComunlqucK al Poder Ejecutivo. 
- JUAN C. FUGUESE, - VICTOR H. MAKR- 
NEZ. - CARLOS A, BRAVO. - ANTONIO J. 
MACRIS.

E3CPRO]
LTlPSa

1
peupiadós tcStax 
JtuBeial 4» klue

DADA,EN LA SALA DE SESIONES DEL 
CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, 
A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO.
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DÁMARA DE

DIREGCTOrv ¿ÍEPEETAIÜA 
..MESA DE ENTiUDAS

TRAMITE PARLAMENTARIO 3i
Martes 14 de junio de 1988

SUMARIO e.-—Bojns! de ley. Dereobo de todos los argentinos, 
nativos o naturalizados, que Imblesen fallecido o 
fallezcan fuera del territorio nacional, a que sus 
restos mortales reposen en el x>ais, y otras cnes- 
iiou&s conexas (996-D.-88). (Legislación General) 
(Pág. 1025.)

I

DIPUTADOS

1—^Romano Norri y oh-os: de ley. Reembolso adicio
nal a la exix)rtacióii de productos cuyo embarque

7,—Lüznííi y oíros; de ley. Eeoursü de revisión o,spe-
cial para todo condenado' que Imliiere estado so-y resnetftuM 

m de í 
ks ad.u! 
mán, Se 
nomía - 
da.) (PiL

i. —Pepe: de declaracíóü. Solicitar- al Poder Ejecutivo 

3T:iaDÍfieste su. reiDudio y x^i'ofuiido desagrado aute 

las palabras del iDresideute de los Estados Unidos 

de América, dirigidas al imebb inglés, en que hace 

referencia a las islas Malvinas (994-D.-8S). (Rela
ciones Exteriores 5^ Culto.) (Pag. 1017.)

2. —^I^pínoz 
, (t o. de
traillo 
gina 10:

3. —Golpe y
Eíeciitiv 
ra, de li! 
ta peij
Norcl^e —Paso do los Libres—, provinciii de 
Coi^rfes, dotándola de presupuesto propio (993- 
l^oS). {Educación y Presiipuesh^j^JfcuBBHtfrt 
^ág. 1016.1

í,—Pepei de declaración. Solicitar-al Poder Ejecutivo 
manifieste su repudio y profundo desagrado ante 
las palabras del piresidente de los Estadas Unidos 
de Améi'ics, dirigidas al pueblo inglés, en que liace 

• refexenpia a las islas Malvinas (904-D.-88). (Rela- 
doues Exteriores y Culto.) (Pág. lOlT.)
vij-gañaiiis y Orgaz,; de ley. Dselarar de iute- 
.rés ijúblico ’a fauna silvestre que temporal o per- 
maueritemewte habita el territorio de k República, 
así como su protección, couservación, iDropagacióu, 
repoblación y aprovocbacniento lacional. Modifica
ción de los artículos 2.540 al 2.543 del Código 
Civil. Réginren de infracciones y sanciones. Dero
gación do la ley 22.421 (995-D.-88).. (Recursos 

. Naturales y ConseiTOcióa del Ambiente Humano, 
Agricnltura y Gímaderia, Legislación General, Co
mercio, I,egislnción. Penal y Presupuesto y Ha
cienda.) (Pág. lOIS.)

ituj euLe tie la u mvei'sitiaa Tvílcltmai ow trag. IVAO.)

10.—TamufiUi. ucion. Pedido de informes- ul
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestión® relacio
nadas con la cranpra de una partida de xwHos efec
tuada en Brasil (1.001-D.-88). (Comercio.) (Piuráia 
1028.) ' ' -

11-—Clérioi y otr-os: de ley. Régimen de creación del 
contrato de seguro de redro, y cuestiones conexas 
{1.002-D.-S8), (Previsión y Seguridad Socid, Eco
nomía y Presupuesto y Hacieocla.) (Pílg. 1029.)

12.—Clérici y otros: de ley. Régimen de jubilacioue.s 
pensiones para trabajadores en relación de.depen
dencia (l,ü03-D.-88). (Previsión y Segiradad So
cial.) (Pág. 1031.)

13—Lizúrume y Zavaiey; de resolución. Solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga la exiinició,n, a los bene- 
ficiarfos del Instituto Nacional de Servicio.^ Socia
les para Juliilados y Paasionado.s de la Provincia 
dd Chubut, de los alcances de la resolución 839/ 
88 y restituya la provisión de medicamentas sin 
cargo (1.004-0,-88), (Asistencia Social v Salud Pú
blica.) (Pág. 1038.)

y

— 101.3
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Proyecto de declavaciór»

La Cámara de ’Dip-utados de ¡'a Nación

DEOIiARA:

Que. vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional, a través de su organismo correspondieate, ina- 
nifieste su repudio y profundo desagrado ante el agravio 
inferido por el presidente de los Estados Unidos de 
Norteamérica, en ocasión de su reciente discurso en la 
IS'fumcipalidacI de Londres, dirigido al pueblo inglés, 
donde manifestó que: ‘'Del Mame a El Álamein, de 
Arnliem a las Falldand (islas Malvinas), en este siglo 
ustedes se han manteTiida fieles en ¿o que estaba bien 
y en contra ds lo que estaba mal”.

lÁ-
• Lorenzo A, Pepe.

FUNDAMENTOS

Seilor presidente.'
Hace apenas unos días 

año—, fuimos informados por la prensa y los cables de 
noticias, sobre las declaraciones realizadas por el presi
dente de los Estados Unidos de Norteamérica, en oportu
nidad de su regreso desde k Unión Soviética y de paso 
por Inglaterra, en nu discurso iKonnnciado en la Mu
nicipalidad de Londres, unte la primera ministro Mar
gare! Tiiatcben

Las mencionadas dicen: “Del Mame a El AJamew, 
de Arnliein a las Falkland (islas Malvinas), en este 
siglo ustedes se han mantenido fieles en lo que estaba 
bien y en contra de lo que estaba mal”.

Tal como se puede entender a través de una simple 
lectura, huelgan mayores comentarios,

Pero nos peunitireinos im sencillo análisis: ha Lecho 
bien el presidente Rouald Reagan, aclarando qtio -se 
trata de "este siglo”, ya que no podría haber dicho lo- 
mismo del anterior, durante el cual el colonialista im
perio británico protagonizó reiteradamente Ledros en 
razón de los cuales fueron cruelmente conculcados los 
derechos liuinanos y la soberanía de diversos países, tal 
el caso de la “guerra del opio” en China, el "g^i^oci- 
dio” de Llanda, la guerra “airglo-boer", durante la cual, 
registra Ja historia, la existencia de los primeros campos 
de concentración, y los fallidos intentos de invasión en 
el Río de. la Plata, enti-e otros.

Aunque, hasta en esto nos vamos a permitir disentir, 
pue.s crecmo.s ípie el golAerno inglés, tanto en este .siglo 
como en el pasado, se mantiene fiel a sn política.

•el 4 del corriente mes y
di

-y

óO
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Sin embargo, señor poresidente, no es el mencionado 
el pjunto que ntás nos preocupia de lo expresado p)or 
Ronald Reagan, sino el agravio gratuito que se infiero 
a nuestro país cuando juzga el acto reivindica torio de

quesoberanía sobre las islas Malvinas como "... lo 
estaba mal”.

Es oportuno recordar aquí que lo manifestado se 
condíce con lo expresado pror el representante de los 
Estados Unidos de Norteamérica ante las Naciones Uni
das, Vernon Walters y su ex ministro de Marina Leli- 
man, cuando afirmaron que el apoyo brindado por su
gobierno a los británicos en__la "guerra del Atlántico 
Sur ’ fue decisivo para la victori.a.

De lo referido puede colegúse que no están de acuer
do los lieclios con lo que de manera permanente y re
petida señala el gobierno norteamericano, cuando habla 
de amistad hacia nuestro país.

Los argentinos no somos para los Estados Unidos de 
Norteamérica amigos, con la significación que esta pala
bra tiene en las relaciones internacionales. La valora
ción realizada frente a la primera ministi-o Thatcber, prm- 
cipal responsable del conflicto, de la confrontación y de 
la muerte de centenares de nuesTros soldados, Ira reitera
do la supuesta gesta que significó para los ingleses la 
guerra del Atlántico Sur, lo que detennirra el grado de 
compromiso que tiene Norteamérica con Rrglaten-a, y e] 
alto desprecio que siente por la República Ar-gentina y 
su ciudadanía.

La única realidad es la actitud oficial del presidente 
Reagan cuando en los dichos y los hechos ha dado mues- 
ü-a de su permanerrte apoyo al viejo y colonialista im
perio.

Por lo manifestado, solicitamos se apruebe el siguiente 
proyecto de declaración.

Lorenzo A. Tepe.

A la Conrisrórr de Relaciones Exteriores y
Culto.

i
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BOLETIN OFICIAL
DE LA REPUBLICA

BUENOS AIRES, LUNES P DE OCTUBRE DE 1989 AÑOXCVII

a LEGISLACiOl/
YAVISOSOBfCIALESN2 26.735 1

BENEFICIOS A EX COMBATIENTES

PREVISION SO< 
Uy 33.703

m Ley N« 23.701

Modifícanse los artículos 11 y 12 de la Ley 
23.109.

SECRETARIA DE JUSTICIA

Modifícese el srticuSUBSECRETARIA DE ASUNTOS 
LEGISLATIVOS

a
Sandontida: SeUcmb 
i’roniul^díi de Hech

Sancionada; Setiembre 13 de 1989. 
Promulgada de Hecho: Octubre 3 de 1989.El Sct>»do y Cám 

Nadón Argentina re 
sancjoniui c

DIRECCíON NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL

BENEFICIOS A EX COMBATIENTES

Ley N* 23.701

Modineaniie lo» articulo* 11 y 13 de ULey 
23.100.

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 

sancionan con fuerza de Ley:

I Articulo 1!® — Sl 
la Ley 2i.238. pord

I Articulo i"— Laí 
ms dolackmes anuait 
wjr, en cu«}qv)tcn.i < 
Atrc J9CHy 1949 Jn 
Arelhir una penslór 
wnto será ci que di

Domicííb legal: Suipacha 767 
t0O8“CapKat Federal

Sancionada: Setiembre 13 de 1989. 
Promulgada de Hecho: Octubre 3 de 19B9. Artículo 1“~ Sustllúycsecl texloacLuaidcl 

arliculo 11 de la ley 23.109 (texto según ley 
23.240) por el siguiente:

Artículo 1 1: Las personas rnenclonadas en 
el artículo l®ylos oficíalos, suboficiales y civiles 
que han participado en las acciones bélicas 
referidas cnel mismo artículo, que carecieran de 

-vivienda propia, tendrán derecho de prioridad, 
en Igualdad de condiciones con el resto de los 
postulantes, en los diversos planes de vivienda 
que implemente el Banco Hipotecario NaeJontü, 
el Instituto Provincial de la Vivienda y el Fondo 
Nacional de la Vivienda.

A los fines de facilitar la prioridad relacionada. 
Jas entidades que se mencionan en el párrafo 
anterior destinarán no menos dcl 1% de los 
planes de viviendas que Implcmcntaren, a ser 
adjudicados a los beneficiarios de la presente 
ley, y hasta que se complete el requerimiento de 
los mismos.

Invítase a las provincias a adherir a las dispo
siciones de la presente ley.

Alt. 2^ — Sustituyese el texto actual del 
artículo 12 de la ley 23.109, por el siguiente:

Articulo 12: Las personas mencionadas en el. 
arliculo i®, y los ondaJes, suboficiales y civiles 
que han participado en las acciones bélicas 
referidas en el mismo artículo, que hubieran 
iniciado estudios de nivel primario, posprima- 
río, secundario, terciario o.de formación profe
sional o que los iniciaren con posterioridad a la 
promulgación de la presente ley, tendrán dere
cho a una beca equivalente al salario minlmo, 
vital y móvil mensual, más la asignación pwr 
escolaridad, conforme a lo dispuesto por la ley 
ltí.017 (texto ordenado 1974). Esta beca será 
incompatible con cualquier otro Ingreso prove
niente de actividad remunerativa o prestación 
previsíonaj. mientras duren los estudios del 
beneficiario y el mismo cumpla con las condicio
nes que se establecen en cj articulo siguiente:

Art. 3® — Comuniqúese aJ Poder Ejecutivo. 
— ALBERTO R. PIERRI. — EDUARDO A. DU- 
HALDE.— Eslher H. PereyraArandia de Pérez 
Pardo.— Alberto J. 3. Iribame.

Registro Nacional 
djs la Propiedad intelectual 

N« 124.052 El Senado y Cíámara de Diputados de la 
Nación Arijuna reunidos en Congreso, etc. 

sancionan con fuerza de
« hubieren fidleck 

cA iervdrá la cór^xif 
eJlíonU) será Igual al 
de|i Ley 21.689.

L2»~ Dcmga 
ongo. a la prcw.'

J. 3»— Elgasl 
mlc?lo de ia preser 
partaaiS que se hubh 
las L^s 21.236 y 2

HORACIO GA5TIABUR0 
DIRECTOR NACIONAL

Articulo !•— Suslitiüycaccl tcxtoactual dcl 
arüc;uk> 11 de ía ley 23.109 (Icjtlo scíún. ley 
23.240) por el siguiente: ‘ ^

Artlcuk) 11: Las personas snencio«adas en 
el articuk) l’y los oflclnles, suboficiales y civiles 
que han participado en las 5iccIor»es bélicas 
referidas ene! mismo artículo, que carecieran de 

-vivienda propia, tendrán derecho de prioridad, 
en Igualdad de condiciones con d resto de los 
postulantes, en los diversos planes de vMenda 
que Implemcnteel Banco Hipotecario Nacional, 
el instituto Provincial de la Vivlcnday d Fondo 
Nacional, de la Vivienda.

A los fines de facilitar lo prioridad relacionada, 
las entidades que se mencionan en el párrafo 
anterior destinarán no menos del 1% de los 
planes de viviendas que fcmpk-mcntarcn. « ^ 
adjudicado.^ a los beneficiarios de la presente 
ley. y hasta que se complete el rcqucrlmienlo de 
los mismos,

Imrftase a las provincias a adherir a las dispo- 
ateiones de la presente ley.

Art. 2* — Susütóycse el texto actual del 
articulo 12 de la ley 23.i0a, por ci slguicriie:

DIRECTOR Te!. 322^3932

DEPTO. EDITORIAL TeL 322-40D9

INFORMES LEGISlATiVOS 
Tal 322.-3788

Artl4* — Comur 
— ALlERrO R. PIE’ 

Eathor h 
Pardo.l— Alberto J

SUSCRIPCIONES Tel 322-40SS

DADl EN LA 
CONCIBO ARCEN' 
A LC« ‘iíKCE DIAS 
DEL AÍO mil NO^ 
nueve!SUMARIOT'

Pag.

1BENEFICIOSA EX 
CO«BAT?£NT£S 
Uy 23.701
Modrf ¡cansa tos artículos 11 y 12 
da la LayN» 23.109/

EXPORTACIONES 
Res. 965/89 - SICE 
Adjudícase una tracción da un 
cupo acordado por auíorkfa- 
dés da (a Rapútttoa Pederatiya 
del Brasil para la exportación de 
arvejas sacas.

Res. 966/89 - SICE 
Im^eméniase un re^siro de^ 
operaciones de exportación* 
donde se consignarán las expor
taciones <ie arroz.

1" iSÜ
1

Artículo 12; las pcrsorwis mencionada en eí JUSTIC 
articulo I’, y los oficiaJes, suboficiales y driles 
que han participado en las accione» bélicas Decreto € 
iv&rkUis en el mismo articulo, que hubieran 
írdclado estudios, de nivel prlnjarío, pospríma- Di^jie sin líecto 
rio. secundario, terciario o.dc forru^tón profe- . por Deare 
slonal o que los tnkdarcn con posterioridad a la 
prorauigcictón de la presente ley, tendrán dere- 0s, As.. 21/^89 
cbf» a una l«ca. equtvalente al saferio mínimo. I
vital y móvil mensual, más ia asignación por VISTO la LeylN 23. 
escolaridad, conforme a lo dispuesto por la ley 
18.017 (texto ordenado 1974). Está beca será 
Incompalibic con cualquier otro ín^eso prove- 

•-rífente de actividad réüimneraUva o prestación 
prcvisioi>aJ, mientras duren loa estudios dcl 
beneficiarlo y el mismo cumpla con las condicio
nes que se establecen en el articulo atgutenle:

Art. 3* — Conmníqucae aJ Poder Ejecutivo.
~ ALBERTO R. PiERRi, - EDUARDO A. DU- 
HALOE.— Esther H. PenayniArandia de Pérez 
íWdo. — Alberto J, B. Iribame,

i/eo

1126

creó c1 d 
cía de SíulCarlc 
de R» Nclo—.6
consídeIwvdFIESTAS NACIONALES 

Res. 194/89-ST 
Declárase sede de la Fiesta 
Nacbnal de la Tradición.

Que por Dleret 
julio de I9í|r gj 
I^ilAJf^ON

o
5 k d

Juzgado. 1

Que hasta Id 
Juzgado alui

Que del ciqjc 
tro de laSeci 
rio de Educan 
bllidaddeldc

JUSTICIA 
Decrelo 826/89
Déjase sin efecto la designación 
dispuesta por Decreto 
1122/87.

2'
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 

CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, 
A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE 
DEL Afio MIL NOVECIENTOS. OCHENTA Y 
NUEVE.

1 DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIF^. 
A LOS TRECE DIAS DEL MES DE SETIEMBRE 
DEL AÑO MIL NOVECIENTOS. OCHENTA Y 
NUEVE.

'
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í^i'UAÍlÁ PIPÜTADOS DE LA NACION 
SECRETARIA 

, DIRECCION SECRETARIA 
MESA DE ENTRADAS

rÁ

'"■y:
A-i-

^tramite parlamentario N- 23
MiÉSCOIES 1*^ DE JUNIO DE 1988

ciüires de Iok magistrados, funcionarios y agentes 
del Poder Jnclioial, Bonificaciones aoroplementa- 
i'ias por zonas desfavorable (74?-D,-88). (Justicia 
—üspeeíalisada—• y Presiipuesto y Ilaaienda.) (Pá
gina Sil.)

0.—Afbomozí de ley. Seprodnce el proyecto de sil 
autoría (2.300-D.-86) sobre transfeiencla en do
nación a la Univeraidad Nacional do Jujuy, ciudad 
de San Salvador de Jujny, provincia de Jujuy, de 
im inmueble do propiedad del Estado nacional - 
Secretaria de Coniunioaciones {748-D.-88). (Ckuno- 
nicBoiones. Educación y Legislación General.) (Pá
gina 811.)

7.—-Reinaldo! de ley. Creación del Fondo Nacional de

SUMARIO

I

PODER EJECUTIVO

l..~.Mensa|e 673 y proyecta de ley mediante el cual 
se amplia a Ns entidades clescentirtlizadas de k 
administración pública y a las empresas del Es- 

' indo, la aplicación del artículo 7° de k ley 3.952 
—demandas contra la Nación-— sobre regukción 
dfi los efectos de las sentenckís condenatorias con- 

-: 'Ira- el Es-íado nacional (10-P.E.-8S), (Justicia, Le- 
■ . giskeión General, Asuntos Constitucionales y Pre- 

: .topuesto y Hacienda.) (Pag. 8Q9.) ______

n i*^Pe{]e y oti'osv de ley. Modificación de los artículos 

... n y 12 de la ley 23.109, sobre beneficios a los ■ 
, soldados conscriptos que participaron del con
flicto bélico en defensa de la soberanía de las islas 
Malvinas, Georgias-y SaudwcR del Sur. Extensión 
a los cficiales, suboficiales y civiles patlicipautes 
(746-D.-8S). (Defensa Nacional, Vivienda y Edu- 

. cación.) (Pág. 810.)

I
I DIPUTADO

'J.—Peiliji y Rosso: de deckrac 
t, • Ejecutivo disponga se exp 

de efectuar el proceso de se 
sobre la base del Neiiba 11 

• 'tanto sé instáis la planta .si 
i' (742i.d,-8S). (Energía y.Coi

3i<^Ma¡'ímez Márriuez y Zubiri 
citar al Poder Ejecutivo de 

. nnl el VII Congreso Latín 
por k Asociación Argentir 
de.Eoraobacli, sobre pr 
airsa en el inca 1^9 en k ciodad de

.Bufsins Arras

.I—íepe y otrosí de ley. Modifícaeión de los artículos 
11 y 12 de la ley 23.109, sobre beneficios a los 

. er soldados conscripitos que participaron del con- 
.fHoiO bélicíí en defeirsa de k soberanía de las islas 

. ■ Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. Extensión 

... a Jas oficiales, sulxifíciales y civiles patticrjraiites 
(I-ÍS-D.-Se). (Defensa Nacional, Vivienda y Edu- 

... . ración,) (Pág. 810.)
'^'•~GarcSa (R, J.) y otras: de ley. Sustítncióü del inolso 
;-«) del artículo 3? de la iey 18.4M, sobre latnunüra-

í
t
I
I
>

ktivo «oispoii^a, entre los etms d y i»
ms i
eami^

rtíaxi-uiUiX y oct

Íi7üev«.. di JpAl.
el -ciento, en ctmrnernoración de las tragedias de 
liirosbiina y Nagasaki (7SS-D.-88). (Educscíóm y 
CojmmicBdones,) (Pág. 818.)

i-D,-83). (Asistencia. Sotoi
;a.

11, —Young! da ky. Creación de un sistema no contri
butivo de protección a Ja vejez yak invalidez. 
Delegación del artículo 9^* de la ley 13.478 y sus 
niodifi«icioue,s (75S-D,-88)- (Previsión' ,y. Seguridad 
Social, Asistencia Social y Salud Pública y Presu
puesto y Hacienda.) (Pág. 819.)

12. —^Alvar-ez Guerrevpi de resolución. Declarar de inte
rés nacionnl k Vil Sesión del Consejo Ejecutivo

— 807 — ,:a
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4
PROYECTO DE LEY

ÍS
El Senado y Cámara de Diputados^ etc,

•-.V.

Artículo IP — Modifícase la ley 23.109, en sus
tículos 11 y 12-, a los que se agrega: “...y los ofi( 
les, suboficiales y civiles que han participado 
acciones bélicas referidas en el mismo artículo,.,' ” 

Con lo que quedan así redactados:

en

Artículo 11: Las personas mencionadas ei: 
artículo 1? y los oficiales, suboficiales' y civ 
qué han particix^ado en las acciones bélicas n 
ridas en el mismo artículo, que carecieran de' 
vienda propia, tendrán derecho de prioridad,.. 

■ igualdad de condiciones con el resto de los pos 
lantes, en los diversos- planes de vivienda 

■ ' implemente el Banco Plipotecario Nacional,-
■■ Instituto Provincial de la Vivienda y el Fot 

Nacional de la Vivienda.
Artículo 12; Las personas mencionadas en' 

artículo IP y los oficiales, suboficiales y civ: 
que han participado en las acciones bélicas- ic 
rudas en el mismo artículo, que hubieran iniéií 
estudios de' nivel xrrimario, post-primario, sec 
dario, terciario o de formación profesional o i; 
los iniciaren con posterioridad a la promulgac 
de la presente ley, tendrán derecho a una b' 
equivalente ul salariir mínimo vital y móvil m 
sual, más la asignación por escolaridad, confor 
a lo disxmesto por la ley 18,017 (t. o, 1974). . 
ta beca será incomiratible con cualquier otro 
greso proveniente de esta actividad remunerat 
o prestación previsional, mientras duren sus es 
dios y el beneficiario cumpla con las condicio: 
que se establecen en el artículo siguiente.

if •
(

(

'■■5

Aii. 29—.Comuniqúese al Poder Ejecutivo. '

- Oscar E. Atender. 
— Guillermo E, - 
María /,. Alsogar

.. Lorenzo A. Pepe.
José P. Áramhuru. . 
téüez Boero. — 
Miguel A. Toma,

f:
■A

V
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FUNDAI^ÍENTOS

gggor presidente:

también, dentro de Jas ñierzas armadas se enciten- 
aquellos qtie carecen de vi^'iencla propia, como 

también de fondos suficientes para mejorar o am- 
Jas mismas. A Jos que debemos agregar. Jos de 

^ecUos insuficientes pava atender a su educación,
La’ ley 23,109 en su artículo 11, determina el otor 

l^jj^iiento de créditos para la compra, construcción o 
iliacióii de viviendas, y el artículo 12, el acceso 

'becas de estudio, equivalentes a un salario mínimo, 
yital y móvil mensual, más La asignación por escolari
dad. destinado a los ex soldados conscriptos
que participaron en el conflicto bélico en defensa dé
la soberanía, en las islas Malvinas, Georgias y Sand- 
^yícli del Sur, en slt cnrácter de veteranos de guerra.

Tales beneficios, entendemos, deben hacerse exten
sivos a todos aquellos que también tomaron interven 
cíóa activamente en el teatro de operaciones, ya se 
[rute de oficiales o -suboficiales de todas las fuerzas 
iirraadas, así como de personal civil,

La actuación de éstos cuadros debe ser reconocida 
y xe-cpmpensadaj al menos, posibilitarles el acceso a un 
crédito para satisfacer las necesidades señaladas en el 
primer párrafo, lo que se bará también - extensivo a 
aquellos - civiles que aeieditasen-que estuvieron en el 
ieatro- de operaciones cumpliendo funciones de defensa, 
ante el organismo con'espondieiite. . .
.Todo ello como una respuesta y un acto de gratitud 

|ue -reconocemos los argentinos -para con ellos, que 
uyieroü el bouor de participar activamente en la Incba 
por .la^ tierra in-edenfa, ante fuerzas de mía. potencia 
ishíUíjera colonialista. •
.Gomo- veteranos de guerra que son, corresponde dar 
íspuesta favorable, por- esta Honorable Cámara de 
diputados de la Naeión, ■ para- que gocen, del beneficio 
•{editicio,. con destino a compra, construcción o am- 
iliación de vivienda, como del de una beca de es- 
udio.y así deberemos pronunciarnos, para cumplir coa 
n acto de justicia, deber moral y agradecimiento que 
iueuios para con nuestros héroes de Malvinas.

Lorenzo A, Tepe. •— Óscar E. Alende. — 
José P. Áramburii. — Guñlermo E. Es- 
féoez ■ Baero.
— Miguel A. Toma,

—^A Jas comisiones de Defensa Nacional, 
de Vivienda y de Educación.

de estricta justicia, nos obliga a reconocer

iraTi
asi;

amp
a

María J. Álsogaray ¡■■'í 
■ :■
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SECRETARIA. 
DIRECCION SECRETARIA 

MESA DE ENTRADAS

..L'

Jueves 15 de junio de 1989

SUMARIO G-—^Pev>e: de declaración. Reproduce el pi'oj'ecto da 
s!] autoría (4,548-D.-B5) sobre aoliciiar al ÍPocIeí 
Eiscutivo clisponga la impresión de iiii mapa ofi
cial de la República Argentina incluyéadosé a k 

. Región Anláiiica Ái-gentina en la misma escala 
que el resto del territorio (56E-D.-89), (Defensa 
Nacional,} (Pág, 764.) .

7.—Pepe! de deckración, Reproduce el x^íoyecto de 
su autoría (4.547-D.-85) sobre solicitar al Poder

^^^Ebcutivo disponga se priklegien y profundicen, 
\(ü los programas de estudio de geografía e bista- 
ri^u-gentina de todos ios niveles educativos, el 
temA^ la Antártida Argentina e islas del Atlán
tico SriNeeS-D.-Sü). (Educación) (Pág. 764,

S.—^Pepe: de l^^Heprocluce el proyecto de su auto
ría y del señoN^Dutado Borda (3.014-D.-87) sobre 

■ el sistema'da lioa^cias especiales pava todo traba- 
iador que baya cmm|^do treinta años de servicios 
en una misma empr3Si(r o repartición, sea ésta 
estatal o mkta (567-D.-RliL (Legislación del Tra-

I

SENADO

1.—Sanción con modificaciones! (C. P.-56/89). En el 
proyecto de ley que le fuera remitido en revisión, 
por el que se declara la emergencia locativa en 
todo el territorio de la República Ai-gentina (S73- 
D,-89 y otros). (Legislación General y Vivie^ 

.da.)* (Pág, 756.)

II
1 .

diputa;
2.—^Orieta: de declg^ 

vo disiíA 
docejií»^

u. Solicitar al Poder Ejecuti- 
^íXlTsuspensiáu de coberturas de cargo.s 
y administrativos, durante el período de 

píartfSsi.ción deb-’do al próximo cambio de autorida
des nacionales, y cuestiones cone.xas (S55-D.-89)

i n. Pedido de informes 
i versas ciiettiones lela- 
> , del ambientó de las 

sn las “Ai'eas. pro'tegi- 
E r conexas (568-0.-89). 

r'vación del Ambiente 
nadería.) (Pág. 786.)

iroyecto de su autoria 
e la Casa de la Cul- 
bito del Ministerio de 
¡retaría de Cultura—■ 
n'ovincias la .oportun:-' 
sxpresiones ciiltiuales.' 

y otras cuestiones conexas (570-D,-89}. (Educa- ' 
ción, Transporte.s, Legislación General y Presu
puesto y Hacienda.} (Pág. 767.) .

11—Lazara y Fernández de QuarracinO: de ley, Modifi-, 
cacioaes a los artículos 26 y 41 del Código Pena), 
da aplicación en ló5 caso.s de deUtos contra el honor 
(título II, artículos 109, 110 y concordantes) (571- 
D.-89). (Legislación Penal.) (Pág, 768.)

12.—Arcienaga y otros: de resolución. Disponer la edi
ción por el -Honorable Congreso^- de la historia

7.—Pepes de decTaración. Reproduce el proyecto de 
511 autoría (4.547>-D,-85) sobre solicitar al Poder 
E.’ecutivo disponga se privilegien y profundiccnj 
en los programas de estudio de geografía e bísto- 
ria argentina de todos los niveles educativos, el 
tema de la Antártida Argentina e islas del Atlán
tico Sur (566-D.-8S), (Educación) (Pág. 764 1 .

■/

5.—^Fernández de Quai-racino y otras: de ley. Creación 
del Consejo Federal de Prevención y Reeducación 
en Materia de Abus-o y pependencin de Drogas 

■ (504-D.-89). (Drogadicción, Asistencia Social y ki- 
■ . lud Pública, Educación y Presupuesto y Hacienda.) 

(Pág, 760.)

* La Honorable Cámara de Diputados,' con fecha 16 
de junio de 1989, sancionó definitivamente el proyecto 
de referencia.

- 755 —
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Buenos Aires, 15 de jimio de 1989'.

Al señor presidente de la Honorable' Cámara de Dipu- 
'tados de la Ñadán, don Leopoldo Raúl Moreau.

S/D.

L De mi mayor cpiisideración:
Solicito se dé ipor reproducido el proyecto de declara

ción de rni autoría sobre solicitar aí Poder Ejecutivo 
nacional que adopte, las medidas tendientes, a privilegiar 
y profundizar, en los programas de estudió de geografía 
é Bistoria argentinas, en los establecimientos educativos 
de todos los niveles, el tema de la Antártida'Argentina 
e Islas del Atlántico Sur.

Él mencionado proyecto está registii'ado bajo expíe- 
diente 4.547-D.-85, pubÜcádo en el Trámite Parlamen
tario NP 162 dé fecha 29 de abril de 1986.

Sin' otro particular, lo saludó muy atentamente.

Lorenzo A, Tepe.

Proyecto de declaración- 

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA: ■ ■

■Que vería, con' agrado que el Poder Ejecutivo' a tra- ■ 
ves de los' organismos competentes, proceda 'a -privile
giar y profundizar en los prograinas de estudio de geo
grafía e historia’ argentina, en los establecimientos pri
marios, secundarios, terciarios y universitarios, el tema 
de nuestra Antártida Argentina' e'islas deEAtlántico Sur, 
antecedentes históricos, fauna, flora, posibilidadés mi- . 
ñeras y su importancia geopolítica y esti'atégica.

FUNDAMENTOS

Señor presidente: , . - :
Para sostener en las futuras .generaciones el coupep- 

to. de soberanía sobv.e el territorio antártico, sería. im- 
portante equipararlo con otros, temas "que constituyen , 

. asignaturas destacables alo largo del año escolar yq?er- 
putiendo de esta forma una p'elación más-esti-echa . en
tre el pas-ado inmediato y, el presente, para construir 

futuro de., conociniiehtos teratoriales e históricos • de 
los argentinos. .
. No;.s'e trata de fijar,.una fecha alusiva, sino de tra- • 
bajar por extensión en la formación del sentido de per- • 
tenencia del suelo, de esta manera ks, instituciones edu
cativas cumplirían en forma directa en. afirmar una cla- 

, ra-conciencia nacional,
.-- Es ■ necesario, instrumentar a la brevedad en concor- 

■ dancia' con los distintos niveles de nuestro'sisteiha edu-

un

A
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' cativo, el tratamiento de éste tema, mediante-¿u incor* 
póración en. el currículo del nivel primario,^ profun
dizando luego en-el'área de ciencias sociales al térrni- 

■mo de dicho' nivel, coordinadamente dadas sus impli- 
■■•'caciones geopolíticas' y económicas;. la cuestión antár-
■ tica debe replantearse en el nivel .medio. (secundaria), 

procurando en fomia permanente-tm mayor' espíritu de
■ conocimiento e investigación en los alumnos, .■
' A cinco arlos del vencimiento del Tratado• Antártico,

■ la-comunidad educativa toda, padres, docentes',-•duiicio- 
narios e instituciones sociales, deben- aportar ‘también

, álescle sus-distintos, ámbitos-al apuntalamiento y-la di
fusión de la problemática, derivada por la.-afirmación-de 
la República Argentina ,de su presencia-soberana;.sobre 
el territorio antartico e islas del AÜántico Sur. - -.-

—A la Comisión de Educación. ' •'; .
‘ •

-f
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-amara de. DIPUTADOS: de LA NACION 
SEGRETAMA PARLAMENTARIA 

DIRECCION SECRETARIA 
MESA DE ENTBADÁS

j'¿ N-i.-i -

Viernes 6 de julio de 1990

SUMARIO laclas con la droga rnmcKldil, y el riesgo que- íhi' 
irlica- su venta libre y si esa. droga, se utiliza ccono 
base del "iJi-oducto Minoxile (1-143-0.-90), (Asis
tencia Soda! y Salud. Pública.) (Pág. 2G94.)

8.—DI Cnoi'io: de ley. Heprcdnce -el proj-ecto de su 
■.autoría (4,?S8-.D.-8S), sobre tra-nsforencia a la. Mu
nicipalidad cíe -Morón de un. úmnieble propiedad 
del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 

'.ubicado en í¡i’localidad de .Castelar, partido de 
'Moráu, provincia de Buenos AíreSj-ckmí idestmo 
a la instalacióii. de un ceixjentoxia modelo y obras 
complementaiias {1.744-D.-90}. (Agricultura y Ga-

IVá

I

DD^ÜTADOS

l-.-i-Cimnta y Pnrentei d.e ley. Creación clel Registro 
de Convenios de Viales’ Estudiantiles en la órbita 
del Ente Nacional de Turismo (1.73b-D.-90). (Tu
rismo y Deportes, Educación y Finanzas.) (Página
2oeo.)

a.—-Furque y otrosí de resolución. Pedido de informes 
verbales ai ! 
tas y Culto 
síones dipion 5 
D.-80). (Reí!
3091.)

3 .y-Furguo' y roh i 
■ aj.. Poder Eje 
Clonadas cor 

■ ja-opaganda 
. '.'se titula ór|;

"listii de los 
ción ’del Trá ;

4,—Orgaz y DI ....... .
prDtecciój^í& medio ■ ambiente (:i.74O-,D.-0O).. (Le
gislad#^ Penal y -Recursos Natui'nles - y Gopser-

del AmbÍBiitB_HaaaiMwMji*if^Oggrr****"
L—-Pepe; efe declaración. Solitítar al Poder Ejecutivo 

disponga el cumplimiento'a'ks disposiciones 
tenidas en la Jey 33.109 que determina ayudas 
e^SDÍficas a los excombatientes de Malvinas 
<1.741-D>-'0O). (Legislación del Trabajo y Asistencia 

■.:SQoial'y Salud-Pública.) (Póg. 2094.)

i.—Pope y. LnrxiRjiu'u; de nraobicíón. Padiflo de ínfeír- 
tBcs.al Poder Ejecutivo sobre las razones técnicas 
y/o de Operaüvidad por las cuales los servicios 
reiToViar-ios urbanos y suburbanos se varán ledu- 
rados la-s días sábados,' domingos y feriados (1.742- 
D--90), (Transport®.) (Pág. -2094.)

■'le-resolncíón. Pedido de informes al.Po- 
'«er Ejecütívo acerca de divei-sas cuestiones, vinou-

■a onne:’ N

4 -

—Pepe; de declaración. Solicitar al Poder Ejecutivo 

'disponga el cumplimiento a las disposiciones con
tenidas en la ley 23.109 que determina ayudas 

específicas a los excombatieiites de Malvinas 

(l,74l-D.-90). (Legislación del Trabajo 

■•Social y Salud-Pública,) (Pág, 2094.)
y Asistencia

don' Penal.) (Pag.L

11,-—^Martínez (L.’Á.) y otros; de ley.’Gread.ón de k 
red’federal de informática parlameataria, con la 
finalidad de generar el proceso de federaliaroión 
del - Parlamento nndonal y-las diferentes .Logisk- 
turM proidnraales.. Constitución .riel Consejo Fede
ral Parlamentario .(1.747-D.-90). (Cianak y Tecno- 

í logia. Asuntos' Ganstitucioaales, Asuntos ' Munici
pales y de lea- Territorios Nacionales, Pi-esup-a^ta 
y Pla-cienda y Rekcionas Exteriores y Culto.) (Pá- 

, gina 2088.)

12.—^Alvarez (C. A.) y otros; de lej'. Creación cM siste- 
nw uiii,ficado do cstádísticas para Ja emergen'cía 
social, en si ámbito del Institirto' Nacional de Es
tadística y Censos (1.748-D.-00). {Asisten.da .Social 
y Saluel Pública —esp-eclallzada— y Presupuesto y. 
•Hacisnda,) (Pág. .2100.)

con-
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proyecto ríe tleclaracíón 

La Cámara de Diputados de la Nación

DEOLABA:

Que vería con agrado que se dé pleno cumplimiento 
a las dispoB’doues de la ley 23,109 que determina ayu
das específicas a los ex combatientes de Malvinas;

Lorenzo A. Pepe.

FUNDAMENTOS

Señor pre.s'deute:
Durante estos últimos Seis años han existido, desde es

ta Honorable Cámara, e,sfuerzos realizados por diferen- 
iegisladores piara que la ley 23.109, que determina 

ayudas concretas y especb'icas a los ex combatientes de 
Malvinas, pudiese concretarse.

tes

Estamos percibiendo con agrado que el nuevo go
bierno constitucional que preside el doctor Carlos S. Me- 

ha tomado esta respronsabilidad con toda decisiónnem
y empeño. Esta ley determina, en sus diferentes ar
ticules, ayudas concretas, como por ejemplo prioridades 
eu; tralrajo, lo que equivale decñ que, entm dos solici
tudes similares, primero la del ex combatiente; atención 
de la salud, con el mismo ejemplo anterior; vivienda, 
o sea frente a dos .solicitudes iguales eu el FONAVI, en 
la Comisión Mimicipal de In Vivienda o en los entes 
provinciales de vivienda, a los que habrá que invitar 
procedan de igual manera, tiene absoluta pirimacía el 
ex combatiente; y estudio, otorgando, enUe otros bene- 
f'cios, becas para el mismo.

Nos ha parecido prudente realizar este proyecto de 
declaración en apoyo a las decisiones que, en este sen
tido, viene realizando el gobierno nacional, jiero so
bre todo, solicitando que específicamente se den las di
rectivas pertiuentes en cada una de las áreas específicas 
que correspondiere, a los efectos de que la le}' 23.109 
tenga plena y absoluta vigencia en procura de rescatar 
a muchos de los ex combatientes, de sibiaciones de an
gustiosas condiciones y necesidades de orden económi
co, de viviefida y de salud.

Quedamos esperanzados en que los señores legislado
res apoyen este pro3'ecto de declaración.

Lorenzo A. Pepe.

—Á las comisiones de Legislación del Tra
bajo y de Asistencia Social y Salud Pública.

i
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Art. I": Quedarán eximidas de las disipaciones del Art. 85, 1° de la Ley 19.101, las viudas de los oficiales y suboficiales 
fallecidos en el transcurso de la Guerra de Malvinas y el Atlántico Sur, con lo que sus pensiones adquieren el carácter 
de vitalicia, operándose en forma retroactiva aún en los casos en que las causantes hayan contraido nuevas nupcias.

Art. 2°: El beneficio establecido en el Art. 1“, será extensivo para las viudas del personal civil fallecido en las 
circunstancias expresadas en el mismo articulo e independientemente de las limitaciones que pudieran establecer las 
leyes vigentes.

Art. 3“: De forma.

VCOftEHZO A. PEPE
DmACO OE lA KACíKJíí

8¡
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El presente Proyecto de la Ley, Hoy con algunas modificaciones al 
original, pretende una vez más, reivindicar a las viudas de nuestros héroes fallecidos 
durante la Guerra de Malvinas. Eue presentado oportunamente en diciembre de 1991 
(Expediente 2944-D-91), habiendo obtenido media sanción de la H. Cámara de Diputados 
de la Nación el 05 de diciembre del mismo año.

A 18 años del conflicto, lo propuesto mantiene absoluta vigencia y 
requiere de una excepción a la actual legislación de acuerdo con las circunstancias en que 
se produjeron los hechos. Sería un justo homenaje a la memoria de nuestros combatientes 
muertos, quienes seguramente lucharon pensando en la protección de sus familias, los 
argentinos de hoy, nosotros sus representante y los señores Legisladores, debemos honrar 
esas gloriosas ausencias y cumplir con el seguro mandato de nuestros Héroes Nacionales 
proclamados por la ley de la Nación N° 24.950.

En ocasión de la Guerra de Malvinas y el Atlántico Sur, la Patria 
demandó a todos un esfuerzo supremo, que determinó que muchos oficiales, suboficiales 
y civiles, entregan sus vidas en defensa de la misma.

Así, muchas mujeres supieron del padecimiento que significa que el 
compañero elegido, le fuera precoz y cruelmente arrancado, sin haberles posibilitado 
compartir alegrías e inquietudes cotidianas, que permiten, con el curso del tiempo, la 
consolidación del amor que lo llevará a unirse. A ellas bruscamente les fue cercenado 
un derecho y una aspiración que es de todos, a cambio del inmenso dolor que significa la 
pérdida del ser amado.

Por ello, es que pretendemos aunque humildemente, tratar de hacer un 
pequeño aporte que ayude, solo en el aspecto material, a que las viudas, sujeto de este 
proyecto de ley, no pierdan y/o recuperen el derecho a la pensión que les correspondió, 
cuando legítimamente adoptaron la resolución de recomponer sus vidas. Este acto sería 
una reparación a lo que en primera instancia, el cumplimiento del deber en defensa de la 
Nación les negara y con seguridad, lo que todos y cada uno de nuestros combatientes y 
fallecidos hubieran deseado para su familias. Señor Presidente, ellos nos observan y nos 
reclaman este reconocimiento, digno y justo para los que dieron todo en defensa de la
Patria.

Por lo expuesto, solicito se apruebe el siguiente Proyecto de Ley.
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ARTICULO 1°: Quedan eximidas las disposiciones del Art. 85, Inc. 1° de la ley 19.101, las viudas de los oficiales y 
suboficiales fallecidos en el transcurso de la Guerra de Malvinas y el Atlántico Sur, con lo que sus 
pensiones adquieren el carácter de vitalicias.

ARTICULO 2°: De forma.
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Carta enviada a la diputada Dragiswesh

’kti,

BUENOS AIRES

SEÑORA DIPUTADA
S / D

DE MI MAYOR CONSIDERACIÓN:

TENGO EL AGRADO DE DIRIGIRME A UD., EN MI 
CARÁCTER DE VIUDA DE PERSONAL MILITAR CAIDO DURANTE EL CONFLICTO 
DEL ATLANTICO SUR.

EN TAL SENTIDO LLEVO A SU CONSIDERACIÓN, 
EL PROYECTO DE LEY QUE ADJUNTO A LA PRESENTE, EL CUAL PRETENDE 
IMPEDIR QUE LOS BENEFICIOS DE PENSIÓN A LAS VIUDAS DE IGUAL SITUACIÓN 
QUE LA MÍA, SEAN RECORTADOS EN FUNCIÓN DE LAS NORMAS VIGENTES, POR 
EL HECHO DE CONTRAER NUEVAS NUPCIAS.

DESTACO ASIMISMO, QUE EL TEMA TUVO 
TRATAMIENTO PREVIO A TRAVÉS DEL PROYECTO DE LEY QUE LE ADJUNTO, 
AL CUAL LE DIERON VOTACIÓN FAVORABLE EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
SUMÁNDOSE EN LA ACTUALIDAD, EL HECHO DE HABER SIDO NOMBRADO POR 
LA LEY 24.950, A TODOS Y CADA UNO DE LOS QUE FALLECIERON DURANTE 
LA GUERRA DE LAS MALVINAS EN 1982 (SANCIONADA EN MARZO 18 DE 1998 Y 
PROMULGADA EN ABRIL 5 DE 1998. SEGÚN BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA NÚMERO 29.898 DEL 14 DE ABRIL DE 1998).

EL TEXTO DE NORMA QUE PONGO A VUESTRA 
CONSIDERACIÓN, CONLLEVA ALGUNAS MODIFICACIONES EN CUANTO A LA 
EXTENSIÓN Y SUJETOS BENEFICIADOS, EN UNA MODESTA INTENCIÓN DE 
PERFECCIONAR EL TEXTO ANTES EXPEDIDO.

SIN OTRO PARTICULAR, LA SALUDO MUY ATTE.

ANA ELENA MAC GRATH VIUDA DE BUSCHIAZZO. 
DNI: 13.530.519 TEL.: 4543-3276 7

•>
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\ARTICULO 1 ero: Las viudas d el P ersonal Militar c aído e n ocasión de 1 as G UERRA DE M ALVINAS y del 
ATLÁNTICO SUR, percibirán -hasta su fallecimiento e independientemente de la modificación de su estado civil y de 
las limitaciones que al respecto establece 1 a Ley 22.611, (modificada por el Art. 9 de la Ley 23.570), o de las que 
puedan establecer en el futuro o tras d isposiciones 1 egales- las pensiones que oportunamente 1 es acordara la Fuerza 
Armada, a la cual pertenecía el causante, adquiriendo las mismas en el carácter de vitalicias.

La presente Ley será aplicable aún para aquellos casos en los cuales y a se haya hecho efectiva 
algunas de las limitaciones previstas en la legislación. Operando en forma retroactiva para los supuestos mencionados. 7

ARTICULO 2do: El beneficio establecido en el Artículo primero será extensivo para la madre viuda del personal de 
estado civil soltero fallecido en las circunstancias expresadas en el mismo artículo.

ARTICULO 3cro: En caso de fallecimiento de las citadas beneficiarlas, y si las mismas se encontraban compartiendo 
el haber con otros pensionistas, a los mismos les será de aplicación las disposiciones que para tales beneficios están 
previstas en las disposiciones de la Ley 19.101.

ARTICULO 4to: de forma

s
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FUNDAMENTOS

SEÑOR PRESIDENTE:

En ocasión de la Guerra de Malvinas y el Atlántico Sur, la Patria 
demandó de las Fuerzas Armadas de la Nación un esfuerzo supremo, que determinó que 
muchos jóvenes Oficiales y Suboficiales, entregaran su vida requeridos en la emergencia. 1^

Así sus esposas supieron el padecimiento que significa que el 
compañero elegido para transitar los avalares que diversas circunstancias de la vida plantea, 
les fuera precoz y cruelmente arrancado sin haberles permitido siquiera, compartir las 
alegrías e inquietudes cotidianas que permiten, con el curso del tiempo, la consolidación 
del amor que los llevara a unirse.

A ellas, les fue bruscamente cerceado un derecho y una aspiración
que es de todos.

Por ello es que pretendemos, aunque humildemente, tratar de 
hacer un pequeño aporte que ayude solo en el aspecto material, a que las viudas, objeto 
de este proyecto de Ley, no pierdan el derecho a la pensión que les correspondió, si es 
que deciden contraer un nuevo enlace, viendo en este acto recomponer lo que en primera 
instancia, el cumplimiento del deber en defensa de la Nación, les negara.

Por lo expuesto, solicito se apruebe el siguiente Proyecto de Ley.
>
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ARTICULO 1°: Quedan eximidas de las disposiciones del Art. 85, Inc. 1“ de la ley 19.101, las viudas de los oficiales y 
suboficiales fallecidos en el transcurso de la Guerra de Malvinas y el Atlántico Sur, con lo que sus pensiones adquieren 
el carácter de vitalicias.

ARTICULO 2°: De forma.
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en polvo con fecha de consumo vencida (2.840- 
D.-fll). (Comercio y Asistencia Social y Salud Pú- 
blioa.) (Pág. 3272.)
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de 3 años a los pobladores que se vean impedidos 
de continuar sus labores a raíz de esa catástrofe 
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Ganadería.} (Pág, 3288.)
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siciones de la Carta de fe organización, a la .situa
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kciones Exteriores y Cuito.) (Pág, 3290.)

22,.—Flores: de ley. Inoorporar al sistema universitario 
nacional, como ré,gimen experimenlal, la modalidad. 
de Ja Universidad Federal de k Patagoma Ansltal, 
y otras cuestiones conexas (2.954-D.-91). (Etluca- 
oión —e^eciallzada— y Presupue.sto y Hacienda.) 
(Pág. 3281.) . ‘

19.

«lítvo disponga Ia\mplejiientadó:n efe ^'plan'^ „ 

iones de ¡a ruta nacionalSmantenimiento y r
en. el tramo comprendo eatre las Íoealídades de 
Pite Roy y el patajel 
Santa Cruz (2.945-D.-91)

linea penal postal <2.055-
D.-91). (Legislación Pen: 
Kina 3292.)

(Pá-¡V
1.0,6 <í*^_c»yTfvo

—^epe y Toi«a; de ley. Eximición de las di.8posi 
■ciones del artículo 85, incido de la ley 19.101 
—ley para el personal militar— de las viudas 
de los oficiales y suboficiales fallecidos e-n. el 
transcurso de Ja Guerra de Malvinas y el Atlán
tico Sur, con lo que sus pensiones adquieren el 
carácter de vitalicias (2.944-D.-91). (Previsión y 
Segundad Social y Presupuesto y Hacienda.) (Pá
gina 3274,).-'-

-Rodríguez 0n,9Ós) y otros 
Poder Ejecutivo ¿spong 
medidas tendientes a pn 
El Hogar Obrero, Coop 
cacíón y Crédito Umitai 
xas (2.846-0.-91), (Legís|i

-González Gass: de 
al Poder Ejecutivo aok 
donadas-.con .la zoniRos 
m la calle Medrano '15 
Aires <3.94S-D.-91(^ (Asi: 
Territorios Nadonalss.)

resoj

■BíscíotR y otrost’’ de ley 
a los ciudadanos. tu
para Ja Información Pilblica (Reginfor) en el ámbi
to del Ministerio do Justicia, Modificación de k 
ley 185^9 (texto se^ deci-eto ley 21.686/77), de 27,~.Garoía (R..].) y otros: de ley SusUtndón del at- 
procechmientos adnamstratíyos, Madificadones al tícub 60 de] decreto 2.135/53 y sus modific-Rorias

.tiu LujJui (B.DgU.JÜ.^Dl). (Ed
na 3294.)
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ircDSur). Ambas localidades, asimú- 
efíciEnta fisoalización de ' la gián 

3S qne- se'traasarán.
3e analisar costos y beneficios debe 
! puede resultar irmebo más ventó- 
I poco ctós en instalaciones adua- 
necesidad. lo tome indispensable, 

: : las negativas consecuencias ero- 
2 las tcaráobsa's de sfri y sobreíac- 
> erferior y los devastadores efectos 
! il contrabando.
r Je lo expriestp, señor presidente, 
ci díbJe el nianteniiHiejito de- una 
cí egoda ea Bernardo, de IrJgoyeD 
de otra similar en Eldoraao, ambas 
íís rnes. , ■ ^
¡ic o, se solícita la aprobación de

ti
ÍROYSOTO -DE

El Senado y Cámara de DiputadaSj - etc. .

Artículo 19—Quedan eximidas de las disposicioOies 
del . artículo 85, inciso 1?' de la ley 19.101, las viudas 
de los oficiales y suboficiales fallecidos en el transcuísó 
de la guerra de Malvinas y el Ahíántico Sur, con lo que 
sus pensiones adquieren el carácter de vitalicias,

-Art, 2^ —- Coimaniquese e]. Poder Ejecutivo, . ,

Lorenso A. Pepe-, —: Miguel A. Tornad
UigtM Á, Ákettích.

ora íón- de Econoxriía;

w ia_¿e_Mmones, contí- 
nóe fu.nCi'Q.narKl.o en el raisnio lugar coñíoSuaStnSP 
prirnexa categoría. ■ ' •

Asimismo,, varia con agnado el estableciioieiLto de una 
aduana de primera categoría en la localidad de Eldora- 
do, de la misma provincia.

14
.,íiPRoiraórd -si xmY.

El Senado y Cámora- de Diputadas, ■ etc. . ’

; .^tfculo it^—Quedan eximidas, de las dlsposíciori^ 
Miguel A.. AUerAíh.. . dei. articulo 85, ineiso le de la ley 10101, Jas viudas 

.. de los oficiales y sáboficiales fallecidos en á transcursó 
de la gueraa de Malvinas' y el Adántíco Sur, con lo que 
sus peaiisionss adquifflcen, el ■ .carácter dé 'vitaltóiíis, .'

■ Alt, 29Comuniqúese d. Poder Ejecutivo,., .,. i

Lorenzo A. Pepe-, —: .Miguel' A. Tomoi

FUNDAMENTOS

. Sefioí presidente; ‘ ■ , • ; . - . ■
.Según trascendidos periodísticos, Ja adnana de Ber

nardo de Irigoyen.-&erta trasladada & !a-localidad de 
Eld-orado y reemplazada por una oficina de menor re
levancia. .

Se preteuderia,, de este modo, economizar gastos y, 
a la VeK, dar satíífaodóri a una viaja aspáaeldu de Ja 
coimiíiidad eHoradense,

FUNDAMENTOS '

Señor prs.sidenté:
Ea ocagiÓD de la guerra de Malvinas y el Atlántico 

Este'objetivo, perfectámente sano en su formulación, Sur, la patria demaxidó' a"las' F,uerzas,. Armadas da la 
se diluye cuando los sometemos a los efectos de la rigu- , Nación mx esfuerzo' supremo, que' 'déteirminó que mu-^ 
rosa realidad regiwjal. , chos jóvenes,, oficiales y subofieiales, entregaran sus vi

das requeridos en la eraergencia.Porque Bernardo de Xtigoyen, que controla nada me
nos que bi frontem seca con la Repótblica del Brasil, 
es.la puerta de entrada y..salida obligada_ de alia enorme 
propqxdpn de . Jas-mercancías que intercambiamos con

Así, muebas mujeres supieron del pad^amiento que 
significa, que el com^ñero elegido pira tramitar. los 

, avahares que las' 'diversas 'circunstaiicias' de la vida
dicho país.. Su ubmación estratégica le confiere uaek; p\mAsa., les feem precoz ;y cruelmente amneado. ^ 
vado si.gnjfícado geopplítico en el norte del Alto Uru-............... . - haberles permitidu siquiei'a, compartir alegrías e .in-
guay, OTE en la que, como sabaraos, nit^tro 'país se guieludes cotidianas, que ¿ermiíen,' con' él curso del 
epKienira en visible desventaja .con respecto al Brasil.

Eldorado, por . su parte,' es. ■ potiájclal ■ cóntroianto de unirse, A eDas hi'uacamenle les fue cercenado; un-, fie- 
una destacada corriente comercial con la-RepúbJii». del reefio y-uná ^piradón-que‘as de todos. • - 
Paraguay. La . creación de una .aduana de primera, ca
tegoría. permitiTÍa consolidar su indudable liderazgo en 
el Alto Paraná misionero. r .

lierapo, la consolidación del amor qué los llevara, a

Por elloi es qué pretendemos;- aun'qüe .buñiildem'ente, 
tratar de hacer un 
el' aspecto material,'

peqüeñcí aporté ‘ijné. -ayude, sólo en 
a q-ue las' jóvóné&"viudas, objeto de 

este."proyecto de ley, üo'pierdan.-ei-'déreclio a, 'la pen
sión, que les correspondió, si es 'que' decideñ'contraer 
.un nuevo enlace,., viando con este’aóto 'iecompdner, lo

Amba.5 locabdade.': verán, sustanciabnente incrementa- 
■ da. su. participactóc en el comercio regional' n medida 

que se alcanoep las. m^is propuestas pot el Mercado
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fundamentos ■ •
Señor presidenta:
En ocasión de la guerra de Malvinas y el Atlántico 

patria demandd a las Fuerzas , Axtiiadas de la 
Nación un esfuerzo supremo, que determinó 
ellos jovenes^ oficiales y suboficiales, 
das requeridos en la emergencia.

Así, muchas mujeres supieron del padecimiento que 
sígmlica, que el compañero elegido para tramitar los 
avatares que las diversas circunstancias de la vida 
piSTítea, le& fuera precoz .y cruelmente arrancado, sin 
haberles permitido siquiera, compartir alegrías e In
quietudes cotidianas, que. permiten, con el curso del 
tiempo, la consolídáclóu del amor que los llevara a 
unñse. A ellas bruscamente les fue cercenado vn de
recho y uná aspiración que'es de todos.

Por ello- es qne pretendemos;- aunqüe humildemente, 
tratar de hacer un pequeño aporté'qué'.'ayude, sólo en 
el aspecto material, a que las jóvénés' viudas, objeto de 
■este, proyecto de ley, no pierdan ■ el-'d^echo a Ja pen
sión, que les correspondió, si es que deciden contraer 
un nuevo enlace,.. viendo con este'acto recomponer. lo 
que en primera instancia, ei cumplimiento del deber 
erz defensa de la Nación, les negara.

Por io expuesto, solicito se apruebe el siguiente 
yficto de ley.

que mu-i 
entregaran sus vi-

pro-

Lorenzo A. Fepe, Miguel A. Toma.

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y ele Presupuesto y Hacienda.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA REPUBLICA ARGENTINA

BUENOS AIRES, VIERNES 6 DE DICIEMBRE DE I9S6 AÑO CIV $ 0,70
L03 dociiincíiuxs que aparcoen en cJ BOLETIN OFICIAL 

DBIA REPüBUOa argentina seraxi lenidos ,x>r 
uténUcos y oLUgatortos por el efecto de cstn publícactón 
y por cwminícatiosy sunelenlemciite circulados demro 

de lodo el territorio nacional (Decreto 65fl/ Iñ47)

N" 28.538 1 ® LEGISLACION 
Y AVISOS OFICIALES

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina reunidas en Congreso, etc. 

sanctonaní»!» fuwTa deUy:

AB71CULO !• — Auloritase aJ Poder ^ecull* 
vo Q disponer rxui cargo a los créditos aproba
dos por la Uy 24.634 hasla la sunm de ycinlí- 
cuatro uiillüoes de pesta ($ 24,ÜOO.CKX)) para 
Inta-erucntar la partida cotrespondíetúe a tas 
Pensiones para los Héroes do Malvinas y 
derechohable.nUís.

ARTICULO T — Comuníqt.K»e el Píxícr Ejfc- 
culivo. — .ALBERTO IL 
RUCKAUF. - EsiUer H. Pí 
Pardo. — Eíij^rdo Juinas

DADA EN LA mji.Xmi 
CRESO ARGENTlNO^>
LC« D1ECINÜP;VE l^
DEL ANO MIL NOViy ENl

NOTA; Eala Loy^evcla 
el Decreto N* 7C.»cIe fecl 
Ejectiifvo Nacfoi», publa 
1C/7/S0. /

Que eJ íurtícú^ 3U bis de la ley N* 23.576 y 
sus modiñcaclones. come tnmbicn la Ley N" 
21Í.96Í! con la modificación Inlroduclcta 
medíanle Ley N’ 24.468. cslableccn el tra- 
L-injiento luiposfitvo a aplicar a los iisstru- 
nienlos de crcdllog que revistan la caracle- 
risUca de Htnío® FiibUcoís.

Que se ha dado cumplimiento a lo dlspucR- 
io |xir eUriletJloGl de !a Ley N' 24.156.

Que d PODER EJBCÜTn'O NACIONAL s<:

Cíi tribunides tío argenUnos, ccmíoniie a lo 
establecido en el artjeuk) 18 de la Ley N* 
X 1.672. "Ley Complementarla Permaiienlr. 
de Presupuealo* {T.O, 1996}.MINISTERÍO DE JUSTICIA 

Dr. Elias Ja^an 
MINISTRO

DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL

Dr. Rubén A. Sosa
DIRECTOR NACIONAL

Domicilio legal: Suipacha 767 
1008- Capital Federal

Tei. y Fax 322-3788/3949/ 
3S6a'4055/‘1058/4164/4485

Que la preseme medida se dicta en virtud 
de ¡o diapueslo por iós articulas 6y 41 de la 
Lt7 N“ 24,624 ‘í.q' de Prtsaiipuejko General 
de la Administración Nacional parst c! ejer 
cicio I QQG*. por el ra'tículo 99. incisos 1 y 
10. de In CONSTITUCION NACIONAL y por 
lo dispuesto en el articulo 16 de la Lw N“
1 1 R70 “! >.</ p,.rriMU»í.r.I/.

sim

«i m

FBVANCIAMIENTO DE LAS 
PENSIONES DE LOS HEROES DE 
MALVINAS

Mtp;^/mvw.jus.gov,Br/sBrvi/boletÍn/ 
Sumarlo 1* Sección 
(Slnlasts [_eg¡s!at¡va)

Sumario 3* Sección 
(Coniratóckjnes del Hstódo)

B-mi¡n3omm}U3.gúv.^
Registro Nacional de la 
Propiedad Intolecíuaí 

N3 712.478

Ley 24.662

Autorízase al P.E.N. a dispouer, con cargo a 
los créditos aprobados por la ley 24.624 
suma para incrementar la partida correspon
diente a las Pensiones para los Héroes de 
Malvinas y sus derechohabientes

DBU^PtJBLICA

1341/se , una
Fa<&tas« al Ministerio d 
y^nrvicios Públicos a l 

de Títtdos de la Det 
jCrias «eries.

ms-Aa.. 27/11/96

VISTO fl EapofElcjile N* 00 
MINI8TEI8FINANCIAMEENTO DELAS . * 

PENSIONES DE LOS HEROES DE 
MALVINAS 
Ley 24.662

Autoriza#* at P.BJ». a disponer, con cargo a 
los erectos aprobados por la ley 24.624 
aucutt pura iDcnmentar la partida correspon
diente B las Pensiones para tos Héroe# de 

•- Malvinas y bus derechohabientes

jc

mu ¿aiu
los y Desarrollo Susteniablo.

uuuiMmiiium.CONSIDERjW'JDO; IMPORTACIONES 
Resoludór» 360/96-SICYM 
Otórgase el beneficio astabíecído fw 
la Resolución SD2/g5-MEYOSF 
para la importación de bienes integran
tes de un proyecto presentado por 
Sancor Coc^erallvas Unidas limitada 
consistente en una ampliación do plan
ta para producción de lecha en polvo,

: Resolución 3ei/96-SlCYM 
Otórgase el bonellcto esi^tecído por 
la Resolución N® 502/95-MeYOSP 
para la ímportadón da bienes íntegrarv 
les de un proyecto prosentado por 
Acrópolis S.R.L corvsistento en una 
ampliación de planta para producción 
de cablas,

2
Que la REPUOUCA^U^EíVnNAIm clcctua- 
tio cu k«8 ülümus añoa colocaciones en, ios 
memados finaneferos IntcrnackmaJes, las 
qufthan Mnplksidoujia ampliación de Jabase 
Inversora y haneaUibtecidu nuevas refifren- 
clas para cotocaciones tkl sector iwlvado.

que ri mercado de Ututos denominador cu 
YENIÍS JAPONESES es uno de loe móa de
sarrollados del mundo.

Que el MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
OBRAS y SERVI CIOS PUBUCOS se erscuen- 
Ira evaluando Ui poslblUtíad de realizar «v 
tocactcsiee de instrvimeuUts Onancteros tm 
díclw mercado.

SANIDAD ANIMAL
Resolución 764/96-SENASA 
Modificanse las asignaciones que co
rresponde aplicar a los establecimien
tos habilitados on concepto de retribu
ción por Inspección sanrtaria.

, mu

M
(A ét. .yfmxiyi 

«i-nw/90

1511

oecRrros sihíTEiiZADosbuenos Alms, 13 dr.nm-fcmhredB l«ÍK». 
Al scrior rtcBieJcnte «le la. Naelóit.

Tengo «I iKMWi- sJc 
flirlglrinr al seftor rtcsídenle, a fin de «imiinfcaric 
que c! 11. Senado, en lo fecha, ha ccinfiírtcrodola twii- 
Ilííiiaetóxi de- la H. Cámara de Diputados de su suii- 
eión anunor co la otMísvaclóo mial al janyctilo líe 
U'.y N‘ 24.662 ÍPlo.o.o.damicnlo tíc las pensiones de 
lc« l-ííXücs de híalvinas). y lia icnlrto o Wn» t-onllmisii- 
laiulíiíjfiia projMa wn. el vou» «inssnlitw. de ios presen- 
It». qi'fdanrto.-isl rtefirorivaineriU'snndoíiutk» elpro- 
ywtu sc«ún íu dfcqwRHU» c.o fl 8rtif.uh> 83 de la Cons- 
UUir.lón Narsonal.

i clKl pliego Dilglnaí ile ti \cy

10

Que reauUa «mvciiíeaile al>rir la posibilidad 
de cfccluai operadonra linimaníis de pro- 
duelos derivados coníWTtie a las prócUcas 
de mercado p-sra un mejor manejo de los 
riesgCBi financieros dcl pasivo rcsullante de 
la cóJocíKáón. aUcinás de conlar con lo po- 
slblUdatl de acceder en los próximas arios 
sí mercado damésilcn «Ir JAPON por un 
monto de hasta VAIX>R NOMINAL TENES 
JAPONFeSES DOSCIENTOS MIL MUXONES 
fV.N. V 200.000.060.000.-1.

14 DECISIONES ADMINISTRATIVAS 
SINTETIZADAS 11

Resolución 363/96-SiCYM 
Otórgase el beneficio establecido por 
la Resolución N« 502/95-MEYOSP 
para te OTíJortactón do biones integran
tes de un proyecto presentado por 
Corandes S.A. consistente en una 
ampliación de su planta para produc
ción de envases de hojalata para 
aerosoles.

REMATES OFICÍALESSíprOCTHteítla
eiUnlu.

o
Nuevos
Anteriores

18
SaÍHfk. ii MStvU : 28

Qiki wi tal soittdo la reglslración de oblign- 
ctoaies de te REPUñUCA ARGENTINA luile 
tea autoridades de! mercado de «^pítales del 
JAPON, permlünl acceder rápidamente a 
tm-ereores taOlflcados Ud ülclw mercado do- 

> y poslbllUará globallzar easla» itis-

16

Resolución 364/96-SICYM 
Otórgase el beneficio establecido por 
la Resolución N« 502/95-MEYOSP

AVISOS OFICIALESr7 Nuevos
Anteriores

18má»Uco
28Intmen
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fÁJ '"mMc¿o ¿rir ^yí^icáho 
PE-1182/96

Buenos Aires, 13 de noviembre de 1996. 
Al señor Presidente de la Nación.

Tengo el honor dé 
dirigirme al señor Presidente, a fin de comunicarle 
que el II. Senado, en la fecha, ha considerado la con- 
lirmación de la H. Cámara de Diputados de su san
ción anterior en la observación total al proyecto de 
ley N° 24.662 (Financiamicnto de las pensiones de 
los Héroes de Malvinas), y ha tenido a bien confirmar 
también la propia con el voto unánime de los presen
tes, quedando asi definitivamente sancionado el pro
yecto según lo dispuesto en el articulo 83 de la Cons
titución Nacional.
Se procede a la devolución del pliego original de la ley 
citada.

Saludo a usted muy atentamente.

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 

sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1® — Autorízase al Poder Ejecuti
vo a disponer con cargo a los créditos aproba
dos por la Ley 24.624 hasta la suma de veinti
cuatro millones de pesos ($ 24.000.000) para 
incrementar la partida correspondiente a las 
Pensiones para los Héroes de Malvinas y sus 
derechohabientes.

ARTICULO 2" — Comuniqúese el Poder Ejfe- 
cutivo. — ALBERTO R. PIERRI. — CARL03 F. 
RUCKAUF. — Esther H. Pereyra Arandía de Pérez 
Pardo. — Edgardo Piuzzi.

DADA EN LA SAL/I DE SESIONES DEL CON
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO 
DELAÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.

NOTA: Esta Ley fue vetada en su totalidad por 
el Decreto N*" 766 de fecha 11/7/96 del Poder 
Ejecutivo Nacional, publicado en la edición del 
16/7/96.
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Bl/BNO,S AiRBS. VIBRKE5 27 DE DICJFMBRE D,B 1996 AÑO av S(),70

Los dociiinentos que aparecen en e! UOL12T1N OFICIAL 
DELA líEPUtíUCA ARGENTINA serán Icnidos ¡MJr 

aulcnIJeos y obtipatortos por efci:m de rsin jjnbllccición 
y [jqr coiaunicBdus y avdlclcntcnjonlc rtrculnclos denffo 

de. tocio el icrrllnrio n.-icSorral {Dtícireto N- 659/194,7;

a LEGISLACION
YAVISOS OFICIALESN" 28.552 1

El Senado y Cduíara de Dípulados de la 
Nación Aj-garillm reuíHdtai <in Congreso, ele.' 

saiicionan can Arenca d>; Ley:_________

iamcciLO 1*’—SustíWyeee j
la ley 23.048 por el sigtdcñlr. Sm c

ñas frasea de los arliculos U y 2^. at razón ACUERDOS 
de jos fundajHcnlys vert.ldoa diclio íicLü.

ter 24.739MINISTERiü DE ÍUS1‘ICI.4 
Dr. Elias Jabsan 

MINISTRO

DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL

Dr,. RuBE>r A. Soba 
DIRECTOR NACIONAL

Domicilio legal: Suipacha 767 
1008 - Capital Federal

Tel. y Fax 322-3788/3949/ 
39B0/4055/4056/4164/4485

í6a Eco- 
ct Reino

At'liculó I",- Otórgase una mm. 
cuyo njonlo aera equlvalentJTd t 
ilCK}%] de la renutneraGlón»cns 
por los rubros '‘sueldos y 
grado ele cairo dc3 EjércUyÁrgen 
soldados conscdplosde ■ 
hayan estado destinadfi 
clones Malvinas flXl; 
en combate en el áre, 
nca del Atldiitlco Sur íl 
se encontraban oufTuppmio fuñe 
cío y/o ajjoyo cu I 
dos. entre eJ 2 de a 
dchida.nicníe cmul 
el decreto 2634 
mente las varíaciA 
cueuclA de los -Mtxaaiofi que la, 
puesto General*? la NacKm InLr 
siKfMoH y rcRij#del grado de cal 
Argp.nílrio.

A3m<
la hy 23

PENSIONES
h 10S6.

Ley 24.652 (U', lá 
eso. e.ie.

mbicrzzi
«lid Te 
'entrado 
el Teaírc 
>AS). y a% Pensión de guerra a ex-combatientes de 

Malvinas.
iítüO ÜE

:da forma

1
^lugares an^ 
üy el 14 de 
ick> scgim jo 
tcha pensión 
i que resulte

tht^;/Avww.¡us.gov.ar/servi/boletín/ 
Sumario 1* SeccíOn 
(Síntesis Legislsiiva)

Sumario 3“ Sección 
(Cantrslacíones del Estado)

¿fo/etín^/tfs.stov.ar

Ragisíro Nacional de la 
Propiedad Inletectuai 

N« 712.478

-*■

Oder Fíje.'

S^uu¿y c/c ¿i.

PE-120S/96
'2'^ SuBtiU'jycse el 
por el siguiente icxl

Artii fe".' El beneílciü esUibI 
rior. se exTlende a le

1
ífoiilo ai
blente». Atendiéndose por tales £ 
doa tíu Panículo 53 de la Ley 24. 
plemc*'.trias y modlflcaiotiait}. 
mlBiTij* serán beneficlariog (os pa 
tado^jiani el trabajoy a caigo del 
ftehgdc su deceso, siempre que < 
—nJ5c Jubilación, pensión, rebrr 

#ontrlbuti\'a. salvo que optare 
fi que otorga la presente. El mu 
ílón se determinará conforme U 
articulo 186 de la Ley 24.241 

[jJainus vtirlactancs que tenga la 
■Icelda en el artículo anterior.

Bs. As.. 28 de noviembre de 1996. 

Al Señor Presidente de la Nación.» •'
ra

Tengo el honor
de dirigirme al señor Pre.side.ntc. a Qn de comuni
carle que el ti. Senado, en la lecha, ha considera
do la confirmación de la K. Cámara de Diputados 
de su sanción anterior en ia observación parcial 
al proyecto de ley N” 24.6,52 (Pensión de guerra a 
ex-combaUentes de Malvinas), y ha tenido a bien 
confirmar también la propia con el voto unánime 
de ios presentes, quedando asi definitivamente 
sancionado el proyecto según lo di.spue.sto en el 
articulo 88 de la ConsUlución Nacional.

íiO, i

2

Á»TTCüJ:a> 3- Oaruuuíqucsc 
cutívo.PENSIONES

liADA m LA SAtJ\ DE SESÍON 
CRESO ARGENTINO. EN BUEN 

|LOS VEINÍINUEVE DIAS DEL M 
^:L AÑO MrtNOVECIENI'OSNOV

L«y 24.652 ^

Pcqsiau de guerra a ea:-cojnbaíi«ot«A de 
Malvinas. Í1

ALKFÍTO PIERRI. — CARIXIS F. 
E3U% H. ÍV^reyra Araridta de P¿ 
EdgaiV Piitati.

J
i

jMoáÍ! a¿ íit
£‘tS-12«5/{«J

Saludo a usted muy atentamente..Deoretp Íw7/g6 
Ba.As., le/lWso

4

.•/B», M.. 28 de tsiwIcjiJjrc tks 190$, 
Al Sfllior l'resídvític! de !a Nadó». VISTO la L^" 24.662. y

4

^ Tengo eJ honor
<lc dtngtfWW id striKir rrratdpfHc, £» Un <Ui c«.«jurü‘ 
aniii qiic el M. Senado, en La iccha. Ivi i»naktera> 
do la ronfirmactOn di; l¡i H. t^Hiunvi <t« tMpuwdos 
íh s«i sanciCiu aíiUirt&r en bi ol»<ir\-3cU!in pardal 
id proyecto .le ky N* 24 .Bí»2 (fVtwlón de gx
cx-úomtjau«>t*s de M»ilvinn.ti, y ha tenido....... .
cíHdlrmar Uinthlen ta propia con el volo unátilnH; 
de icjs qutslsiidu as.t deílnlUvaQ^ejue
sanclonaUo el jwoyfCtti .scgim lo <ltspnc.«(n en el 
artitíuít) tía il« líi CunxUlMCiAn Naetonal.

Saludo a uKicil imty

/ZconsiderandI - /
Que !«. títatUi Ley 
guerra a ios cx-soli^ 
conscriptos de las fuA 
hayan eaíaclo dcstíijftdw
Operaciones Malvinas o ^
mente cu couiibate pn el áre» I 
Optmaciones del ALtántleo SttiPpÜiililP 
les que se encontraban cuinpltendo ftíncio- 
dCé <Jc servicio u apoyo en dichos lugaiTS, 
entre el 2 de abril y ét 14 tio Junio de 1982. 
extendiendo dicho beneficio a sus 
derechühablen les.

Que por Decreto N* 6G6/96. se promulgó 
pardaímente la cílad.a Ley observando 5a%u*

uru
IViTKa
a bien 5los c

if> í

iarr"T°jT5üTryüiüüruiíiü
do! Rogi&tfa Nacionsl de Obras Socides.

pensiones
Ley 24.652
Rensiún de guerra a 6x-comba«entes de 
Matvíoa®.

B
Kntc.

6 CONCURSOS OFICIALES

f- Nuevas 13
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Antoi toros
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El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.' 

sancionan con fuerza de Ley:

ARnCÜLO 1“ — Sustituyese el artículo 1” de 
la Ley 23.848 por el siguiente, texto:

Decreto 1487/96

Bs. As.. 18/12/96

VISTO la Ley N” 24,652, y
Artículo I".- Otórgase una pensión degueiTa,- 

cuyo inonto será equivalente al cíen por ciento 
(100 %) de la remuneración mensuai, integrada 
por los rubros “sueldos y regas" que percibe d 
grado de cabo del Ejército Argentino, a ios e^- 
soidados conscriptos de las fuerzas armadas qíie 
hayan e.stado destinados en el Teatro de Opera
ciones Malvinas (TOl^o entrado efectivamente 
en combate en el área del Teatro de Operacio
nes del Atlántico Si,ir íTOAS), y a los civiles que 
se encontraban cumpUendo funciones de servi
cio y/o afroyo en los lugares antes nieiidona- 
dos, entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982, 
debidamente certificado según lo establecido en 
el decreto 2634/90. Dicha pensión sufrirá anual
mente las variaciones que resulten como conse
cuencia de ios aumentos que la Ley de Presu
puesto General de la Nación introduzca en los 
sueldos y regas deJ grado de cabo del Ejército 
Argentino.

C0NSIDEF5AND0:

Que ia citada Ley otorgó una pensión de 
guerra a los ex-soldados combatientes 
conscriptos de las fuerzas armadas que 
hayan estado destinados en el Teatro de 
Operaciones Malvinas o entrado efectiva
mente en combate en el área del Teatro de 
Operaciones del Atlántico Sur, y a los civi
les que se encontraban cumpliendo funcio
nes de servicio o apoyo en dichos lugares, 
entre, e! 2 de abril y el 14 de junio de 1982. 
extendiendo dicho beneficio a sus 
derechohablentes.

Que por Decreto N" 666/96. se promulgó 
parcialmente ia citada Ley observando algu

nas frases de los artículos 1" y 2". en razón 
de los fundajtienlos vertidos en dicho acto.AIOTCtíLO 2“ — Sustituyese d artículo 2” de 

la ley 23.848 por el siguiente texto:

Artículo 2".- E! beneficio estobiecido ene! ar
tículo anterior, se extiende a los derechoha- 
bientes, entendiéndose por tales a loa enumera
dos en el articulo 53 de la Léy 24,241 (sus com- 
plem.entarla.s y niodiflcatorlasj. A falta de los 
mismos serán benefleíaríos los padres Incapaci
tados pai-a el trabajo y a cargo del causante a lá 
fecha de su deceso, siempre que éstos no goza- 
i'an de Jubilación, pensión, retiro o prestación 
no contributiva, salvo que optaren por ia pen
sión que otorga la presente,. El monto de la pres
tación se determinará conforme lo dispuesto en 
el articulo 186 de la Ley 24.241 y sufrirá las 
mismas vEiriacioncs que tenga la pensión esta
blecida en el articulo anteripr.

ARTICtILO 3” — Comuniqúese al Poder Eje- 
«itivo.

Que en la sesión del 28 de noviembre de 
1996, el Honorable Congreso de la Nación 
lia insist.ido en su anlertor sanción respec
to de la observación parcial recaída en la 
Ley cilada, correspondiéndole al Poder Eje
cutivo Nacional su promulgación en virtud 
de lo establecido en el artículo 83 de la Cons
titución Nacional.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE IA. NACION ARGENTINA
DECRETA;

Artículo 1® — Téngase por Ley de la Nación 
la Ijjy N® 24.652 y cúmplase.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON
GRESO ARGENIINO, EN BUENOS AIRES. A 
LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTAY SEIS.

Art. 2“ — Comuniqúese, publiquese. dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MENEM. — Jorge A, Rodriguej:. — 
José A. Caro Figueroa.

ALBERTO PIERR], — CARI-OS E. RUCKAUE. — 
EsUter H. Pereyra Arandia de Pérez Pardo. — 
Edgardo Piuzzi.
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3.-Pepe: de ley. Mod.iñcáciones al artículo 1° de la 
ley 21.239 y artículo 3“ de la ley 23.555, agre
gándose a las excepciones establecidas el. día 2 
de abril como día no laborable y como jornada de 

-duelo nacional en recordación a los caídos en la 
guerra de Malvinas (7.048-D.-98). (Legislación Ge
neral.) (Pág. 8150.)

.V

•• SUMARIO

clel Trabajo.)'(Pág. 8154.)■ I

9.-Atanaso{': de rcsólución. Pedido de infornie^íi^K- 
der Ejecutivo' sobre la vioÍación_jJ^¿^mierdo 
Binacional que firmaron la A 
con , motivo del sobrev 
■las cataratas de 
sábado 10

DIPUTADi

na y el Brasil 
e helicópteros sobre 

ffím :y que se reanudaron el 
¿ü^fctubTS de 1998, y otras cuestiones 
.054-D.-98). (Relaciones Exteriores y 

í^to, Recursos Naturales... y Turismo.) 
(Pág. 8154.) j

l.-AIessaiidro: de resoluc^i. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobij^as razones por las cuales 
el Tesoro de la Na^n concedií) avales a entes, 
residuales de empicas públicas privatizadas, a-las 
provincias de lÁrRioja y de Córdo.ba..y al .Ente 
Binacional Ya^etá (7.046-D.-98). (Presupuesto y 
Hacienda y Pinzas.), (Pág. 8149.) .

cor

10. -Atanasof: de resolución. Pedido de informes al
Poder Ejecutivo sobre ía situación .que afecta a 
las personas que han campllmentado el trámite 
pm-a acceder al beneficio jubilatorio, y ,otra.s cues-,

, íiones conexas (7.055tD.-98). (Previsión y .Seguri- 
. dad Social, Tercera Edad y Análisis y Seguimien
to...) (Pág.-8155.)

11. -Atanasof: de resolución.,,Pedido de informes al-
Poder,,'Ejecütivo sobre un informe elaborado por 
las ..empresas concesionarias de los servicios de 
feiTocarriles donde reseñan la cantidad de acci
dentes en. el uso de esos servicios, y otras cues
tiones conexas (7,056-D;-98). (Transportes y 'De
fensa del Consumidor.) (Pág. 8156.)

■12.--Atanasoí': de resolución. Pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre el conocimiento de un he- 
eho ocurrido el 8 de octubre de 1998 en el cual 

- • dos,aviones estuvieron a pocos metros de .coli
sionar en-el aire, y otras cuestiones conexas' 

. {7.057-D.-98). (Transportes.).(Pág. 8157.)

13. -Acevedo:.de ley. Condónase-la deuda previsional
que mantiene la asociación civil educativa sin fi
nes de lucro Fundación Aohikenk, de la provin- 

., . ciá de .Santa Cruz, con la Administración Federal
.de Ingresos Públicos (AFff) (7.058-D,-98). (Previ

sión y Seguridad Social, Educación y Análisis y 
, Seguimiento.) (Pág.-SlSS.)

14. -Stu,brin: de resolución. Expresar desagrado ante
la actitud del señor presidente de la Nación de in
terferir con el trabajo del Ministerio Público so
bre la venta ilegal de-armas (7,059-D.-98). (.Tusti- 
cia.) (Pág. 8159.)

15. -García.de Cano y otros; de declaración.. Expresar
beneplácito por el asentamiento de una sede en' 
el país de la Universidad de Bolqgna, Italia, una

enérgico ■ 
B de. ¡a Nación 

i^it^Eción para que inicie 
re la exportación ilegal de 

os fiscales encargados de esa causa 
T98). (Justicia.) (Pág. 8150.).

3. ~Pepe! de ley. Modificacioiíes al artículo 1" de la
ley 21.239 y artículo-3“ de la ley 23.555, agre
gándose a las excepciones establecidas el, día 2 
de abril como día no laborable y como jornada'de 

.duelo nacional en recordación a los caídos en la 
guerra de Malvinas (7.048-D.-98). (Legislación Ge
neral.) (Pág, 8150.)

4. -AIvarez García: de declaración. Declarar de in
terés parlamentario el programa “Chamuyando 
tangos”, emitido por ,AM 840 General Belgrano , 
(7,049-D,-98). (Comunicaciones.'., y Cultura.) ■ 
(Pág. 8151.) ' .

5. -Corchuelo Blasco: de declaración. Solicitar al Po- 
. der Ejecutivo disponga las medidas- tendientes a

no suspender los vuelos de LADE con destino a 
la ciudad de Ésquel, provincia del Chubut (7.050- 
11.-98). (Transportes y Economías y Desarrolló 
Regional.) (Pág. 8,151.) .

6. -Veranrcudi: de resolución.-Declarar de interés
parlamentario del III Seminario Latinoamericano , 
de Üso y Comercialización de'Papa, a realizarse 
en Nicanor Otamendi, provincia de Buenos Ai
re,s, del 23' al 28- de febrero de, 199.9 (7.051-D.- 
98). '(Agricultura y Ganadería y Comercio.) 
(Pág. ,8152.) ' ' ' . '

7. ̂ Miralles' de Romero: de ley. Creación de los con
sejos asesores de! Estado nacional en las áreas 

■ legislativa, judicial y .ejecutiva (7.052-D.-98). 
(Asuntos Constitucionales.) (Pág, 8153.)

2.-Garré: di^eclaráción. Expresar sü 
repudio j^a solicitud del pr^ 
al pi-o^adOr general 
una y^estigac(2j^«fl 
an.'i^ y s
C
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Irdese que es el fiscal Stomelli quien, en .cum
io de'sus funciones, impulsó la investigación 
usa de las armas (actualmente en tratamiento 
fcado del doctor Jorge Biugo y tachada como 
it por eJ presidente) y quien impidió ci proce- 
tldel ex ministro Ennan González y del jefe del 
leneral Martin Balza.

3

• PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de_Diputados,:.. ' ' .
Articulo r ~ Modifícase la ley'21.23? en su artículo 

agregándose a los no. laborables, én el orden que 
coiresponda, el día 2 de abril;

Art.'2° - Modifícase la ley 23.555 en su artículo 3“, 
agregándose a las excepciones establecidas el día-2 
de abril. ' ' . -

■ Alt. 3" - El 2 de abril será una jornada de duelo na
cional y en su transcurso la enseña patria.flameará a. 
media asta en recordación a los caídos en la mencio
nada guerra.

Art. 4° — Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Lorenzo A. Pepe.

dLstaCíu' que este pedido dei presidente al pro-
si efeetiviza en los momentos en los cuales la 
ai»ita en dirección á esclarecer sus eiementos 
adijs con his figuras de la asociacicn ilícita y 
isifcndientes responsabilidades sn los más al- 
ie-sldel Poder Ejecutivo.
énlabe destacar que-el Ministerio Público as mi 
itónumo dei Poder Ejecutivo, razón por la cual, 
déla solicitud pTc.sidencia! al procurador,' ditíia 

esulk una intromisión absohitamenfe üijustifíca- 
1 poler sobre otro y cuestiona ios valores bási- 
sustlntan nuestro pacto constitucional,

Ntída C. Garré."
;--A la Comisión de Justícia.

3

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de,Diputados,...
Artículo r - Modifícase la ley 21.23? en su artículo 

1", agregándose a los no. laborables, en el orden que 
cotT&sponda, el día 2 de abriL

Art. 2° Modifícase la ley 23.555 en su artículo 3", 
agregáiTdo.qe a .las. excepciones establecidas el día-2 
de abril ' ' . ' .
• Art 3“ — El 2 de abril será una jornada de duelo na
cional y en su transcurso la enseña patria.llameará a. 
media asta en recordación a los caídos en la mencio
nada guerra.

Art. 4“ - Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Lorenzo A. Pepe.

Proyecto de declaración 
. La Cámara 'de Diputadas de la Nación 

DECLARA;. '■

Declarar su más enérgico repudio a la .solicitud rea- 
' fizada por el presidente Carlos Ménem al procurador 

■general de la Nación para tpe éste jirick una investi
gación sobre la “causa de la e.xp.o.rtaci6o ilegal de .ar- 
ma.s” y sobre sus naturales'investigadores -los fisca
les-,-en el ente.ndira.ieiito de que-.dicha actitud 
con.stituye un ,claro e injustificable intento'de intromi
sión én Ik independencia d'el Ministerio Público,
tando contra la división de poderes■ estricta y clara
mente definida eá. la Constitución Nacional :

aten-

Nilda C. Garré. . ■

FUNDAMENTOSFUNDAMENTOS ■ ■ '
., Señor presidente': ^ , ■ .Señor presidente: -.

El sábado, próximo pasado el presiclente Msnera en una . • del Atlántico Sur se .asocia a la 'gesta
entrevista concedida .en Londres a periodistas de “La “f ^ ^ especial en lo que sé refiere'
Nación” -y publicada por este medio el domingo U' de ‘^■‘S-'defeasa de la.soberanía nacional;.de tal forma po- 

,. noviembre-, textualmente y en referencia al- caso de ex- pm-aagonar al 2 de .abril con las fechas histdri-
■ portación ilegal de armas manifestó;-"Es'una leyenda té- durante el.sigl,o pasado ocurrieron hecho.? que

. . jidá por algunos para intentar crear problemas, en él seno - l^i'^spfendencia.
, del gobierno y de última entie las fuerzas armadas y el Desde siempre hemos repetido que rso vamos a juz-'

. gobierno... ,Ic he redamado a Nicolás Beceri'a cjue se pon- si momento y la deci.sidn política de la guerrii
ga áe-llcno ear todo esto que está sucediendo... ¿Por qué acertados, pero sí es ími:mrtantc resaltar al 2 de .
s^uir cárgaiido las-tintas sobre uná nienítra cn'ltiado.sa- abril como la fecha de reciiperabióri temporal de imes- 
mente dalrorada, qu-feás tnclnáve pox .-a.lgún fiscal que MaÍY.ina.s,.cireunstaiicia verdadéraments'tras-

■ está interviniendo en este- tema? Por eso le he pedido al leúdente en cuanto a nuestras pretensiones de inte-
señor .Becerra que iíivestigue a, fondo... d procurador ge- gridad territorial-
neral tiene que investigar a sus'fiscale.?; eso es lo que .le 
estamos pidiendo”.

Esta iniciativa es un reclamo permanente de los sec
tores que representan a los e.xcora batientes niideado-s

-SISO-

y/y
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FUNDAMENTOS

Senor presidente:
El .conflicto del Atlántico Sur se asocia á la gesta, 

histórica de. la patria y en especial' en lo que sé. refiere - 
a-la'defensa de la soberanía nacional; .de tal forma .po- .. 
demos parangonar al 2 de abril con- las fechas históri
cas que durante el siglo pasado ocurrieron hechos que 
fueron hitos para nuestra independencia.

Desde siempj'e hemos repetido que no vainos a juz
gar si el momento y la decisión política de la guerra 
fueron acertados, pero sf es importante resaltar al 2 de 
abril como la fecha de recuperación temporal de nues
tras islas Malvinas, .circunstancia verdadéramente tras
cendente en cuanto a nuestras pretensiones de inte- 
gi'idad territorial.-

Esta iniciativa es un reclamo permanente de los sec
tores que representan a los excombatientes nucleados 

tanto en la Federación de Veteranos de Guerra de la 
República Argentina como en otras agrupaciones que 

realizando desde hace largo tiempo' marchasvienen
multitudinarias y diferentes presentaciones formales en' 
esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación.

En el entendimiento de que no resulta necesario 
abundar sobre el tema solicitamos se ápruebe el si
guiente proyecto de ley.

Lorenzo A, Pepe, 

-A la Comisión.de Legislación General.
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í'V

s

se0;p...,
1 ■

<o& ae- 'a-oícm'

Artículo 1“: Reconocer la actuación de ciudadanos argentinos, que se nombran a continuación, por sus relevantes 
méritos, valor y heroísmo en defensa de la soberanía de la Patria durante la Guerra del Atlántico Sur.

Artículo 2": Conceder la Cruz de “La Nación Argentina al Valor en Combate”, a las siguientes personas:

Comodoro Roberto Hugo FERROLO.
Vicecomodoro Guillermo Alberto MULLER.
Suboficial Mayor (R) Roberto CARA VACA.

- Subooficial Mayor Manuel Oscar COMBINO.
Suboficial Principal (R) Andrés Wenceslao MANYSZYN.

- Suboficial Ayudante (R) Luis Oscar MARTÍNEZ.
- Suboficial Ayudante (baja) Juan Domingo TELLO.

Artículo 3”: Concederla Cruz de “La Nación Argentina al Herido en Combate”, a la siguiente persona: 

- Vicecomodoro Darío Antonio Del Valle VALAZZA

Artículo 4° El Poder Ejecutivo Nacional procederá por intermedio del Ministerio de Defensa, a la confección de las 
condecoraciones y de los diplomas de honor correspondientes.

Artículo 5“: Los ciudadanos indicados en los artículos T y 3° adquieren el derecho a participar en las formaciones 
oficiales de su Comando, Unidad o Subunidad Independiente, aún después de haber sido desconvocados, dados de baja 
o retirados del servicio activo.

Artículo 6°: Los gastos que demande el cumplimiento de esta ley serán atendidos de Rentas Generales.

Artículo 7°: De forma.

LORENZO A>«FE
OlFUMC! DE W KACtOH
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Las islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El 28 de julio de 1993, fue sancionado por el Honorable Congreso de la Nación, la ley n° 24.229 mediante la 
cual se reconoce la actuación heroica de un grupo de ciudadanos argentinos, en defensa de la Patria, durante la Guerra 
del Atlántico Sur.

En aquella oportunidad fueron omitidos involuntariamente y por error al confeccionar las listas del personal a 
reconocer, a un grupo de ciudadanos que participaron activamente en distintas acciones de combate.

Señor Presidente, el p resente Proyecto d e Ley pretende r eparar e sta situación, r econocida y solicitada 
expresamente por las autoridades de la Fuerza Aérea Argentina, institución a las cual pertenece el personal propuesto a 
condecorar.

En tal sentido, a continuación se enuncia la nómina del personal propuesto con una breve explicación délas 
respectivas actuaciones que justifican su distinción y cuyos antecedentes obran en la Fuerza Aérea:

Cruz de “La Nación Argentina al Valor en Combate”

Comodoro ROBERTO HUGO PERROTO (L.E: 8.261.184)
Causa: Integró como Copiloto, Tripulación condecorada por Ley 24.229 
Avión: KC-130-H 
Matrícula: TC-69
Tarea: Reabastecimiento envuelca un A-04 r egresando del combate, p iloteado p or e 1 Alférez Gerardo Guillermo 
ISAAC.
Fecha: 24 de mayo de 1982.
Prueba: Formulario FAA -101; Serie A; N° 92.36

Expediente N° 5.405.701 del 18 de marzo de 1997.

Vicecomodoro GUILLERMO ALBERTO MULLER (L.E: 10.133.413)
Causa: Integró como Médico de Evacuación Sanitaria, Tripulación condecorada por Ley 24.229. 
Avión: C-130-H 
Matrícula TC-65
Tarea: Aprovisionamiento Logística y Evacuación Aeromédica.
Fecha: 13/14 de junio de 1982
Prueba: Testimonio del Brigadier D. Hernán Daguerre

Formulario FAA-101; Serie A; N“ 3912, 3917 y 3918.

■ A;
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i/e e/e Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas

Suboficial Mayor (R) ROBERTO CARAYACA (L.E: 6.504.304)
Causa: Integró como Pararescate, tripulación condecorada por Ley 24.229.
Avión: KC-130-H 
Matrícula: TC-69
Tarea: Reabastecimiento en vuelo a un A-4, regresando del combate, piloteado por el Teniente Héctor Hugo Sánchez. 
Fecha: 8 de junio de 1982.
Prueba: Formulario FAA-101; Serie A; N" 40903 y 40904.

Suboficial Mayor MANUEL OSCAR COMBINO (L.E: 4.150.040)
Causa: Integró como Pararescate, Tripulación condecorada por Ley 24.229 
Avión: KC-130-H 
Matrícula: TC-69
Tarea: Reabasteciraiento en vuelo a un A-4 r egresando del combate, p iloteado p or e 1 Teniente G uillermo A Iberio 
Dellepiane.
Fecha: 13 de junio de 1982.
Prueba: Formulario FAA-101; Serie A, N° 92.531.

Suboficial Principal (R) ANDRÉS WENCESLAO MANYSZYN (L.E: 7.982.929)
Causa: Integró como Pararescate, Tripulación condecorada por Ley 24.229.
Avión: KC-130-H 
Matrícula: TC-69
Tarea: R eabastecimiento en v uelo aun 
ISAAC.
Fecha: 24 de mayo de 1982.
Prueba: Formulario FAA-101; Serie A; N° 92.315 y 92.316.

Suboficial Ayudante (R) LUIS OSCAR MARTÍNEZ (L.E: 7.721.479)
Causa: Integró como Pararescate, Tripulación condecorada por Ley 24.229.
Avión: KC-130-H 
Matrícula: TC-70
Tarea: Reabastecimiento en vuelo a un A-4 regresando del combate, piloteado por el Tendente Alfredo .losé Vazq 
Fecha: 24 de mayo de 1982.
Prueba: Formulario FAA-101; Serie A; N° 30.234 y 30.235.

A-4 r egresando del combate, p iloteado p or e I Alférez Gerardo Guillermo

uez.

-iv

Suboficial Ayudante (BAJA) JUAN DOMINGO TELLO (D.N.I: 10.986.238) 
Causa: Integró como Segundo Mecánico. Tripulación condecorada por Ley 24.229. 
Avión: KC-130-H 
Matrícula: TC-69
Tarea: R eabastecimiento en v uelo a 
Dellepiane.
Fecha: 13 de junio de 1982.
Prueba: Formulario FAA-101; Serie A, N° 92.531.

A-4 r egresando del combate, p iloteado p or e 1 Teniente G uillermo A Iberiou n

LORENZO aT>6PE 
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Cruz de “La Nación Argentina al Herido en Combate”

Vicecomodoro DARÍO ANTONIO DEL VALLE VALAZZA (D.N.I: 11.329.084) 
Causa: Herido en combate en Base Aérea Militar “Cóndor”.
Fecha: 29 de mayo de 1982.
Tarea: Defensa de la Base Aérea Militar “Cóndor”.
Prueba: Expediente N° 1.793.191 del 21 de febrero de 1985.

Por lo expresado, solicito a los señores Legisladores la aprobación del presente Proyecto de Ley.

COBENZO h. PSPE
a;

•h-.Á

■

V:

■ , ,.vf'iV*
V :

- ''7 A
••ím-

,1 7:.

11. V 'I-...
•c,

7 ■'•■•-b. i:f
.

■ V-7 •;
. y' i;.á;vt

7.' - • \ ■-r

j
. \r

-
>v.,

í m•>--

1
•b :

118

■:ÁfA'■'.-t '■



Labor Parlamentaria del Diputado de la Nación (m.c.) 
Don Lorenzo A. Pepe sobre Malvinas

Área Gráfica y Editorial

í

2002

■:-h

■

i

;--vv

Ál'

Av
V'

•v%

.'.J
SI;

119

i>v- !
3É- -t-



•,V

-•:í

:;,f;

’í

.iv

1

¡

-:.

v!



Labor Parlamentaria del Diputado de la Nación (m.c.) 
Don Lorenzo A. Pepe sobre Malvinas

Area Gráfica y Editorial

BOLETIN OFICIAI i

DE LA REPUBLICA ARGENTINA
SilEfíCíS AISES, MIERCOLES 3 DE MAyO C€ 2002 AÑO ex S0.7&

Lea ctecumciTka i|i« afiaKmi en. ni ra-HTIN OHOiLI. 
•DELA REPUBLICA AlíGEffIlKa. 5Mran [íriMos ¡K 

a.iWfílE@5 }■ rtjUgaiíirtOE j.w ni sMo tte cita puHlcaíWn 
y pci- cnnMtjfcadDE j' sun[:kííjmniEnte:ciro.ilací:« dentro 

Íte raim kJ tsfrttorto .nnrtonal iprarrein íi' is59/J !)47;í

LEGISLACION 
Y AVISOS OFICIALESN“ 29.893 i a

SSESIEfSSCa DE LA ÍSCIOÍÍ-
SUMARIOsectEmiuALEmL

YTEmiCA
m

y

v^«s%Sííií-*.íi?«:íííWvCH^- 
x-m sf«>*ittiw:ási% '̂!af«rsr 
¿ásfMü

-SmKit
Vt/m- v-

#a¿»iH';3?»3 Umyz-^íé^^Z

msimem
somim.imsMm
pms<^<.7S&2C¡¡íí.

Slftlreft-WKríK

¿tesi™ A.iraám'.sssíénrfi^
íís.'á telB5Mafe^«'■:írt .R«(?íí Aátii.^ 

ma-.mms-seígirn', ar^Tír*á**T.íf ásUájs*
i

"SISS”-
oScStlS.. ff&yi autóftrar «s raKí*'ii; (ü* iíwnraifs* 4.* rs:#'- 

áSB m sf^-íircul*;^^ tóf tíreas
íi»>-ííS3.aíi »»»«•;.&■*•►. 

?ife*j :á«fi6sa*a'w.t i!«íai.iá*á?.-( á*- s*
<aas!9'2m‘^:!3&

!?i«K!as:l»5 •S^.SmTGi.iSS
pacár» asrtis:';K .tsiáa'?*! & ^steswk*-
m:^smm'iía.l» í%wrí:^i^:mÁí^x'.»í

y.rstá*-
üíaw4á» |^.4:fe-mBa?HhA:ii«a -¿mr,
■£ ^««as-.*í»aii #! ii auétd 0» s 4DangsBs legal: Sulpacíia 767 

IDOS - Capital Fgsíefai

leí. y Fasr 4:3-22-.37i3SS4S!' 
3S6af®á5«SSai'41 &4Í44SS

7

íü«^T39 é»Mms noia’aT*'íf^'i?fl?g5»fie.|^ 
íftTíasteiMttSí.MKteíM r^«®j:-sí»yftu55iatá» 
!ésíts’,.t,3táaef¿^4 m¡a sksAs Oé SawKn Ah

¥ cRcm

tóMSTsswiJ «L^.-tiVr'siííírj'áS ^ 
íKíí-»«:iíáj’)(rt,‘a. jí íuérTc» «¿mhat

^rrA?-^íi^ráá3r!Si«".A«^á^t
^4CJa¥.«.£

«: a í¡«^s iiíískú ií»f.«ii£R*t3 s» 
íA,-«Kf»>.15
catíu áüftsásse as»» «lásísk» if«-.PriaK-jt

iS« f. 5ÍK.->!iU-4'i«:¿^d8'y CsfSMmi 'a*~

&
7

i*

iii!WW.&í',!st(L|as..(i'.oi'ar 
Swarto 1* Secclía

i2

.Í£4lf^fi«¿ÍS^.:aWrS«!a^ á«:ií*Kfe!;.y .W¥
^ftPíSfea^án .2.íSía^!57^^

«•/«:! dfcH'AATíííftia tf»
A-sfesíy C##a^.'.l í^Taiisí.í, H s *sn a,i»
«ifcna ¿•a:aÉ»!a! ím» 4!í. A55; j#áj .r«áB»> üu-Av»*.** 
^-sáTsa hr L 5'i*íS'#U''ri rrr-.S’y Ca3«i^ £>*. 
¿>AT*?!«sar -t^ísla.’ df# Sa-'Sa f*.

ssistwisá eií-P^iiras^íicisuriAár

■S'sas-ifcatfiííí».?* cíWiSrííííW a* ¿awAW ¿!* Sií- 
SKam* 3> S»í«ií «««^«wílíi íwíri^i#.
r.i íí.«ri«áñ3 i» áaa i.*f.m- iími. ’TI' 
í U4^7-

■■p£S!!/xísp.mrm^:fSí
■■0*ír.féiK7S^.?m
.aw.^a* z-psa,^^' Zrr*ír£!i^‘ía ■/P^-t^wy 
-SLBáS m ai <» áí^MsSj:.

¿S«!*rs<.ima»3?
r«i» tí»3#J«: t«- *3Í3 r!?#¥:«e*«Ük-»* 3,-!J»:.IÍM; 0?s*-
nimaí tiiímjíSTrawj' «■- üJüTítís.

:0£-j5^£r^mTCí!.as:myo
áSfesiisur^si»^

Au»(«ia- ,%a*ma >s« -draals a^irsisM 
mwj?¿Aí ps :Amxi^ie-§:Pz la. mciPM

úíHi-íJíta
■it<isrp0tani» ,’!i*am.>» fíK-^-ifí ^%5as‘j« 
«:»,íkSm>s’ iWr.fuHSjM.s caT#a?.«síWv-
fía.3;i*j :x^4r.ag^spmaim¿m»s al
maiA'-Sí Tss*císrj« wis J?ifclw3í«.

.íí -^-a W 19 «S!S«S9 lSÍ9Í £«3»í*fe iSí As^ 
iS5S5«K1.'6aL.éiijmüí.

a^í}i#a* i«t. :sar4»&Kf eto»cr«»ííi .áy *ssí-aB- 
Ci»» ví»-.ís^m£K%'?n2 ^T*^3í iíi Se'sai-fi»^ 
w-; * .fefa.&ísí^ Ai-üásfea^. jBípíusKtty^
STfttfífeeífj: «^^iííjss'aí gurí; iií
'20ÚZ

;lismfmC i&afg5fi'fj^£ís..^E.sr 
f^pí^M^naidsla 
PrapléM inkíscéjai 

hf 173.S74. aW Sfa-«aíK-y ^.íí-.

1!3:

fí

ií?.«8i3fesdí*s<mvsyfrs^i 
3s«í!«y»,^-ai:4AaKíiT, «1 k-.m’*S«ast^a5ttí 
icSr i-N&ííi víssnyís. ® &. ís»msete awísAs r,
írsííS' “A is# «1 .V se&’asse y
£9S« i^ipíias m is «SI ’
^53 t^-.fi^lasas-'a'ii .íK¿í¿iaíi.Ef:«a ■ai.g^tugí-.ia-.T.ih 

e»l íkLwiE*;*!? 
íSesr^K «WieAQbrt*j-*(««í

áftíiíSTmíji m,.&éTm¿c^ 
lEWaSs 7S:^í(Xt7.

ii nm-KíM wl •^aerw’xA^ á» CiíwíiRa- 
«KS5-msim y víJáíSlláimft-rrat

Mr^iiarnTOá- 
? íSASTCfit^ OS

iP#c:^'Ai«i:si«
na -S*!  ̂Sii-silíSaMÍ?:. siC«3-S'a :«9 li. níi yuss®- 
¡m' ’S^S ~af8*B 9 iSSwrat- n. 6«»í'2m' cii

ii

4

4ai!; luf cocta.liEj

il4Írlcfa'..3iKSc>fBl «lita!.Ci»fa5«¿asastt^

Cai3£ikmM.Ow.áai 
fcs-W íifctólillb^Síi-gllKS*™^
Ws^ís«sí*i:-iS!A«3.t *i átánua-ií*
ít, ti*á: i55^^ óarv^ U Gt.«yí¡

ííE'y í» iVu; sií« -tai a'

i?
IMWESLES

P*<¿»^*.L>i^iúsá;ka-’sa-sfá>s:M»^^
43 »^<iíi Camaa u «¡a 
^T. P^asisifrt's s« «^79* íKDiüff., ,e.ssWi&a’a 
^ftií^i.tfti^aaTtfíiTafíc^'yiísá.sa'ísafiáa  ■*’ 
*Btí^ Í»«9yák-i«.6.£ii!iias3:íí¡fe

ai^»Taé5t3'*',*cAs-.KiÉ«; í’«S)f«!íÍ!.^5

L«5‘2«.571
4a

Tr3nisl^r»&«« tlü:^-5f-stulljs^fa-.¥íiTílíil Csdra- 
'V«i3lnal Uocé Som d's l-süliKlsd'd» S^?-
•fes^. «I •djsmMiií cío ^uB: InmueSI» j^íá'atíaüi d.»:! 
^ía^do :najslon.a:L la oatidnioí^
c» UR plirjvin dífiairüvo ai cfesarrcííís-tía-asíl. 
viuadac -cifaHijraJeiSv ©aolal^ y f«i!i^:Gsac dsJ

íhfSCíS.yfieLE«iSi£^-C1^íaCiíim®BS 
Pa^tócsárt- 47SrXSm-mM 
i^^v-k.ai¡RSXi^í4’4V.7Ali7(H^.i 
is, 5iul w¥a*é^ i» ¿mfjfasiímt

^.calilla iR¡tfí»a' dí^»*5A«rpiÉHií¿» 
tiéatóiftrtóíis p«maiwSMC^fea^i« übiesSi.

i^M7-S2-
irtapi«!«Rt5siSi^^ü  ̂iT*ctoa' al *<». 

^ 9tfa'.^a«:íll^54jí»tí a» ¿tos i>-.íírrfcíK 
Aítk^ ®5- wi la íisj 
*«3iSai: iW* tíí ¿jea ¿Ssgwíw- yáie -aifeK 
aáiJCüWíjyüni iftKSíi C!%*í¡a!;f:^!ffliiíi?.

^SiCS

iffelEÍftwñi 8a«:«S!Rsa«SE«;**i..^í< .í#ifi2s* 
rfa íaa’snjí: 
ft!^ ÜJKBSí-r
iaeiísím: í? j^saotíswit. Aata-tíúrf e^^/rlí-íKsKiiare. n- 
ss  ̂rAsífaSKsfefó iVaa'iygá' ?v»>  ̂«vaa^iij;

iPiilGC'y.«^<ík3iM OiX. rfSiX'S-O
■SSéAm&’Crf
a«r«&?í'ím5?
Aiití«to»w J .ai t^uSK-aaMSítáf:» nyis*(M?TKá» 
7slí«te;ejia«.t 
J«áÍlT.fe*dí};

nu:. ííi4

maemsíASA^
^sscícn*^:.*^ri 22.:-^.25a2v 
R^im#52da: Waj-a S tía ,2:€2,

S iSen^y Gárir^ra ús 
d«- ía Natríárí .Aípar-Iirgs i^iínMm sn i^íifgtesc, 

-ííc. sarsCíSnafi coss fusfza: dt

iSipfflKSí» 5,5sl^-OS^=n

SSS®sd- rOSSÍ-XTOá áSVf£:n2>!.2tííS
4

j&rss^ísrf iSMrs .43

“f
S2ií«.'í.

S-I57 s
-iSriCtfi

ARTlCliiLO 1*—TJarísIíífíEsc a53Jtjíc«i^.:-S^IÍ3a. 
asá €enUx2A¿w:ií^ V^swi- Em-- de- la 

CLiisaíi p«fS3ííírla.l:U^I;^a 241:2, sf >&-
mfela def inmtiííj^ p^íüedaa del Ssiaáa 
nal ^caCs «r la Oud^d de Stíía. líianmeada 
cms Oedsnag^erf» 1. Gapial És^üím \ Mm- 
.zsm. iX Usiüms 135.'111.

As^iitras 3S

ü f $. v4í!!^R4np«e

BSi>m^Asmiss.m-í¡Ai!Sí

ms!.m4.mi^2W7
rlWSlOsT^CUlJiS

>VUMt». ARTh:íiiU3'S®'—ilai sansíiKs^iaifSfffea^'S €p:fi 
e:l zmm ds ijüs el isjmisat sea: idesl.snass a ^

áá

9 33

121



Área Gráfica y EditorialLabor Parlamentaria del Diputado de la Nación (m.c.) 
Don Lorenzo A. Pepe sobre Malvinas

■Á'

CONDECORACIONES ARBaM SF—©sriasa' fa m-
clftiAitiarttoal feídS sla ágiJai-
‘tep^írsíBac

lü 'DfiíE. sis ^ Lai ItBl Sb Ari«filna. —WoKOü'^sía Di 
Lñzm

t Aranas

ge stofeRsasdB fe.ESibgr®ls>sltoíla PJiaiid’uran* 
fe fe üiisfTi disl liiai«®2 turf &: DriiE *«13: 
lliíílto.ftr®siii:lina sf harHo « CcstiAf’.

ARfia*.a 4^ — El Po*r gKSilívo «sitenai 
^a:tfsipíS'ifmíirfto#saMste:rtg ss Oetei- 
m 0! a cmliKdfti Éís. l2i oocsSmradsfK f *;

?3-rcrads .“¿rl ^ át22D2
i -«íto: ''.'ayc 5 csr; W— Lfli,cliiMda*« lreilai.dai.iSi

tes irMte ;F f 3' 3dpiJ.£fsi d 
tísr £11 liwatí^ii»alWM:tes *d€ lu: a^naB:- 

UrtBad o«.ptea2ri ¡iidgp»ín:ijlfeiils,.aiin ási-ás- ia MsdÉíi Afgrtna r&nte en: 
se. «ncfenan can tesis :de

s lellrals* serrtds

^füiSli]!- W-— te pite íp^' dsfiianfe tíAlWiiailS^ 1® — (Remn-cer la, aliste; m 
\, flie X i»iitbran a csili- iUmiilitetBs áe; e^ !ef serta sííbiíMm * Ssr 

iaiOeits*!.,.
rolHis eji: ctilensi & fe tsii^rertfa *■ fe Wmris

— Qsmsftlquse si FMer ^e-

A:Rnri€tI.Q —'Catites b Cnis:**! 
e S' .'^ríen; na a ’ater ei Da-tai;'’ a tes slpJír- 
les poisnait

OAOA Bí LA,SAtó DE S^ICMES DBL.€:Oflh 
SKEto áHSIEMIlKe, m iUEIIDS AJRES^A 
LOS -D^ICE C K 
ümmimm

¡^L^ÉDE.ñEHiL OE
i'i

—Wlosagnelgg üeAI:i«isHUUIJE:H,
- RBIÍSWM» EA^'ELH* 25MB——ajítácM ia.apr-|R|::F3É^ife'0»í«4.

—aultoicteii Ms^sr Maniíel OscirlSiemca 
—' SiMctel: Fritidptí |RJ Aiarts

•— Sj,lKi:SSi :%u:É!iile ¡I ñ} Lyii. MARl- 
HEZ.,

liO:.—HAReELDELO”EDlSlMaCM 
PEI MW&. — EÉisníg. Oi Ralsm — Jueii: C.

ii

mm

.1

1,.

J22



Labor Parlamentaria del Diputado de la Nación (m.c.) 
Don Lorenzo A. Pepe sobre Malvinas

Área Gráfica y Editorial

O e LA A C i o N 
MSSA Dr- F: r-i T TLí'. Q A ‘;r1 8 JUL 2002

!

..MSEC:.,'á...V^S^.KOHA

&/o.

■y

'-■■pT ■

Artículo 1°: Modifícase la Ley N° 23.555 en su Art. 3°, agregándose a las excepciones establecidas en el citado artículo, 
el 2 de abril “Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra en Malvinas".

Artícuio 2°: De forma.
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Las Islas Malvinas, Georgias del Su 
y Sandv^íich del Sur son Argentinas%

' n;

FUNDAMENTOS Á-
.1^

Señor Presidente:

El 2 de abril pasado, se cumplieron veinte años del conflicto del Atlántico Sur y se conmemoró el 
“Día del Veterano y de los caídos en la guerra en Malvinas”, esto último por mandato de la ley N° 23.370 
promulgada el 15 de diciembre de 2000.

Cabe destacar que durante el presente año, el hecho de haberse trasladado el feriado nacional al 
lunes anterior, fue duramente censurado por la sociedad en general y por las diversas Asociaciones de Veteranos de 
Guerra del país en particular.

Señor Presidente, los argentinos que hemos sufrido toda suerte de desencuentros a los largo de 
nuestra historia, sabemos que esta Gesta Heroica, al margen de la decisión política de la guerra que no compartimos, 
pero guerra al fin del siglo XX, es una hazaña que aglutina voluntades y nos unifica. Malvinas es una Causa Nacional, 
permanente y honrosa, claramente marcada en nuestra Constitución y ligada con firmeza por la sangre de nuestros 
héroes que cayeron defendiendo su soberanía.

Aprecio adecuada esta iniciativa como un justo homenaje a nuestros combatientes y como una forma 
de mantener en alto la verdad de nuestros derechos que seguramente, así por el pueblo argentino reconocido, harán que 
un día aquel archipiélago irredento vuelva al seno de la Nación.

Es preciso entonces, considerar el 2 de abril por lo que realmente significa para la Nación Argentina, 
como aquellas otras fechas históricas que hicieron y hacen grande a la Patria.

Por ello, solicito a los Señores Legisladores la aprobación del presente Proyecto de Ley.
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